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GLOSARIO 
 
 

El presente glosario se toma con base en las definiciones del Decreto 1072 de 
2015. 

 
 
ACCIÓN CORRECTIVA: acción tomada para eliminar la causa de una no 
conformidad detectada u otra situación no deseable.  
 
ACCIÓN DE MEJORA: acción de optimización del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, para lograr mejoras en el desempeño de 
la organización en la seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con su 
política.  
 
ACCIÓN PREVENTIVA: acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no 
conformidad potencial u otra situación potencial no deseable. 
 
ACTIVIDAD NO RUTINARIA: actividad que no forma parte de la operación normal 
de la organización o actividad que la organización ha determinado como no 
rutinaria por su baja frecuencia de ejecución.  
 
ACTIVIDAD RUTINARIA: actividad que forma parte de la operación normal de la 
organización, se ha planificado y es estandarizable.  
 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES (ARL): entidad que tiene como 
objetivo prevenir, proteger y atender a los trabajadores contra Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Laborales que puedan ocurrir en el trabajo que 
desarrollan. 
 
ALTA DIRECCIÓN: persona o grupo de personas que dirigen y controlan una 
empresa. 
 
AMENAZA: peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o 
inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una 
severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la 
salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los 
medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales.  
 
AUTO-REPORTE DE CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD: proceso 
mediante el cual el trabajador o contratista reporta por escrito al empleador o 
contratante las condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su 
lugar de trabajo.  
 



14 
 

CENTRO DE TRABAJO: se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o 
área a cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa 
determinada. 
 
CONDICIONES DE SALUD: el conjunto de variables objetivas y de auto - reporte 
de condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil 
sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora.  
 
CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO: aquellos elementos, 
agentes o factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos 
para la seguridad y salud de los trabajadores. Quedan específicamente incluidos 
en esta definición, entre otros: a)· las características generales de los locales, 
instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, materias primas, productos y 
demás útiles existentes en el lugar de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y 
biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes 
intensidades, concentraciones o niveles de presencia; c) los procedimientos para 
la utilización de los agentes citados en el apartado anterior, que influyan en la 
generación de riesgos para los trabajadores y; d) la organización y ordenamiento 
de las labores, incluidos los factores ergonómicos o biomecánicos y psicosociales. 
  
DESCRIPCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA: perfil socio demográfico de la población 
trabajadora, que incluye la descripción de las características sociales y 
demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, 
ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, 
estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo. 
 
EMERGENCIA: es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del 
mismo, que afecta el funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una 
reacción inmediata y coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias y 
primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo dependiendo de su 
magnitud. 
 
EVALUACIÓN DEL RIESGO: proceso para determinar el nivel de riesgo asociado 
al nivel de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de 
las consecuencias de esa concreción.  
 
EVENTO CATASTRÓFICO: acontecimiento imprevisto y no deseado que altera 
significativamente el funcionamiento normal de la empresa, implica daños masivos 
al personal que labora en instalaciones, parálisis total de las actividades de la 
empresa o una parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o genera 
destrucción parcial o total de una instalación. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL PELIGRO: proceso para establecer si existe un peligro y 
definir las características de éste. 
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INFRAESTRUCTURA: sistema de instalaciones, equipos y servicios necesarios 
para el funcionamiento de una organización. 
 
MATRIZ LEGAL: es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la 
empresa acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad 
productiva, los cuales dan los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST, el cual 
deberá actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas disposiciones 
aplicables. 
 
MEJORA CONTINUA: proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en 
este campo, de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
SST de la organización. 
 
NO CONFORMIDAD: no cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación 
de estándares, prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos 
aplicables, entre otros. 
 
POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: es el compromiso de la 
alta dirección de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, 
expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la 
organización.  
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS: son las acciones tendientes a descubrir 
anticipadamente los riesgos que se producen en cualquier trabajo. Esta 
anticipación permite que se puedan planificar y adoptar una serie de medidas 
preventivas que evitarán que se produzca un accidente laboral. 
 
PROCEDIMIENTO: conjunto de acciones que deben realizarse de la misma forma 
para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias. 
 
REGISTRO: documento que presenta resultados obtenidos o proporciona 
evidencia de las actividades desempeñadas. 
 
REQUISITO NORMATIVO: requisito de seguridad y salud en el trabajo impuesto 
por una norma vigente y que aplica a las actividades de la organización. 
 
SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: es el conjunto de entidades 
públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y 
atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes 
que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que 
desarrollan. 
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VALORACIÓN DEL RIESGO: consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no 
del riesgo estimado.  
 
VIGILANCIA DE LA SALUD EN EL TRABAJO O VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE LA SALUD EN EL TRABAJO: comprende la recopilación, 
el análisis, la interpretación y la difusión continuada y sistemática de datos a 
efectos de la prevención. La vigilancia es indispensable para la planificación. 
ejecución y. evaluación de los programas de seguridad y salud en el trabajo, el 
control de los trastornos y lesiones relacionadas con el trabajo y el ausentismo 
laboral por enfermedad, así como para la protección y promoción de la salud de 
los trabajadores. Dicha vigilancia comprende tanto la vigilancia de la salud de los 
trabajadores como la del medio ambiente de trabajo. 
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RESUMEN 
 
 
En el presente trabajo de grado se describe la estructuración del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo conforme al Decreto 1072 de 2015, en 
un Centro de Diagnóstico Automotor ubicado en el municipio Guadalajara de 
Buga, departamento del Valle del Cauca. 
 
El desarrollo de esta estructuración obedece a un proceso lógico y por etapas, 
basado en la mejora continua, de modo que incluye la evaluación inicial del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, la identificación del 
proceso de Revisión Técnico Mecánica y de Emisiones Contaminantes, la cual es 
el insumo principal para la identificación de peligros, evaluación y valoración de 
riesgos, y determinación de controles a través de la metodología sistemática 
propuesta en la Guía Técnica Colombiana GTC 45 : 2012; en el mismo sentido, 
este proceso comprende la identificación de los requisitos legales aplicables en 
materia de SST y otros, la formulación de la política y objetivos de SST, el diseño 
del plan de trabajo anual para dar cumplimiento a estos, la definición de 
indicadores para evaluar los resultados del SG-SST y la formulación de los 
programas, procedimientos, instructivos y registros necesarios. 
 
Los resultados esperados con la estructuración del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo consisten en la prevención de accidentes y 
enfermedades laborales, y la protección y promoción de la salud de los empleados 
a través de la anticipación, reconocimiento, evaluación y control de los riesgos que 
puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo; lo cual se traduce en la 
disminución de costos económicos y sociales causados por la siniestralidad. 
 
En conclusión, la estructuración del SG-SST servirá a la organización para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Libro 2, Parte 2, Titulo 4, Capitulo 6 del Decreto 
1072 de 2015, al establecer normas y medidas técnicas tendientes a preservar la 
vida, la salud y la integridad física de los colaboradores; al tiempo que evita incurrir 
en sanciones, multas o acciones legales por parte de los organismos de control y 
vigilancia y/o personas afectadas. 
 
Palabras clave: Sistema de Gestión, Seguridad y Salud en el Trabajo, Centro de 
Diagnóstico Automotor, Mejora continua. 
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ABSTRACT 
 
 
In the present grade work is described the structuring of the Occupational Health 
and Safety Management System according to the Decree 1072 of 2015, in an 
Automotive Diagnosis Center located in the municipality of Guadalajara de Buga, 
department of the Valle del Cauca. 
 
The development of this structuring obeys to a logical and stepwise process, based 
on continuous improvement, so that includes the initial evaluation of the 
Occupational Health and Safety Management System, the identification of the 
Technical Mechanical and Pollution Emissions Inspection process, which it is the 
main input for the dangers identification, evaluation and risk assessment, and 
determination of controls through the systematic methodology proposed in the 
Colombian Technical Guide GTC 45 : 2012; in the same way, this process 
incorporates the identification of applicable legal requirements concerning to H&S 
and others, the formulation of policy and objectives of H&S, the design of the 
annual work plan to give effect to these, the definition of indicators to evaluate the 
results of OHSMS and the formulation of programs, procedures, instructions and 
records needed. 
 
The expected results with the structuring of the Occupational Health and Safety 
Management System consist in the prevention of occupational accidents and 
diseases, and the protecting and promoting of the health of employees through the 
anticipation, recognition, evaluation and control of risks that may affect the safety 
and health at work; which is translated in reducing economic and social costs 
caused by accidents. 
 
In conclusion, the structuring of OHSMS will serve to the organization to comply 
with the provisions of Book 2, Part 2, Title 4, Chapter 6 of Decree 1072 of 2015, to 
the establish standards and technical measures aimed at preserving life, health 
and physical integrity of employees; while avoiding to incur in fines, penalties or 
legal action by the control and monitoring organisms, and / or persons concerned. 
 
Key words: Occupational Health and Safety Management System, Automotive 
Diagnosis Center, Continuous improvement. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
De acuerdo con las estimaciones de la OIT, cada año alrededor de 317 millones 
de personas son víctimas de accidentes de trabajo en todo el mundo y 2,34 
millones de personas mueren debido a accidentes o a enfermedades laborales; a 
nivel nacional resulta claro que este problema requiere de acciones más decididas 
por parte del gobierno y los diferentes actores sociales, pues su cooperación es 
fundamental para fomentar el progreso social y económico, y alcanzar la paz y la 
justicia social. 
 
De allí que sea importante conocer las responsabilidades del gobierno, las 
obligaciones de los empleadores y los derechos y deberes de los trabajadores, 
puesto que son complementarios y se refuerzan mutuamente al contribuir al 
propósito común de promover la seguridad y salud en el trabajo en el marco de la 
normatividad nacional, cuyas normas de carácter reglamentario han sido 
compiladas y racionalizadas por el Ministerio de Trabajo en el Decreto 1072 de 
2015, Decreto único del sector trabajo, en cuyo capítulo 6 se dictan las 
disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST). 
 
El SG-SST tiene como objetivo principal asegurar un medio ambiente de trabajo 
seguro y saludable a través del desarrollo de un proceso lógico y por etapas, 
basado en la mejora continua, y la atribución de la máxima prioridad a la 
prevención y protección de los trabajadores frente a enfermedades y accidentes 
laborales; por dichas razones, los empleadores son responsables de asegurar que 
los equipos, instalaciones y procesos bajo su control, sean seguros y no 
representen riesgos para la salud de ningún colaborador, pues este no se trata 
solo de un problema económico que afecta la producción y el desempeño 
organizacional, generando importantes gastos médicos y legales, sino que se trata 
también de un problema ético por el alto costo humano que implica, el cual no 
debe ser interpretado como parte inherente del progreso industrial. 
 
Por consiguiente, este trabajo de grado tiene como propósito estructurar el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo conforme al Decreto 1072 
de 2015, en un Centro de Diagnóstico Automotor ubicado en el municipio 
Guadalajara de Buga; apuntando no sólo al cumplimiento de un requisito legal, 
sino también a la satisfacción de la responsabilidad social empresarial hacia sus 
colaboradores, por medio del reconocimiento de su derecho fundamental a la 
protección de la vida y la salud en el trabajo; siendo de vital importancia que el 
SG-SST se estructure de acuerdo a las necesidades y características de la 
microempresa, de modo que fortalezca su imagen corporativa, productividad y 
competitividad. 
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1. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 
 
 

1.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA  
 
 

Desde el inicio de los tiempos, la industria creada por el hombre y el desarrollo de 
sus diversas actividades han estado ligadas al deseo de conservación y al temor a 
lesionarse, pues se debe reconocer  que la evolución del trabajo ha estado 
vinculada al incremento de padecimientos ocupacionales, lo cual ha sido 
documentado desde la antigüedad; de allí que durante la revolución industrial y su 
expansión, se hayan originado las leyes de protección social de los obreros y se 
haya fundado el primer sindicato, posteriormente en 1833 se constituyó la Ley del 
Trabajo y en 1911 se dieron a conocer los grandes aportes de Taylor, figurando 
entre ellos el estudio de métodos y movimientos; finalmente en 1946, se crea la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), organismo especializado de la ONU 
que busca el reconocimiento de las normas fundamentales del trabajo y la 
promoción de la justicia social, pues señala que “la paz social depende de la 
existencia de la justicia social”1. 
 
Con respecto a Colombia, no fue hasta 1904 que el General Rafael Uribe Uribe 
planteó una política orientada hacia la seguridad de los trabajadores y en 1910 
propuso su indemnización, consecutivamente, en 1934 se creó la Oficina de 
Medicina Laboral, cuya principal actividad fue el reconocimiento de los accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, así como su evaluación en materia de 
indemnizaciones; de modo que en 1946 se fundó la Sociedad Colombiana de 
Medicina del Trabajo, la cual desarrolla sus funciones hasta la actualidad. Otros 
acontecimientos importantes en el ámbito nacional lo constituyeron la adopción de 
la primera tabla de enfermedades profesionales y la categorización de las 
diferentes incapacidades e invalidez en 1950, la creación del Comité Nacional 
para la Prevención de Accidentes CONALPRA en 1954, que luego se convirtió en 
el Consejo Colombiano de Seguridad.  
 
Desde entonces, el gobierno nacional no ha cesado de expedir variadas 
reglamentaciones con miras a obtener beneficios para el trabajador colombiano, 
entre las que destaca el Decreto 1072 de 2015 del Ministerio del Trabajo, Decreto 
Único del Sector Trabajo, en el cual se compilan y deroga todas las normas de la 
misma naturaleza de jerarquía Decretos en el territorio nacional, con el propósito 
de racionalizar la normatividad de carácter reglamentario que rige el sector y 
contar con un instrumento jurídico único y vigente para el mismo. 
 

                                            
 
1 HENAO ROBLE. Fernando.  Introducción a la Salud Ocupacional.  Ecoe Ediciones Ltda.  Bogotá, 
2007. Página 10. 
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Sin embargo, tales disposiciones están lejos de alcanzar sus objetivos en lo que a 
Seguridad y Salud en el Trabajo concierne, pues el Ministerio de Trabajo a través 
de su Dirección de Riesgos Laborales revela el panorama actual del Sistema 
General de Riesgos Laborales (Gráfica 1), en el cual aumentan anualmente los 
accidentes de trabajo calificados, y las enfermedades y muertes laborales 
muestran una leve disminución. 
 
 
Gráfica 1. Panorama del SGRL 
 

 
 
Fuente: http://goo.gl/HYiodL. 
 
 
Sumado a lo anterior, al analizar las cifras recolectadas por FASECOLDA, entidad 
gremial sin ánimo de lucro que representa la actividad del sector asegurador en 
Colombia, se observa que el sector comercio se encuentra entre los 5 sectores 
con mayor accidentalidad en Colombia, precedido por los sectores: inmobiliario, 
construcción e industria; aclarando que los Centros de Diagnóstico Automotor 
pertenecen al sector comercio de acuerdo a la actividad desarrollada y consignada 
en el RUT, por lo que en la tabla 1, se muestra el comportamiento de la 
accidentalidad durante los años 2013, 2014 y 2015 para los diferentes sectores 
económicos del país. 
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Tabla 1. Reporte de accidentalidad de acuerdo a su sector económico 
 

GRUPO 2013 2014 2015 

Inmobiliario 144.110 158.096 167.575 

Construcción 96.471 110.998 117.341 

Industria manufacturera 99.896 110.574 113.110 

Comercio 57.795 63.618 68.423 

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 59.498 61.004 63.791 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 33.304 40.637 42.635 

Servicios sociales y de salud 33.118 35.483 39.791 

Servicios comunitarios, sociales y personales 25.333 26.517 24.038 

Hoteles y restaurantes 16.349 19.375 21.606 

Minas y canteras 18.469 18.380 19.006 

Educación 11.320 12.999 15.220 

Administración pública y defensa 13.753 14.791 14.901 

Financiero 5.870 6.985 7.785 

Eléctrico, gas y agua 5.396 6.005 6.405 

Servicio doméstico 1.454 1.444 1767 

Pesca 279 199 382 

Órganos extraterritoriales 71 66 58 

TOTAL 622.486 687.171 723.834 

Fuente: Fasecolda 
 
 
De la tabla anterior se calcula que el sector comercio aportó el 9,28% de los 
accidentes en el año 2013 y el 9,26% en el año 2014, porcentaje que en el año 
2015 alcanzó el 9,45%, es decir que la participación de éste sector tiene una 
tendencia a aumentar en lo que respecta a cifras de accidentalidad a nivel 
nacional. 
 
La situación es un poco distinta en lo relativo a las cifras de enfermedad laboral, 
pues el sector comercio figura en el sexto lugar de la lista, donde encabeza el 
sector industria, seguido del inmobiliario. En la tabla 2, se observa el reporte de 
enfermedad laboral para los diferentes sectores económicos. 
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Tabla 2. Reporte de enfermedad laboral de acuerdo a su sector económico. 
 

GRUPO 2013 2014 2015 

Industria manufacturera 2.570 2.887 2.602 

Inmobiliario 1.325 1.595 1.510 

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 1.149 1.273 984 

Administración pública y defensa 991 646 864 

Servicios sociales y de salud 624 596 653 

Comercio 669 697 649 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 319 421 436 

Minas y canteras 342 377 418 

Construcción 179 268 370 

Hoteles y restaurantes 339 258 329 

Servicios comunitarios, sociales y personales 353 299 278 

Educación 245 193 201 

Financiero 262 139 181 

Eléctrico, gas y agua 88 93 77 

Servicio doméstico 24 22 31 

Órganos extraterritoriales 1 1 0 

Pesca 3 6 0 

TOTAL 9.483 9.771 9.583 

 
Fuente: Fasecolda 
 
En la tabla anterior se observa un aumento en la cantidad de enfermedades 
laborales aportadas por el sector comercio a las estadísticas nacionales para los 
años 2013 a 2014, pasando de 669 a 697; sin embargo, si se analiza el 
comportamiento del año pasado es posible afirmar que las cifras han disminuido, 
pasando de 7,13% en el año 2014 a 6,77% en el año 2015, es decir 48 
enfermedades laborales menos.  
 
Continuando con el análisis, en la siguiente tabla se presentan las cifras de 
mortalidad laboral a nivel nacional para los años 2013, 2014 y 2015. 
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Tabla 3. Reporte de mortalidad laboral de acuerdo a su sector económico. 
 

GRUPO 2013 2014 2015 

Construcción 150 119 120 

Inmobiliario 162 96 109 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 82 85 76 

Minas y canteras 64 74 69 

Comercio 59 51 43 

Industria manufacturera 73 39 42 

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 47 33 37 

Administración pública y defensa 14 15 22 

Servicios comunitarios, sociales y personales 31 26 19 

Eléctrico, gas y agua 5 11 10 

Financiero 4 2 5 

Servicios sociales y de salud 4 9 4 

Educación 5 4 3 

Hoteles y restaurantes 5 2 2 

Pesca 0 0 1 

Servicio doméstico 3 2 1 

Órganos extraterritoriales 0 0 0 

TOTAL 708 568 563 

 

Fuente: Fasecolda 
 
 
A través de esta tabla se visualiza que el sector comercio ocupa el quinto lugar de 
la lista debido a que a lo largo de estos años ha aportado 1.839 muertes laborales 
a las estadísticas, es decir que esa cantidad de hombres y mujeres no regresaron 
a sus hogares, pues fueron víctimas de accidentes y enfermedades laborales 
mortales. 
 
En vista de estos registros es posible afirmar que el sector comercio en Colombia 
presenta unas cifras de accidentalidad con tendencia a incrementarse y en cuanto 
a enfermedad y mortalidad laboral ostenta una leve disminución, de allí, que sea 
un reto lograr cero fatalidades. 
 
Sumado a lo anterior, se observa que la actividad económica desarrollada por el 
CDA: “Mantenimiento y reparación de vehículos automotores”, correspondiente al 
código 4520 de la Resolución 0139 de 2012, por medio de la cual la DIAN adopta 
la clasificación de actividades económicas; ha reportado las cifras de 
accidentalidad, enfermedad y muerte que se ilustran en la Gráfica 2. 
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Gráfica 2. Reporte de actividad económica 4520. 
 

 
 

Fuente: Fasecolda. 
 
 
En esta gráfica se observa que los accidentes de trabajo son frecuentes en esta 
actividad económica y que sus cifras tienden a aumentar en el tiempo, puesto que 
en el año 2014 los accidentes de trabajo superaron en 177 a los reportados en el 
año 2013, así como la cifra de tales accidentes en 2015 superó en 208 a la del 
año anterior.   
 
Así mismo, el número de enfermedades laborales calificadas aumenta en 6 
nuevas cada año, al tiempo que continúa presentándose la pérdida innecesaria de 
vidas humanas. 
 
Esta situación es preocupante, aún más si se considera que para el 2013 
ASOCDA - Asociación Nacional de Centros de Diagnóstico Automotor - contaba 
con 212 CDA’s asociados2, y para el 2015 el Registro Único Nacional de Tránsito 

                                            
 
2 ASOCIACIÓN NACIONAL DE CENTROS DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR. 2015. Quienes 

somos. ASO-CDA. [En línea] Diseño Grupo Vector, 2015. [Citado el: 12 de 09 de 2015.] Disponible 
en internet en: <http://www.aso-cda.org/index.php/quienes-somos/308-asocda>. 
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RUNT reportó 379 CDA’s activos3, por lo que es posible afirmar que para ese 
mismo año se presentaron un total de 142* accidentes de trabajo y 2 
enfermedades laborales a nivel nacional en los diferentes Centros de Diagnóstico 
Automotor. 
 

 

1.2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  
 
 

El Centro de Diagnóstico ubicado en el municipio de Guadalajara de Buga, en el 
Valle del Cauca es un ente privado encargado de regular lo concerniente a la 
Revisión Técnico-Mecánica y de Emisiones Contaminantes (RTMyEC), 
certificando las óptimas condiciones mecánicas de un vehículo automotor para 
circular por las vías del país; por lo que fue habilitado para operar por el Ministerio 
de Transporte en el año 2010, con una línea de diagnóstico para motocicletas y 
fue acreditado como organismo de inspección por la ONAC en el año 2012.  
 
Con respecto a la Seguridad y Salud en el trabajo (SST), el CDA no cuenta con 
una política de SST que refleje el compromiso de la alta dirección, tampoco 
dispone de un plan de trabajo y capacitación que proporcione conocimientos a los 
empleados para identificar peligros y riesgos relacionados con su labor,  
establecer medidas preventivas y controles; al tiempo que no se cuenta con 
registros de ausentismos, accidentes de trabajo o enfermedad laboral, y se 
desconoce el estado de salud de la población trabajadora puesto que no se 
realizan exámenes médicos de ingreso, periódicos o de retiro según la 
normatividad (Resolución 2346 de 2007, Ministerio de la Protección Social), lo cual 
hace vulnerable a tal población de padecer enfermedades laborales y sufrir 
accidentes de trabajo. 
 
Lo anterior es una situación preocupante para el CDA puesto que en la actividad 
de mantenimiento y reparación de vehículos automotores se reportaron a nivel 
nacional 858 y 1066 accidentes de trabajo durante los años 2014 y 2015 
respectivamente, de los cuales 66 y 69 AT se produjeron en el Valle del Cauca,  
hechos que reflejan la necesidad empresarial de ajustarse a lo dispuesto en el 
Decreto Único del Sector Trabajo, Decreto 1072 de 2015 en su Libro 2, Parte 2, 
Titulo 4, Capitulo 6, donde hace referencia a la creación de un Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG–SST) con el propósito establecer 
normas y medidas técnicas tendientes a preservar la vida, la salud y la integridad 

                                            
 
3 REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO. 2009 - 2013. Directorio de actores. RUNT. [En 
línea] Ministerio de Transporte, 2009 - 2013. [Citado el: 05 de Febrero de 2015.] 
http://www.runt.com.co/portel/libreria/php/p_directorio3.php. 
 
* Considerando que la actividad 4520 es desarrollada por 2.840 empresas a nivel nacional. 
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física de los colaboradores, así como a proteger las instalaciones y los diferentes 
equipos con los que cuenta la empresa para operar; al tiempo que evita incurrir en 
sanciones, multas  o acciones legales por parte de los organismos de control y 
vigilancia como el Ministerio de Trabajo, sus seccionales y/o las personas 
afectadas en los eventos, quienes pueden entablar demandas civiles y penales.  
 
En consecuencia, el Centro de Diagnóstico Automotor, consciente de la necesidad 
de proteger a sus empleados previniendo la ocurrencia de accidentes de trabajo y 
la aparición de enfermedades laborales, ha decidido evaluar y controlar los riesgos 
a través de la estructuración del SG-SST bajo el Decreto 1072 de 2015, dado que 
éste se convierte en el medio adecuado para que la organización identifique y 
controle el potencial de accidentes, apoyando el cumplimiento de las leyes, 
fortaleciendo la imagen corporativa de la compañía y su competitividad en el 
mercado, de manera que beneficie a sus empleados, clientes, inversionistas y al 
público en general; pues a la luz de la normatividad, el Centro de Diagnóstico 
Automotor tiene plazo para implementar el SG-SST hasta el 31 de enero de 2017 
de acuerdo con el Decreto 0171 de 2016. 

 
 

1.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 
 

¿Cuáles son las actividades necesarias para estructurar el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo conforme al Decreto 1072 de 2015 en un Centro 
de Diagnóstico Automotor ubicado en el Municipio Guadalajara de Buga, Valle Del 
Cauca? 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
La necesidad de  realizar este trabajo de grado parte del incremento de la 
conciencia social y empresarial, así como de la posibilidad de poner en práctica el 
control deseado sobre los riesgos laborales a través de la mejora continua, pues 
“día a día el desarrollo industrial impone mayores retos a las ciencias, de acuerdo 
con la introducción de nuevas sustancias tóxicas, nuevos procesos industriales y 
nuevos productos y servicios en el mercado que pueden afectar al hombre, al 
ambiente y a la sociedad”.4 
 
Por lo tanto, se puede afirmar que la importancia de este trabajo de grado desde el 
aspecto social radica en la defensa y protección del derecho humano fundamental 
a un ambiente de trabajo seguro y saludable, el cual está contemplado en la 
Declaración de Seúl sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, firmada en el 2008; 
puesto que la estructuración de un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo permitirá prevenir la ocurrencia y por lo tanto, reducir las cifras de 
accidentalidad y enfermedad laboral en la población trabajadora del Centro de 
Diagnóstico Automotor a través del establecimiento de normas y medidas técnicas 
tendientes a aumentar el bienestar físico, mental y social del trabajador, mejorar 
su calidad de vida y prolongar su expectativa de vida profesional; al tiempo que 
promoverá en los empleados impresiones de seguridad, protección y apoyo, pues 
son testigos y actores de la conducta de ética laboral del empleador. 
 
De allí surge un segundo argumento, el empresarial, pues la estructuración de un 
SG -SST producirá un impacto positivo en la productividad de la empresa y por 
ende en su competitividad, pues se conoce que el recurso humano representa el 
factor clave en el mejoramiento, por lo que es necesario crear una nueva cultura 
en la relación entre empresa y empleado donde sea cada vez más importante 
invertir en el trabajador, no solo en lo referente a su capacitación, sino también en 
el mejoramiento de sus condiciones de trabajo, de modo que sea el medio 
ambiente laboral el que se adapte a la persona, promoviendo el bienestar y 
disminuyendo las cifras de accidentes y enfermedades laborales, insatisfacción y 
falta de compromiso; que se traducen en absentismo, presentismo, incapacidades, 
pagos de seguros, demandas de compensación para los trabajadores, huelgas, 
rotación de personal, y otros costos médicos y sociales que impactan 
negativamente la productividad y la calidad en la atención al cliente al tiempo que 
se afectan la programación de la producción, los diferentes bienes con los que 
cuenta la empresa para operar y el cumplimiento de compromisos con 
proveedores y consumidores. 
 

                                            
 
4 HENAO ROBLE. Fernando.  Introducción a la Salud Ocupacional.  Ecoe Ediciones Ltda.  Bogotá, 
2007. Página 10. 
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En efecto, las razones anteriormente expuestas demuestran la necesidad y 
relevancia de estructurar un sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo cuya prioridad sea la conservación física y de salud de la fuerza laboral a 
través de la investigación y eliminación de condiciones, que de no considerarse, 
podrían traducirse en eventos adversos para el desempeño de las actividades 
productivas, la competitividad y sustentabilidad empresarial, debido a que tales 
eventos no solo incrementan las restricciones económicas, si no que generan 
costos humanos inaceptables que la sociedad mundial tiene la obligación moral de 
reducir; remarcando que “existe amplia evidencia que demuestra que, a largo 
plazo, las compañías más exitosas y competitivas son aquellas que tienen los 
mejores registros de salud y seguridad, y los trabajadores más seguros, sanos y 
satisfechos.”5  
 
Por su parte y desde el ámbito legal, la estructuración del SG - SST representa los 
primeros pasos para dar cumplimiento a la norma y los plazos para ajustarse a ella 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto 0171 de 2016 y en el Libro 2, Parte 2, 
Titulo 4, Capitulo 6 del Decreto 1072 de 2015 , a través del cual el Ministerio del 
Trabajo dictó las disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo; evitando complicaciones legales por desacato 
a las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, 
establecidas en el capítulo 11 del mencionado Decreto, las cuales van desde la 
orden de clausura del lugar de trabajo, cierre definitivo de la empresa y 
paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas; incluyendo multas 
económicas que van desde 1 hasta 24 SMMLV por infracción, desde 1  hasta 500 
SMMLV por accidentes mortales, en cuya reincidencia podrían alcanzar los 1000 
SMMLV. 
 
Sumado a lo anterior y en sentido académico, el trabajo de grado aborda un 
campo de conocimiento tratado a lo largo de la formación en ingeniería industrial, 
tal y como lo es la seguridad y salud en el trabajo, de modo que permite fortalecer 
y profundizar en los saberes y competencias adquiridos, aplicándolos de manera 
integral en una situación problema real, identificando los riesgos y peligros a los 
que están expuestos los trabajadores en sus ocupaciones, con el propósito de 
establecer su origen y determinar su control a través de la estructuración del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Finalmente, es oportuno mencionar que el trabajo de grado reúne las condiciones 
de viabilidad y resultados aplicables para el área conocimiento, no solo por 
tratarse de un requerimiento legal, sino también por contar con el compromiso de 

                                            
 
5 BENACH, Joan; MUNTANER, Carles and SANTANA, Vilma. Employment conditions and health 
inequalities. Employment Conditions Knowledge Network, Final Report to WHO Commission on 
Social Determinants of Health, 2007, [accessed 12 November 2015] available on internet: 
<http://goo.gl/GJgzRX>. 
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la alta dirección de la organización y sus empleados, quienes reconocen entre 
otros beneficios, el aumento de su competitividad y productividad al unirse a la 
tendencia empresarial en sistemas de gestión. 
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3. OBJETIVOS 
 
 
3.1.  OBJETIVO GENERAL 

 
 

Estructurar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo bajo el 
Decreto 1072 de 2015, en un Centro de Diagnóstico Automotor ubicado en el 
municipio Guadalajara de Buga, en el departamento del Valle del Cauca. 
 
 
3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 
 Realizar la evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo del CDA. 
 

 Planificar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del CDA. 
 

 Formular programas, procedimientos, instructivos y registros para el SG-SST en 
el CDA. 
 

 Realizar el análisis de beneficios de la implementación del SG-SST en el CDA.  
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4. MARCO REFERENCIAL 
 
 
4.1. MARCO CONTEXTUAL 
 
 
4.1.1. Descripción de la empresa.  El Centro de Diagnóstico Automotor es una 
empresa de derecho privado, de tipo societario anónimo, ubicada en el municipio 
Guadalajara de Buga y cuyo objeto social es la prestación de servicios a vehículos 
tipo motocicleta con el fin de verificar el buen funcionamiento de los mecanismos y 
emitir el certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes en 
cumplimiento a la Ley 1382 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002-
Código Nacional de Tránsito y de dictan otras disposiciones”. Este objeto social 
desarrollado, se encuentra regulado por el Ministerio de Transporte, Organismo 
que habilitó el funcionamiento mediante el otorgamiento de la Resolución No. 
002666 de 25 de junio de 2010. 
 
 
4.1.2. Misión.  En el CDA estamos dedicados a la prestación del servicio de 
Revisión Técnico Mecánica y de Emisiones Contaminantes para motocicletas, 
contamos con equipos de alta calidad, personal competente e instalaciones 
adecuadas, garantizando resultados confiables, cumpliendo con la normatividad 
legal vigente y ayudando a prevenir accidentes y preservar el medio ambiente. 
 
 
4.1.3. Visión.  Lograr en cinco años un reconocimiento de nuestros clientes y 
entes de control logrando aumentar la satisfacción de nuestros clientes y de esta 
forma posicionarnos como una empresa líder en la zona. 
 
 
4.1.4. Estructura organizacional.  El Centro de Diagnóstico Automotor tiene un 
órgano de dirección denominado Asamblea General de Accionistas. La 
Representación Legal de la sociedad es ejercida por el Gerente General.  
 
La parte técnica está bajo la responsabilidad de la Dirección Técnica y las 
funciones administrativas a cargo de la Coordinación Administrativa. Los roles 
técnicos y administrativos se encuentran separados y sus responsabilidades y 
funciones están documentados de manera que se salvaguarda la imparcialidad en 
las actividades de inspección. Así mismo los flujos de información y líneas de 
jerarquía son conocidos por los funcionarios, con lo cual se identifican y se 
gestionan las relaciones laborales de manera que no se compromete la 
imparcialidad en las actividades de inspección. 
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Figura 1. Organigrama 

 
Fuente: Centro de Diagnóstico Automotor 
 
 
4.1.5. Mapa de procesos.  EL CDA identifica y ejecuta sus procesos para 
asegurar y controlar el cumplimiento de los parámetros de calidad dentro de la 
empresa. Estos procesos se identifican en tres grupos:  
 
 Procesos Gerenciales: Aquellos que definen en el CDA las directrices para su 

funcionamiento, el mejoramiento continuo y el mantenimiento del Sistema de 
Gestión de Calidad. (Gestión Estratégica y Gestión de Calidad, Tratamiento de 
Quejas y apelaciones).  

 
 Procesos Operativos: aquellos que están en la cadena de valor y tienen 

contacto directo con el cliente, desde la identificación de sus requisitos hasta la 
prestación y satisfacción en el servicio. (Revisión Técnico Mecánica y de 
Emisiones Contaminantes).  

 
 Procesos De Apoyo: aquellos que brindan un soporte para el adecuado 

funcionamiento de todos los Procesos del Sistema de Gestión de Calidad. 
(Recursos Humanos, Sistemas de Información, Mantenimiento, Compras). 
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Figura 2. Mapa de Procesos 

 
Fuente: Centro de Diagnóstico Automotor 
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4.2. MARCO TEÓRICO 
 
 
4.2.1. Salud y Seguridad en el Trabajo.  Antes entendida como Salud 
Ocupacional, pero con la Ley 1562 de 2012, el concepto evolucionó a “Seguridad 
y Salud en el Trabajo”. No obstante, la salud ocupacional es definida por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) como:   

 
“Una actividad multidisciplinaria dirigida a promover y proteger la salud de 
los trabajadores mediante la prevención y el control de enfermedades y 
accidentes y la eliminación de los factores y condiciones que ponen en 
peligro la salud y la seguridad en el trabajo. Además, procura generar y 
promover el trabajo seguro y sano, así como buenos ambientes y 
organizaciones de trabajo realzando el bienestar físico mental y social de 
los trabajadores y respaldar el perfeccionamiento y el mantenimiento de su 
capacidad de trabajo. A la vez que busca habilitar a los trabajadores para 
que lleven vidas social y económicamente productivas y contribuyan 
efectivamente al desarrollo sostenible, la salud ocupacional permite su 
enriquecimiento humano y profesional en el trabajo.”6 

 
Similarmente, la Organización Internacional de Trabajo (OIT) la define de la 
siguiente manera:   

 
“Conjunto de actividades multidisciplinarias, encaminadas a la promoción, 
educación, prevención, control, recuperación y rehabilitación de los 
trabajadores, para protegerlos de los riesgos de su ocupación y ubicarlos en 
un ambiente de trabajo de acuerdo con sus condiciones fisiológicas y 
sicológicas”7. 

 
En el mismo sentido, la normatividad colombiana a través del Decreto 1072 de 
2015, afirma que:  
 

“La Seguridad y Salud en el Trabajo - SST es la disciplina que trata de la 
prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones 
de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. 
Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así 
como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento 

                                            
 
6 WHITEHEAD, Margaret. The concepts and principles of equity and health. International journal of 
health services. [Online]. 1992, vol. 22, no 3, [cited 13 November 2015] p. 429-445. Available from 
internet: http://www.who.int/occupational_health/regions/en/oehemhealthcareworkers.pdf. 
 
7 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, Centro de educación a distancia. Unidad 1: 
Módulo principios de salud ocupacional y medicina del trabajo. [Online]. [citado el 13 de noviembre 
de 2015]. Disponible en internet: <http://es.calameo.com/read/0007559718948dd975296>. 
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del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 
ocupaciones”8. 

 
Adicionalmente, el Decreto 614 de 1984 dicta: 
 

“se entenderá por Salud Ocupacional el conjunto de actividades a que se 
refiere el artículo 2o. de este Decreto y cuyo campo de aplicación 
comprenderá las actividades de medicina de trabajo, higiene industrial y 
seguridad industrial”9. 

 
 
4.2.2. Seguridad Industrial.  Este es uno de los cuatro subprogramas definidos al 
interior de un Programa de Salud Ocupacional y se encarga de vigilar aquellos 
factores de riesgo que pueden ocasionar accidentes de trabajo. Vigila todas 
aquellas condiciones y/o actos inseguros a nivel del medio o del trabajador con 
potencialidad de generar accidentes de Trabajo. La Seguridad Industrial como 
capítulo de la salud ocupacional normalmente va acompañada del subprograma 
de Higiene Industrial10.  
 
Es decir, que el subprograma de Seguridad Industrial comprende el conjunto de 
normas, medidas técnicas y actividades destinadas a la identificación, valoración y 
control de causas de accidentes de trabajo; y su objetivo es mantener un ambiente 
laboral seguro, tendiente a preservar la vida, la salud y la integridad física del 
trabajador, así como los recursos de la empresa. 
 
 
4.2.3. Higiene Industrial.  El Subprograma de Higiene Industrial comprende el 
conjunto de actividades destinadas a la identificación, a la evaluación y al control 
de los agentes y factores del ambiente de trabajo que puedan afectar la salud de 
los trabajadores11. 
 
 

                                            
 
8 COLOMBIA. MINISTERIO DEL TRABAJO, DECRETO 1072 DE 2015, Por medio del cual se 
expide el decreto único reglamentario del sector trabajo, Bogotá D.C.: El Ministerio. 26 de mayo de 
2015. 
 
9 COLOMBIA. MINISTERIO DEL TRABAJO, DECRETO 0614 DE 1984, por el cual se determinan 
las bases para la organización y administración de Salud Ocupacional en el país, Bogotá D.C.: El 
Ministerio. 14 de marzo de 1984. 
 
10 ARL SURA. Glosario. [en línea] citado el 26 de noviembre de 2015. Disponible en: 
<http://goo.gl/eMMviC>. 
11 COLOMBIA. MINISTERIO DEL TRABAJO, DECRETO 0614 DE 1984, Op. cit., p.1. 
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4.2.4. Medicina Preventiva y del Trabajo.  Los subprogramas de Medicina 
Preventiva y de Trabajo tienen como finalidad principal la promoción, prevención y 
control de la salud del trabajador, protegiéndolo de los factores de riesgos 
ocupacionales: ubicándolo en un sitio de trabajo acorde con sus condiciones de 
trabajo psico-fisiológicas y manteniéndolo en actitud de producción de trabajo. Las 
principales actividades de estos subprogramas son: 
 
 Realizar exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, ubicación 

según actitudes, periódicos ocupacionales, cambios de ocupación, reingreso al 
trabajo, retiro y otras situaciones que alteren o puedan traducirse en riesgo para 
la salud de los trabajadores. 

 Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica, conjuntamente con los 
subprogramas de Higiene y Seguridad Industrial, que incluirán, como mínimo: 
Accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y panorama de riesgos. 

 Desarrollar actividades de prevención de enfermedades profesionales, 
accidentes de trabajo y educación en salud a empresarios y trabajadores, en 
coordinación con el subprograma de Higiene y seguridad Industrial. 

 Investigar y analizar las enfermedades ocurridas, determinar sus causas y 
establecer las medidas preventivas y correctivas necesarias. 

 Informar a la gerencia sobre programas de salud a los trabajadores y las 
medidas aconsejadas para la prevención de las enfermedades profesionales y 
accidentes de trabajo. 

 Estudiar y conceptuar sobre la toxicidad de materias primas y sustancias en 
proceso, indicando las medidas para evitar sus efectos nocivos en los 
trabajadores. 

 Organizar e implantar un servicio oportuno y eficiente de primeros auxilios. 
 Promover y participar en actividades encaminadas a la prevención de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
 Colaborar con el comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial de la 

empresa.  
 Realizar visitas a los puestos de trabajo para conocer los riesgos relacionados 

con la patología laboral, emitiendo informes a la gerencia, con el objeto de 
establecer los correctivos necesarios. 

 Diseñar y ejecutar programas para la prevención detección y control de 
enfermedades relacionadas o agravadas por el trabajo. 

 Diseñar y ejecutar programas para la prevención y control de enfermedades 
generales por los riesgos psicosociales. 

 Elaborar y mantener actualizadas las estadísticas de morbilidad y mortalidad de 
los trabajadores e investigar las posibles relaciones con sus actividades. 

 Coordinar y facilitar la rehabilitación y reubicación de las personas con 
incapacidad temporal y permanente parcial. 

 Elaborar y presentar a las directivas de la empresa, para su aprobación, los 
subprogramas de Medicina preventiva y del Trabajo y ejecutar el plan aprobado. 



38 
 

 Promover actividades de recreación y deporte12. 
 
 
4.2.5. Psicología del Trabajo.  Rama de la psicología que se encarga de la 
identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la 
exposición a los factores de riesgo psicosocial en el trabajo, así como el estudio y 
determinación de origen de patologías presuntamente causadas por estrés 
ocupacional13. 
 
La psicología de la salud ocupacional es una disciplina que estudia los aspectos 
psicológicos, sociales e institucionales de interés para la promoción de la 
seguridad y la salud individual y colectiva de la institución. Así pues, constituye 
una interfaz entre la psicología laboral e institucional y la salud y la seguridad 
ocupacionales. Se interesa en parte por el punto de vista del empresario, es decir 
sobre la manera en que el bienestar individual puede promover la productividad y 
la salud colectiva, y sobre la manera en que las instituciones pueden diseñar 
entornos laborales saludables y promover la satisfacción y la productividad de los 
trabajadores14. 
 
 
4.2.6. Riesgos Laborales.  Son riesgos laborales el accidente que se produce 
como consecuencia directa del trabajo o labor desempeñada, y la enfermedad que 
haya sido catalogada como laboral por el Gobierno nacional15.  
 
 

                                            
 
12 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y MINISTERIO DE SALUD, 
RESOLUCIÓN 1016 DE 1989, Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma 
de los programas de salud ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el 
país, Bogotá D.C.: El Ministerio. 31 de marzo de 1989. 
 
13 COLOMBIA. MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, RESOLUCIÓN 2646 DE 2008, por la 
cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, 
prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial 
en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés 
ocupacional, Bogotá D.C.: El Ministerio. 17 de julio de 2008. 
 
14 GIL-MONTE PEDRO, R. Situación actual y perspectiva de futuro en el estudio del estrés laboral: 
la Psicología de la salud ocupacional. Unidad de Investigación Psicosocial de la Conducta 
Organizacional (UNIPSICO) Universidad de Valencia (España) en rev. Información Psicológica, 
2010, vol. 63, p. 86. 
 
15 COLOMBIA. MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. DECRETO 1295 DE 1994, por el cual 
se determina la organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales, 
Bogotá D.C.: 22 de junio de 1994.   
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4.2.7. Incidente.  Se entiende por incidente, todo suceso acaecido en el curso del 
trabajo o en relación con este, que tuvo el potencial de ser un accidente, en el que 
hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la 
propiedad y/o pérdida en los procesos16. 
 
 
4.2.8. Accidente de Trabajo.  Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 
sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador 
una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la 
muerte. 
 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de 
órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su 
autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 
 
Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el 
traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de 
trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 
 
También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio 
de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical 
siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. 
 
De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la 
ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por 
cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se 
trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en 
misión17. 
 
 
4.2.9. Enfermedad Laboral.  Es enfermedad laboral la contraída como resultado 
de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio 
en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, 
determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como 
laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de 
enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los 

                                            
 
16 COLOMBIA. MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, RESOLUCIÓN 1401 DE 2007, Por la 
cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo, Bogotá D.C.: El 
Ministerio. 14 de mayo de 2007. 
 
17 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA, LEY 1562 DE 2012, Por la cual se modifica el 
sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional, 
Bogotá D.C.: 11 de julio de 2012. 
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factores de riesgo ocupacionales, será reconocida como enfermedad laboral 
conforme lo establecido en las normas legales vigentes. 
 
El Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Riesgos 
Laborales, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran 
como laborales. Para tal efecto, El Ministerio de la Salud y Protección Social y el 
Ministerio de Trabajo, realizará una actualización de la tabla de enfermedades 
laborales por lo menos cada tres (3) años atendiendo a los estudios técnicos 
financiados por el Fondo Nacional de Riesgos Laborales18. 
 
 
4.2.10. Peligro.  Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos 
de enfermedad o lesión a las personas, o una combinación de estos (NTC-OHSAS 
18001:2007)19. 
 
 
4.2.11. Riesgo.  Combinación de la probabilidad de que ocurra un evento o 
exposición peligrosa y la severidad de la lesión o enfermedad que puede ser 
causada por el evento o exposición (NTC OHSAS 18001:2007)20. 
 
 
4.2.12. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  Los 
sistemas de gestión son estructuras probadas para la gestión y mejora continua de 
las políticas, procedimientos y procesos de las diferentes organizaciones; 
específicamente, el SG- SST facilita la administración de los riesgos asociados 
con el negocio y, de acuerdo con la legislación nacional (Decreto 1072 de 2015) 
“consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora 
continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la 
evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la 
salud en el trabajo”. 
 
Tal sistema de gestión debe ser liderado e implementado por el empleador, quien 
debe fomentar la participación de los trabajadores tanto en la aplicación como en 
la evaluación de su rendimiento, cerciorándose de que los colaboradores 
comprendan los riesgos involucrados en su trabajo y la pertinencia de las medidas 

                                            
 
18 Ibíd., p.3. 
 
19 INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN. Guía para la 
identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud ocupacional. GTC 
45. Bogotá, D.C. ICONTEC, 2012. 40 p. 
 
20 Ibíd., p.3. 
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de prevención y control adoptadas, siendo estos elementos esenciales para una 
gestión eficaz de la seguridad y salud en el trabajo. 
 
 
4.2.13. Beneficios de la implementación de un SG-SST.  La 
implementación de un sistema de gestión de la salud y seguridad en el trabajo 
(SG-SST) reporta ventajas a las empresas, además de constituir una obligación 
jurídica y social para ellas. Las empresas son conscientes de que la SST previene 
las lesiones y enfermedades profesionales de sus trabajadores, pero esta es 
además una parte importante del éxito. 
 
La salud y seguridad en el trabajo:  
 
 Contribuye a demostrar la responsabilidad social de una empresa; 
 Protege y mejora la imagen y el valor de la marca; 
 Contribuye a maximizar la productividad de los trabajadores; 
 Mejora el compromiso de los trabajadores con la empresa; 
 Permite conseguir una mano de obra más competente y saludable; 
 Reduce los costes y las interrupciones de la actividad; 
 Permite a las empresas satisfacer las expectativas de SST de sus clientes, 
 Supone un incentivo para que los trabajadores permanezcan más tiempo 

activos. 
 
Todas las empresas pueden conseguir ventajas significativas de su inversión en 
SST. Unas sencillas mejoras pueden aumentar la competitividad, la rentabilidad y 
la motivación de los trabajadores. La puesta en práctica de un sistema de gestión 
de SST ofrece un marco eficaz para prevenir o reducir al mínimo los accidentes y 
enfermedades. 
 
Aunque los principios de una buena SST son de aplicación a todo tipo de 
organizaciones, los factores conductores pueden variar mucho entre pequeñas y 
grandes organizaciones. 
 
 
Pequeñas empresas.  Muchas pequeñas y medianas empresas empiezan a 
reconocer el coste de una mala SST y las ventajas de una buena SST. Tales 
ventajas son muy evidentes en los aspectos siguientes: 
 
 El cumplimiento de los requisitos de SST impuesto por los clientes para 

conseguir y conservar los contratos con ellos;  
 La eliminación de las interrupciones de la actividad y de las pérdidas de 

personal clave;  
 La motivación del personal y el mantenimiento de su compromiso con la 

empresa, y  
 La disponibilidad y asequibilidad de seguros.  
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Las empresas nuevas en expansión que tratan de conseguir un crecimiento y una 
estabilidad sostenible empiezan a darse cuenta de cómo puede contribuir a estos 
objetivos su actuación en materia de SST. Lo advierten, sobre todo, en su 
capacidad para satisfacer los requisitos que les exigen sus clientes sobre SST. 
“No solo observamos ahora un mejor estado de ánimo y una menor tasa de 
absentismo por enfermedad en nuestro personal, sino que nos beneficiamos de 
forma significativa de la conservación de nuestros clientes y este es un factor 
clave para hacer nuevos negocios y contribuir a la expansión de la empresa” (John 
Purnell, director regional de Cougar Automation Ltd).  
 
La necesidad de las empresas de actuar responsablemente les lleva a pedir eso 
mismo a sus proveedores. Una buena inversión en SST aumenta la competitividad 
y la capacidad de fidelización de los clientes, así como la expansión del negocio 
 
 
La productividad y los trabajadores.  Una mala actuación en materia de SST 
tiene repercusiones desproporcionadas en las pequeñas empresas. Los costes 
humanos y empresariales de una muerte por accidente de trabajo, un incendio 
grave o un proceso judicial son evidentes. Un 60% de las empresas que sufren 
alteraciones de su actividad de más de nueve días de duración van a la quiebra. 
En cambio, las empresas con una buena actuación en materia de SST pueden 
lograr ventajas de productividad como las siguientes:  
 
 Unos métodos de trabajo más seguros, que permiten llevar a cabo los procesos 

más rápidamente y con menos personal, 
 Unas tasas menores de accidentes, incidentes y enfermedades (hasta el punto 

de reducirse a la mitad las tasas de absentismo por enfermedad), 
 El aumento al máximo de los niveles de contratación, motivación y conservación 

del personal cualificado. 
 
 
Convertir proyectos en realidades.  El mensaje es claro: una buena SST es un 
buen negocio. Las empresas deberían integrar la SST en su gestión y mejorar la 
sensibilización al respecto de sus responsables en la toma de decisiones21.  
 
  

                                            
 
21 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. Facts: Las ventajas 
de una buena salud y seguridad en el trabajo: EU-OSHA. 2008. 2 p.  ISSN 1681-2085. 
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Figura 3. Beneficios de la implementación del SG-SST 

 
 
Fuente: https://goo.gl/i4lZgi 
 
 
4.2.14. Ciclo PHVA.  Dado que el concepto de mejora continua está 
implícito en todo sistema de gestión, sin ser excepción el sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo, es natural que los principios de este se basen en 
el ciclo PHVA, el cual puede describirse brevemente como22: 
 
 Planificar: establecimiento de objetivos y procesos necesarios para conseguir 

resultados de acuerdo con la política de Seguridad y Salud de la organización.  
 
 Hacer: implementar los procesos. 
 
 Verificar: realizar el seguimiento y la medición de los procesos respecto a la 

política, objetivos, requisitos legales y otros aplicables, e informar los 
resultados.  

 
 Actuar: tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño en seguridad 

y salud 
 
 

                                            
 
22 INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN. Sistemas de gestión en 
seguridad y salud ocupacional. NTC-ISO 18001. Bogotá D.C.: El Instituto, 2007. 
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Este ciclo, también se conoce por otros nombres, como el ciclo Shewhart y el ciclo 

Deming, debido a que Walter A. Shewhart fue el primero que habló del concepto 

de PHVA en su libro de 1939, Statistical Method From the Viewpoint of Quality 

Control, Shewhart dijo que el ciclo atrae su estructura de la noción de que una 

evaluación constante de prácticas empresariales, así como la disponibilidad de los 

empresarios de adoptar e ignorar ideas, son clave para la evolución de un 

proyecto con éxito. Sin embargo, William Edwards Deming fue el primero que dio a 

conocer el término "ciclo Shewhart", llamándolo por el nombre de su mentor y 

maestro en Bell Laboratories en Nueva York, Deming promovió el ciclo PHVA y 

por ello es acreditado como quien incitó a los japoneses en los años 1950s para 

que lo adoptaran junto con otros conceptos de calidad, y para honrar a Deming por 

su instrucción se refieren al ciclo PHVA como el ciclo Deming23. 

 
El hecho de que el ciclo PHVA siempre se represente como un círculo y no como 
un proceso lineal hace resaltar la realidad de que la mejora es incesante, de allí 
que el en el Decreto 1072 de 2015, en su capítulo 6 se contemple que “el 
empleador o contratante debe abordar la prevención de los accidentes y las 
enfermedades laborales y también la protección y promoción de la salud de los 
trabajadores y/o contratistas, a través de la implementación, mantenimiento y 
mejora continua de un sistema de gestión cuyos principios estén basados en el 
ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar)”, por lo que define al Ciclo PHVA 
como un “procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continuo 
a través de los siguientes pasos:  
 
 Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los 
trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se 
pueden mejorar y determinando ideas para solucionar esos problemas.  
 
 Hacer: Implementación de las medidas planificadas.  
 
 Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están 

consiguiendo los resultados deseados.  
 

 Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los. mayores beneficios en la 
seguridad y salud de los trabajadores” 

 
En la siguiente figura se ilustra cómo debe llevarse a cabo la implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo bajo el ciclo PHVA.  
  

                                            
 
23 AMERICAN SOCIETY FOR QUALITY. Back to basics: los beneficios del PDCA. [En línea]. 2002. 
Citado el 26 de noviembre de 2015. Disponible en: <http://goo.gl/UjKBe8>. 
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Figura 4. Ciclo PHVA. 

 
 
Fuente: Presentación ARL SURA, Decreto 1443 de 2014, Implementación bajo el 
ciclo PHVA. 
 
 
4.2.15. Centro de Diagnóstico Automotor.  De acuerdo con la Resolución 
3768 de 2013 expedida por el Ministerio de Transporte y la Norma Técnica 
Colombiana NTC 5385 “Centros de Diagnóstico Automotor, especificaciones del 
servicio” adoptada por el ICONTEC, un CDA o Centro de Diagnóstico Automotor 
es todo ente estatal o privado destinado al examen técnico mecánico de los 
vehículos automotores y a la revisión del control ecológico de sus emisiones de 
gases conforme a las normas ambientales. 
 
“Todo CDA debe estar acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación de 
Colombia - ONAC, habilitado por el Ministerio de Transporte y tener conectividad 
con el RUNT”24. 
 
En otras palabras, un Centro de Diagnóstico Automotor es una entidad encargada 
de regular lo concerniente a la Revisión Técnico-Mecánica y de Emisiones 
Contaminantes (RTMyEC) en todo el territorio nacional, con el objetivo de certificar 

                                            
 
24 ASOCIACIÓN NACIONAL DE CENTROS DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR. 2015. Preguntas 
frecuentes: ¿Qué es un CDA? ASO-CDA. [En línea] Diseño Grupo Vector, 2015. [Citado el: 13 de 
11 de 2015.] Disponible en internet: <http://www.aso-cda.org/index.php/preguntas-frecuentes>. 
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las óptimas condiciones mecánicas de un vehículo automotor para circular por las 
vías del país; por lo tanto, la RTMyEC enmarcada en la NTC 5375 de 2012, busca 
determinar la presencia o ausencia de defectos en los vehículos automotores, 
categorizándolos como aquellos que de manera grave o potencial pueden afectar 
la seguridad del vehículo, de otro vehículos, sus ocupantes, los demás usuarios de 
la vía pública o al medio ambiente.  
 
Debido a lo anterior, cada procedimiento de medición realizado al interior de un 
CDA y dentro del alcance de la RTMyEC, cuenta con un documento normativo 
(NTC) indispensable y de obligatorio cumplimiento para su correcta ejecución, 
excepto la medición de presión sonora (ruido) a vehículos automotores. 
 
 
4.3. MARCO CONCEPTUAL 
 
 
Inicialmente, se entiende por Sistema de Gestión a aquella estructura 
conformada por un conjunto de etapas que se ejecutan en un proceso circular 
continuo, el cual conlleva a la consecución de metas y objetivos organizacionales 
a través de un enfoque disciplinado y la optimización de procesos, promoviendo 
un funcionamiento basado en la visión compartida de las diversas áreas 
empresariales. De allí, que un sistema de gestión  actúe sobre los recursos, 
políticas, procedimientos y procesos de una organización, basándose en el ciclo 
PHVA, donde la fase de planeación corresponde al punto de partida en el cual se 
identifica la situación inicial, se definen objetivos y recursos necesarios para 
alcanzarlos; consecutivamente en la fase “hacer” se ejecutan las acciones 
planeadas y se realiza el debido seguimiento para que en la fase de verificación se 
evalúe su efectividad y finalmente, en el “actuar” se implementen las acciones de 
mejora propuestas en la fase anterior. 
 
Al mismo tiempo, se conoce como Seguridad y Salud en el Trabajo a la 
disciplina encargada de mejorar las condiciones y el medio de trabajo con el 
propósito de promover el bienestar de las personas en sus ocupaciones, 
previniendo así, eventos como incidentes, la aparición de enfermedades 
laborales y la ocurrencia de accidentes de trabajo; definiendo como incidente a 
aquel evento en el que pudiese haber ocurrido sucesos tales como enfermedad o 
accidente, los cuales afectan la calidad de vida de los colaboradores y sus 
familias, al alterar su estado de salud, llegando a producir lesiones, invalidez o 
hasta la muerte; así como pueden perjudicarse los equipos e instalaciones de la 
organización. 
 
Por consiguiente, se han emitido normas reglamentarias que velan por la 
seguridad y salud de los trabajadores, las cuales se han actualizado de forma 
gradual y progresiva hasta compilarse en el Decreto único reglamentario del sector 
trabajo, Decreto 1072 de 2015, en cuyo capítulo 6 se establece la obligatoriedad 
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de implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST para todos los empleadores públicos y privados, con el propósito de 
Identificar peligros, evaluar y valorar riesgos y determinar controles eficaces 
para proteger al empleado; concibiendo como peligro a toda fuente o situación 
potencial de daño y, como riesgo a la combinación entre la probabilidad de estar 
expuesto a un peligro y las posibles consecuencias; por lo tanto, el propósito de 
establecer un control es eliminar el peligro, seguido por la reducción del riesgo, 
aplicando la jerarquía de controles propuesta en la Guía Técnica Colombiana GTC 
45. 
 
En la última fase, el sistema de gestión debe ser auditado por el empleador y 
revisado por la alta dirección, con el fin de determinar el cumplimiento de la 
política y los objetivos de seguridad y salud en el trabajo, así como la efectividad 
en el control de riesgos.  
 
 
4.4. MARCO LEGAL 

 
 

El propósito de este marco se centra en realizar una recopilación de la legislación 
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo en Colombia, normatividad a la que 
el Centro de Diagnóstico Automotor está obligado a dar cumplimiento como primer 
paso para la aplicación de mejores medidas de seguridad y salud, así como para 
la prevención de accidentes y enfermedades laborales. Dentro de este contexto, el 
gobierno nacional ha expedido una serie de reglamentaciones con miras a obtener 
beneficios para el trabajador colombiano, entre las que destacan: 
 
CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, 1950, en su Título XI define el contenido 
del reglamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo, las obligaciones de los 
empleadores a suministrar y acondicionar locales y equipos de trabajo que 
garanticen la seguridad y salud de los trabajadores, así como los organismos de 
vigilancia y sanciones. 
 
LEY 9 DE 1979, del Congreso de la República, por la cual se dictan medidas 
sanitarias, se conoce como Código Sanitario Nacional y en su Título III Salud 
Ocupacional, establece las normas tendientes a preservar, conservar y mejorar la 
salud de los individuos en sus ocupaciones 
 
RESOLUCIÓN 2400 DE 1979, expedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y 
seguridad en los establecimientos de trabajo. 
 
DECRETO 614 DE 1984, expedido por el Ministerio de la Protección Social, por el 
cual se determinan las bases para la organización y administración de la salud 
ocupacional en el país, definiendo el objeto de sus actividades y el campo de 
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aplicación de sus normas. Así mismo, en su artículo 24 define que es obligación 
de los empleadores organizar y garantizar el funcionamiento de un programa de 
salud ocupacional, denominado actualmente como Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 
 
RESOLUCIÓN 2013 DE 1986, expedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los comités 
de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en toda institución que tenga a su 
servicio más de 10 trabajadores. 
 
RESOLUCIÓN 1016 DE 1989, expedida por conjuntamente por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y el Ministerio de Salud, la cual reglamenta la 
organización, funcionamiento y forma de los programas de salud ocupacional que 
deben desarrollar los empleadores en el país; considerando que tal programa 
deberá desarrollarse de acuerdo con su actividad económica y será específico y 
particular sus lugares de trabajo, de conformidad con sus riesgos reales o 
potenciales y el número de trabajadores 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, 1991, en cuyo artículo 25 considera 
el derecho al trabajo como una obligación y un derecho que debe desarrollarse en 
condiciones dignas y justas, y por lo tanto goza de la protección del estado; en el 
mismo sentido, en su artículo 49, el estado garantiza el acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la salud a todas las personas. 
 
LEY 100 DE 1993, del Congreso de la República, por la cual se crea el sistema de 
seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. Su libro tercero: sistema 
general de riesgos profesionales, contiene los conceptos de invalidez y pensión 
por accidentes de trabajo y enfermedad profesional. 
 
DECRETO LEY 1295 DE 1994, expedido por el Ministerio de la Protección Social, 
por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de 
Riesgos Profesionales, siendo este un conjunto de entidades, normas y 
procedimientos destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los 
efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirle con ocasión o 
como consecuencia del trabajo que desarrollan. 
 
LEY 769 DE 2002, del Poder público – Rama legislativa, por la cual se expide el 
Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones. 
 
LEY 1010 DE 2006, del Congreso de la República, por medio de la cual se 
adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 
 
RESOLUCIÓN 1401 DE 2007, expedido por el Ministerio de la Protección Social, 
por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo, y 
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define obligaciones de los aportantes y las administradoras de riesgos 
profesionales, así como la metodología y el contenido del informe. 
 
RESOLUCIÓN 2346 DE 2007, del Ministerio de la Protección Social, por la cual se 
regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido 
de las historias clínicas ocupacionales. 
 
RESOLUCIÓN 2646 DE 2008, del Ministerio de Protección Social, por la cual se 
establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, 
evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a 
factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de 
las patologías causadas por el estrés ocupacional. 
 
LEY 1562 DE 2012, del Congreso de la República, por la cual se modifica el 
Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud 
ocupacional, modificando el concepto de Salud Ocupacional, que se entenderá en 
adelante como Seguridad y Salud en el Trabajo; así como el Programa de Salud 
Ocupacional evoluciona a Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST. 
 
RESOLUCIÓN 0652 DE 2012, del Ministerio de Trabajo, por la cual se establece 
la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades 
públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones. 
 
RESOLUCIÓN 1356 DE 2013, del Ministerio de Trabajo, por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución 652 de 2012 en sus artículos 3 y 4, y reglamenta el 
Comité de Convivencia Laboral. 
 
RESOLUCIÓN 3768 DE 2013, del Ministerio de Transporte, Por la cual se 
establecen las condiciones que deben cumplir los Centros de Diagnóstico 
Automotor para su habilitación, funcionamiento y se dictan otras disposiciones. 
 
LEY 1616 DE 2013, del Congreso de la Republica, por medio de la cual se expide 
la ley de salud mental y se dictan otras disposiciones. Específicamente en su 
artículo 9, promoción de la salud mental y prevención del trastorno mental en el 
ámbito laboral. 
 
DECRETO 1443 DE 2014, del Ministerio de Trabajo, por el cual se dictan 
disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST). 
 
DECRETO 1477 DE 2014, del Ministerio del Trabajo, a través del cual expide la 
Tabla de Enfermedades Laborales, esta tabla cuenta con dos entradas: agentes 
de riesgo y grupos de enfermedades. 
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DECRETO 0472 DE 2015, del Ministerio del Trabajo, el cual reglamenta los 
criterios de graduación de las multas por infracción a las normas de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, se señalan normas para la aplicación de 
la orden de clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo de la empresa y 
paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas y se dictan otras 
disposiciones 
 
DECRETO 1072 DE 2015, del Ministerio del Trabajo, por medio del cual se expide 
el Decreto Único del Sector Trabajo, convirtiéndose en un instrumento jurídico 
único en el que se compilan y deroga todas las normas de jerarquía decretos en 
todo el territorio nacional descritos anteriormente. 
 
DECRETO 0171 DE 2016, del Ministerio de Trabajo, por medio del cual se 
modifica el artículo 2.2.4.6.37 del capítulo 6 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre 
la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST). 
 
 
4.5. ESTADO DEL ARTE 

 
 

Una de las primeras etapas que debe desarrollarse dentro de una investigación es 
la construcción de su estado del arte a través de la revisión documental, con el 
propósito de conocer cómo ha sido tratado el tema de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, cómo se encuentra el avance de su conocimiento en el momento de 
realizar el presente trabajo de grado y cuáles son las tendencias existentes para el 
desarrollo de su temática.  
 
Por lo tanto, el primer paso es el reconocimiento del objetivo de esta disciplina, el 
cual es mejorar las condiciones, el medio ambiente y la salud en el trabajo, dado 
que el trabajo constituye una actividad fundamental en la vida del ser humano por 
ser el medio principal a través del cual se obtienen los recursos económicos 
necesarios para el bienestar material, al tiempo que otorga un reconocimiento 
social y cultural; sin embargo, como se afirma en el libro “ENTORNOS 
LABORALES SALUDABLES: FUNDAMENTOS Y MODELO DE LA OMS”, el 
trabajo puede afectar la salud física y mental, la seguridad y el bienestar de los 
empleados, y con frecuencia, desafortunadamente, de manera negativa.25 
 
 

                                            
 
25 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. Entornos Laborales Saludables: Fundamentos y 
Modelo de la OMS. Contextualización, Prácticas y Literatura de Soporte. [online] 2010, ISBN 978 
92 4 350024 9. [citado el 12 de noviembre de 2015]. Disponible en internet: < http://goo.gl/bcVaky>. 
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Situación que hace necesaria la implementación de un Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo para crear entornos de trabajo saludables a 
través del reconocimiento, evaluación y control de riesgos; pues como se afirma 
en el artículo “FUNCIONES, RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD DE LOS 
RECURSOS HUMANOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO”26, una vez aplicadas 
estas actividades a la situación de riesgos laborales, impiden o reducen el daño a 
individuos o equipos materiales, al tiempo que traen numerosos beneficios 
empresariales, ya que el mejorar las condiciones de trabajo aumenta 
positivamente la calidad y en consecuencia, conduce a una mayor competitividad 
de la empresa, especialmente si estas medidas son tomadas en las etapas 
iniciales, donde son más eficaces, menos costosas y más fáciles de aplicar que 
las medidas correctivas. 
 
Las anteriores afirmaciones encuentran apoyo en dos artículos de investigación, el 
primero titulado “PROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL MEJORA LA 
PRODUCTIVIDAD EN EMPRESAS DE CURTIEMBRE DE TRUJILLO, 2013”27, ya 
que en este artículo se implementó un programa de seguridad industrial que 
permitió evaluar posibles riesgos y minimizarlos, estableciendo condiciones 
óptimas de funcionamiento para reducir sustancialmente los parámetros 
estadísticos de accidentes laborales y siniestros, aumentando la productividad a 
través del autocontrol y la aplicación de planes de contingencia, producto de 
inspecciones programáticas encaminadas a velar por la integridad física del 
recurso humano.  
 
En el mismo sentido, el segundo artículo desarrollado por la Universidad 
Tecnológica de Pereira y titulado “MEDICIÓN DEL IMPACTO EN LA 
RENTABILIDAD DADA LA  IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN 
EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LA EMPRESA AMERICANA DE 
CURTIDOS LTDA. & CÍA. S.C.A”28, se realiza un despliegue metodológico 
completo que permite identificar los aspectos que más generan costos por el pago 
de conceptos relacionados con la gestión de salud y seguridad en el trabajo, dado 

                                            
 
26 FRAGUELA FORMOSO, José Ángel; CARRAL COUCE, Luís; IGLESIAS RODRIGUEZ, Gregorio 
and RODRIGUEZ GUERREIRO, María Jesús. Functions, responsibility, and authority of human 
resources in the implementation of a security and safety management System at Work. [online]. 
2012, vol.79, n.172, pp. 180-186. ISSN 0012-7353. 
 
27 GONZALES RENTERÍA, Yuri Gagarin. Programa de seguridad industrial mejora la productividad 
en empresas de curtiembre de Trujillo, 2013, IC Vol. 5 N° 2: pp. 217-232, 2014.  
 
28 VÁSQUEZ ARTUNDUAGA, Santiago; CORREA RUIZ, Juan Carlos, e HINCAPIÉ PALMEZANO, 
Luis Eduardo. Medición del impacto en la rentabilidad dada la implementación de un sistema de 
gestión en seguridad y salud en el trabajo en la empresa americana de curtidos LTDA. & CÍA. 
S.C.A. Scientia et Technica Año XX, Vol. 20, No. 1, marzo de 2015. Universidad Tecnológica de 
Pereira. ISSN 0122-1701. 
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que la organización no cuenta con la implementación del SG–SST. De allí que los 
5 principales costos sean:  
 
 Sueldos pagados a supervisores por el tiempo requerido para actividades 

necesarias debidas al accidente. 
 Costos asumidos por el pago de personal en el reemplazo de trabajadores 

incapacitados. 
 Costos asumidos por el tiempo de la investigación de los accidentes internos, 

en donde participan los supervisores y trabajadores miembros del COPASST.  
 Costos pagados por la investigación de A.T “graves” por profesionales en salud 

ocupacional externos. 
 Costo en salarios causado por la reducción en producción de trabajadores 

lesionados después de su regreso al trabajo. 
 
En el mismo artículo, los anteriores costos fueron pronosticados al año 2014, así 
como también se proyectaron los estados financieros de la empresa, a los cuales 
se les aplicó una tasa de reducción atribuible a la implementación del SG-SST, 
para luego recalcular dichos estados financieros simulando la implementación 
para el año 2014, por lo que al realizar la comparación, se concluyó que la 
implementación de los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud tienen, además, 
como objetivo impactar positivamente el desempeño financiero de las 
organizaciones, ya que la ventaja competitiva implica que éstas puedan ser más 
rentables frente a otras empresas del mismo sector. 
 
Por consiguiente, la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo 
hace un llamado a las pequeñas y medianas industrias para que fijen su atención 
en los beneficios económicos del SG-SST, pues afirma que medidas 
razonablemente efectivas pueden ayudar a una PyME a mejorar su desempeño; al 
tiempo que advierte que las PyMEs son particularmente vulnerables, dado que el 
impacto relativo de un accidente grave es mayor que dentro de una empresa 
grande, pues el 60% de las PyMEs que tuvieron una interrupción en su 
funcionamiento por más de 9 días, salieron del mercado.29 
 
Precisamente tal vulnerabilidad se manifiesta en el artículo “UN ACERCAMIENTO 
A LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y SEGURIDAD DE UNA PEQUEÑA 
EMPRESA MEXICANA” 30, en el que se refleja el incumplimiento de la 

                                            
 
29 EUROPEAN AGENCY FOR SAFETY AND HEALTH AT WORK. Occupational safety and health 
and economic performance in small and medium-sized enterprises: a review. Working Environment 
Information Working Paper. [Online]. Luxembourg: 2009.  Available in internet: 
<https://goo.gl/gNKi47>.  Accessed 12 November 2015. 
 
30 GUERRERO ZARRAGA, Clara y CRUZ FLORES, Adriana Cecilia. Un acercamiento a las 
condiciones de trabajo y seguridad de una pequeña empresa mexicana. Salud de los trabajadores 
[online]. 2010, VOL.18, N.1, PP. 35-45. ISSN 1315-0138 
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normatividad por parte de las PyMEs en lo relativo a la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, dado que no cuentan con evaluación de riesgos, no contemplan las 
condiciones fisiológicas de los trabajadores ni incluyen actividades preventivas o 
algún tipo de medidas de emergencia; generando como consecuencia, la 
desprotección total de los trabajadores, disminuyendo su salud física por las 
deficientes condiciones de seguridad e higiene, extensión de la jornada laboral, 
pobre contenido de las tareas y la exposición a diversos riesgos sobre todo de tipo 
físico y químico. Por las razones anteriores, las autoras evidencian la necesidad 
de realizar investigaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo que incluyan a las 
pequeñas empresas, afirmando que “Urge que los gobiernos y empresarios tomen 
conciencia y vean al trabajador como un ser humano con derecho a laborar en un 
lugar con óptimas condiciones, donde lo más importante sea preservar su salud 
tanto física como mental”, pues son las PyMEs las que absorben mayor cantidad 
de mano de obra, al tiempo que incumplen las normas más básicas de SST. 
 
Por otro lado, haciendo referencia a la bibliografía académica en un contexto más 
cercano, es preciso referenciar el trabajo de grado denominado “PLANIFICACIÓN 
Y DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL BAJO LA NTC OHSAS 18001: 2007 EN EL CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE TULUÁ (CDAT), DURANTE EL 2013”31, el cual 
fue desarrollado por un estudiante de ingeniería industrial de la UCEVA  y aplicado 
en una organización con la misma razón social que la seleccionada para llevar a 
cabo el presente estudio, por lo que se convierte en guía para su realización, 
además de coincidir con el tipo de investigación y la metodología, la cual inicia con 
un diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo, seguido de la verificación de 
cumplimiento de requisitos de la norma. En lo referente al componente de 
planificación y documentación del SG-SST, fue definido el alcance del mismo, 
formulada la política y aplicada la Guía Técnica Colombiana GTC 45 en la 
identificación, valoración y determinación de controles de peligros y riesgos, así 
como también fueron identificados los requisitos legales y definidos los objetivos 
metas, programas y documentos. Posteriormente, al revisar las conclusiones del 
documento se evidencia que se logró identificar los diferentes peligros y riesgos 
tales como químico, biomecánico, físico y mecánico; al tiempo que el autor 
denuncia la falta de compromiso de la organización con la seguridad y salud 
laboral.  De ahí que sea posible afirmar que el anterior estudio realiza un aporte 
importante, sin embargo, se limita sólo al diagnóstico y estructuración del SG-SST 
según la Norma OHSAS 18001, dejando la implementación sólo como una 
recomendación o posibilidad para un posterior estudio. 
 

                                            
 
31 OSPINA, Sebastián. Planificación y documentación del sistema de gestión en seguridad y salud 
laboral bajo la NTC OHSAS 18001: 2007 en el centro de diagnóstico automotor de Tuluá (CDAT), 
durante el 2013. Trabajo de grado Ingeniería Industrial. Tuluá: Unidad Central del Valle del Cauca 
– UCEVA. Facultad de Ingeniería. 2014. 
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Seguidamente, se analizó el proyecto de grado “DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL BAJO 
LA NTC OHSAS 18001: 2007 EN LA EMPRESA SERVIGAS Y 
CONSTRUCCIONES LTDA DE LA CIUDAD DE TULUÁ”32,el cual fue también 
desarrollado por estudiantes de ingeniería Industrial de la UCEVA, encontrándose 
que éste tiene un alcance más amplio pues abarca desde el diseño hasta la 
implementación del SG-SST, resaltando que establece controles humanos, 
documentales, operativos y de emergencia para cumplir con el programa de 
seguridad y salud ocupacional, figurando entre los controles humanos la 
asignación de funciones y responsabilidades, definición de competencias e 
identificación de necesidades de formación; al tiempo que en los controles 
documentales se definen aspectos como revisión, actualización, disponibilidad, 
entre otros. Al final, se evalúa el desempeño de los procesos en relación con el 
cumplimiento de los objetivos de SST a través de los indicadores de gestión y se 
realizan auditorías internas y revisiones gerenciales, guardando concordancia con 
el ciclo PHVA. 
 
El último trabajo de grado a referenciar es el titulado “SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA UNA EMPRESA DE 
SERVICIOS”33, desarrollado por estudiantes de ingeniería industrial de la 
Universidad San Buenaventura, con el objetivo de diseñar e implementar el SG–
SST, iniciando con una lista de chequeo que tuvo en cuenta las actividades y/o 
requisitos establecidos en la Resolución 1016 de 1989, también se aplicó la matriz 
de peligros basada en la GTC 45 para identificación de riesgos y se realizó el 
análisis de vulnerabilidad utilizando una herramienta de análisis suministrada por 
la ARL Positiva. Al igual que en los trabajos de grado anteriores, se evaluaron los 
requisitos de ley y se realizó el diseño teórico del procedimiento para el SG –SST, 
para su posterior implementación; así mismo, entre las conclusiones se 
mencionan los beneficios de tal implementación, como lo son: posicionamiento de 
la marca, aumento del bienestar de los trabajadores, cumplimiento de la 
normatividad y creación de cultura preventiva en todos los niveles de la 
organización. 
 
En resumen, producto de la revisión documental es posible identificar tres 
objetivos en común fijados en los anteriores trabajos de grado: en primer lugar, el 
diagnóstico de la situación actual empresarial en cuanto a Seguridad y Salud en el 

                                            
 
32 BEDOYA, Natalia y ASPRILLA, Melane. Diseño e implementación del sistema de gestión en 
seguridad y salud ocupacional bajo la NTC OHSAS 18001:2007 en la empresa Servigas y 
Construcciones LTDA de la ciudad de Tuluá. Trabajo de grado Ingeniería Industrial. Tuluá: Unidad 
Central del Valle del Cauca – UCEVA. Facultad de Ingeniería. 2011. 
 
33 RAMÍREZ TAMAYO, Lina Marcela y CAMACHO BENAVIDES, David. Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para una empresa de servicios. Trabajo de grado Ingeniería 
Industrial. Santiago de Cali: Universidad San Buenaventura, Seccional Cali. 2014. 
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Trabajo, seguido por la determinación y valoración de los peligros y factores de 
riesgos de las actividades desarrolladas en cada organización, y, en tercer lugar, 
el establecimiento de controles que contribuyen a la disminución o eliminación de 
estos. En el mismo sentido, los trabajos de grado destacan los aspectos 
normativos que regulan la SST y buscan darle cumplimiento bajo la NTC OHSAS 
18001:2007, llegando a una conclusión general: el establecimiento de un Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se ha convertido en una 
tendencia empresarial  y un paso importante y viable desde los puntos de vista 
social, legal y económico, debido a que incrementa la productividad, mejora las 
relaciones con los grupos de interés, disminuye cifras de accidentes y enfermedad 
laboral, entre otros beneficios.  
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5. DISEÑO METODOLÓGICO 
 
 

5.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 
 
 

Dados los objetivos y características del trabajo de grado, es conveniente afirmar 
que se trata de una investigación descriptiva, de corte transversal y enfoque 
cuantitativo.  
 
Puesto que la investigación descriptiva busca conocer la realidad de las 
condiciones laborales, costumbres y actitudes predominantes de los 
colaboradores en sus lugares de trabajo, por medio de la descripción exacta de 
actividades, procesos y personas que intervienen en ellos. 
 
En el mismo se sentido, se dice que es de corte transversal debido a que los datos 
se recolectan una vez durante una cantidad de tiempo limitada, y de enfoque 
cuantitativo por ser un proceso que recolecta, analiza y vincula datos con variables 
numéricas. 
 
 
5.2. FUENTES DE INFORMACIÓN 

 
 

5.2.1. Primarias.  Como fuentes primarias de información se encuentra la 

documentación propia del CDA como políticas y reglamentos, así como el acceso 

a las instalaciones y al personal de la organización. 

 

 

5.2.2. Secundarias.  En las fuentes secundarias se encuentran las 
reglamentaciones sobre Seguridad y Salud en el Trabajo expedidas a nivel 
nacional e internacional, así como documentos, libros, presentaciones, revistas, 
portales de Internet y trabajos de grado, afines al objeto de investigación. 
 
 
5.3. ACTIVIDADES 
 
 
A continuación, se describen las actividades a desarrollar de acuerdo a los 
objetivos planteados, para dar cumplimiento a los componentes de estructuración 
del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  
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5.3.1. Evaluación inicial.  Su propósito es ejecutar el diagnóstico del Centro de 
Diagnóstico Automotor conociendo su nivel de cumplimiento frente al Decreto 
1072 de 2015 y el proceso de Revisión Técnico-Mecánica y de Emisiones 
Contaminantes. 
 
 
5.3.1.1. Lista de chequeo.  A través de la lista de chequeo se comprobará el 
cumplimiento de los requisitos del Decreto 1072 de 2015 por parte del CDA. 
 
Esta evaluación incluye el recorrido por las instalaciones y la realización del 
diagnóstico con base en la información entregada por el personal encargado del 
área y lo observado en el recorrido, con el fin de determinar los requisitos para el 
Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa. Los puntos 
a evaluar son: 
 

 Política de SST 
 Planificación 

 Para la identificación de peligros, evaluación, y control de riesgos. 
 Requisitos legales y otros. 
 Objetivos y programas. 
 Recursos, funciones, responsabilidad, rendición de cuentas y 

autoridad. 
 Competencia, formación y toma de conciencia. 
 Comunicación, participación y consulta. 
 Documentación  
 Control de documentos 
 Control operativo 
 Preparación y respuesta ante emergencias. 

 Verificación  
 Investigación de incidentes, no conformidades, acciones correctivas 

y preventivas. 
 Control de registros. 
 Auditoria interna 

 Revisión por la gerencia 
 
 
5.3.1.2. Identificación del proceso de RTMyEC.  La identificación de cada 
uno de los procesos generados en la empresa es de gran importancia para 
conocer de primera mano cada una de las actividades desarrolladas, equipos 
utilizados y demás acciones realizadas por los operarios a la hora de realizar su 
trabajo cotidiano. Para este punto es fundamental desarrollar las siguientes 
actividades: 
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Recorrido por el proceso de RTMyEC.  Se acordará con los funcionarios, un 
recorrido por cada uno de los procesos, con el personal idóneo y que tenga el 
conocimiento necesario, para la toma de datos, revisión de actividades e 
identificación de cada uno de los aspectos o actividades desarrolladas. 
 
 
Toma de datos.  La toma de datos se llevará a cabo en Tabla 4, donde se 
organiza y específica fácilmente la información recolectada, para su posterior 
análisis. Así mismo, se aprovechará el recorrido para determinar los peligros 
existentes en cada proceso o actividad con base en la Tabla de Peligros (Tabla 5) 
del Anexo A de la GTC 45-2012. 
 
 
Tabla 4. Identificación de procesos 
 
 

 
 
 Fuente: Autor. 
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Tabla 5. Tabla de peligros 

 
Fuente: Anexo A. GTC 45-2012. ICONTEC. 
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5.3.2. Planificación del SG-SST.  Para desarrollar el componente de planificación 
del sistema de gestión de SST se tendrán en cuenta cada uno de los 
requerimientos exigidos por el Decreto 1072 de 2015, con el fin de elaborar un 
análisis exhaustivo que le permita a la organización obtener el mayor beneficio 
posible garantizando la seguridad y salud de sus empleados, y por ende la 
productividad empresarial. 
 
 
5.3.2.1. Formulación de la política de SST.  
 
 
Investigación: se determinará si la empresa cuenta con una política establecida 
sobre el tema, y se verificará su compromiso y funciones determinadas, con el fin 
de revisar si está correctamente establecida y logra abarcar cada uno de los 
compromisos y responsabilidades que tienen con los empleados. 
 
Elaboración: En caso de no tenerla se elaborará la política con base en los 
siguientes ítems: 
 
 Es apropiada para la naturaleza y escala de los riesgos de Seguridad y Salud 

en el Trabajo de la organización. 
 Incluye un compromiso con la prevención de lesiones y enfermedades y con la 

mejora continua en la gestión y desempeño de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 Incluye el compromiso de cumplir como mínimo los requisitos legales aplicables 

y otros requisitos que suscriba la organización, relacionados con sus peligros de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Proporciona el marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Se documenta, implementa y mantiene. 
 Se comunica a todas las personas que trabajan bajo el control de la 

organización, con la intención de que sean conscientes de sus obligaciones 
individuales de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Está disponible para las partes interesadas. 
 Se revisa periódicamente para asegurar que sigue siendo pertinente y 

apropiada para la organización. 
 
 
5.3.2.2. Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos, y 
determinación de controles.  Se determinará y diseñará el formato y método 
para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos y 
determinación de los controles necesarios. Determinando su alcance, naturaleza y 
oportunidad; previendo los medios para la identificación, priorización y 
documentación de los riesgos y aplicación de los controles. Este procedimiento 
tendrá en cuenta: 
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 Actividades rutinarias y no rutinarias. 
 Actividades de todas las personas que tienen acceso al sitio de trabajo 

(contratistas y visitantes). 
 Comportamiento, aptitudes y otros factores humanos. 
 Los peligros identificados que se originan fuera del lugar de trabajo con 

capacidad de afectar adversamente la salud y la seguridad de las personas 
que están bajo el control de la organización en el lugar de trabajo. 

 Los peligros generados en la vecindad del lugar de trabajo por actividades 
relacionadas con el trabajo, controladas por la organización. 

 Infraestructura, equipo y materiales en el lugar de trabajo, ya sean 
suministrados por la organización o por otros. 

 Cambios realizados o propuestos en la organización, sus actividades o los 
materiales. 

 Modificaciones al sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
incluidos los cambios temporales y sus impactos temporales y sus impactos 
sobre las operaciones, procesos y actividades. 

 Cualquier obligación legal aplicable relacionada con la valoración del riesgo y 
la implementación de los controles necesarios. 

 El diseño de áreas de trabajo, procesos, instalaciones, maquinaria/equipos, 
procedimientos de operación y organización del trabajo, incluida su adaptación 
a las aptitudes humanas. 

 
Al determinar los controles o considerar cambios a los controles existentes, se 
debe contemplar la reducción de riesgos de acuerdo con la siguiente jerarquía: 
 
 Eliminación. 
 Sustitución. 
 Controles de ingeniería. 
 Señalización / advertencias o controles administrativos, o ambos. 
 Equipo de protección personal. 

 
El formato y método de evaluación corresponde al modelo del Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas y Certificación “ICONTEC”, recopilado en la 
Guía Técnica Colombiana GTC 45 de 2012, la cual proporciona directrices para 
identificar los peligros y valorar los riesgos en seguridad y salud en el trabajo. 
 
 
Evaluación de riesgos.  La evaluación de los riesgos corresponde al proceso de 
determinar la probabilidad de que ocurran eventos específicos y la magnitud de 
sus consecuencias, mediante el uso sistemático de la información disponible. 
 
Para evaluar el nivel de riesgo (NR), se deberá determinar: 
 

𝑁𝑅 = 𝑁𝑃 𝑥 𝑁𝐶 
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En donde,  

𝑁𝑃 = Nivel de probabilidad 
𝑁𝐶 = Nivel de consecuencia 
 
A su vez, para determinar el NP se requiere:  
 

𝑁𝑃 = 𝑁𝐷 𝑥 𝑁𝐸 
En donde, 

𝑁𝐷 = Nivel de deficiencia 

𝑁𝐸 = Nivel de exposición 
 
Para determinar el Nivel de Deficiencia ND se utiliza la siguiente tabla: 
 
 

Tabla 6. Determinación del nivel de deficiencia 

 

Nivel de deficiencia 
Valor de 

ND 
Significado 

Muy Alto (MA) 10 

Se ha(n) detectado peligro(s) que 
determina(n) como posible la 
generación de incidentes o 
consecuencias muy significativas, o la 
eficacia del conjunto de medidas 
preventivas existentes respecto al 
riesgo es nula o no existe, o ambos 

Alto (A) 6 

Se ha(n) detectado algún(os) peligro(s) 
que pueden dar lugar a consecuencias 
significativa(s), o la eficacia del 
conjunto de medidas preventivas 
existentes es baja, o ambos 

Medio (M) 2 

Se han detectado peligros que pueden 
dar lugar a consecuencias poco 
significativas o de menor importancia, o 
la eficacia del conjunto de medidas 
preventivas existentes es moderada, o 
ambos 

Bajo (B) 
No se 
Asigna 
Valor 

No se ha detectado consecuencia 
alguna, o la eficacia del conjunto de 
medidas preventivas existentes es alta, 
o ambos. El riesgo está controlado 

 
Fuente: GTC 45 – 2012. ICONTEC. 
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Para determinar el Nivel de Exposición NE se podrán aplicar los criterios de la 
siguiente tabla: 
 
 
Tabla 7. Determinación del nivel de exposición 
 

Nivel de deficiencia 
Valor de 

NE 
Significado 

Continua (EC) 4 

La situación de exposición se presenta 
sin interrupción o varias veces con 
tiempo prolongado durante la jornada 
laboral. 

Frecuente (EF) 3 
La situación de exposición se presenta 
varias veces durante la jornada laboral 
por tiempos cortos. 

Ocasional (EO) 2 
La situación de exposición se presenta 
alguna vez durante la jornada laboral y 
por un periodo de tiempo corto. 

Esporádica (EE) 1 
La situación de exposición se presenta 
de manera eventual. 

 
Fuente: GTC 45 – 2012.ICONTEC. 
 
 
Para determinar el Nivel de Probabilidad NP se combinan los resultados de las 
Tablas 6 y 7, en la tabla que se ve a continuación: 
 
 
Tabla 8. Determinación del nivel de probabilidad 
 

Niveles de probabilidad 
Nivel de exposición (NE) 

4 3 2 1 

Nivel de  
deficiencia (ND) 

10 MA – 40 MA – 30 A – 20 A – 10 

6 MA – 24 A – 18 A – 12 M – 6 

2 M - 8 M - 6 B – 4 B - 2 

 
Fuente: GTC 45 – 2012.ICONTEC. 
 
 
El resultado de la Tabla 8, se interpreta de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Tabla 9. Significado de los diferentes valores de probabilidad 
 

Nivel de 
probabilidad 

Valor 
de NP 

Significado 

Muy Alto (MA) 
Entre 
40 y 
24 

Situación deficiente con exposición continua, o muy 
deficiente con exposición frecuente. Normalmente la 
materialización del riesgo ocurre con frecuencia 

Alto (A) 
Entre 
20 y 
10 

Situación deficiente con exposición frecuente u 
ocasional, o bien situación muy deficiente con 
exposición ocasional o esporádica. La materialización 
del riesgo es posible que suceda varias veces en la 
vida laboral. 

Medio (M) 
Entre 
8 y 6 

Situación deficiente con exposición esporádica, o bien 
situación mejorable con exposición continuada o 
frecuente. Es posible que suceda el daño alguna vez. 

Bajo (B) 
Entre 
4 y 2 

Situación mejorable con exposición ocasional o 
esporádica, o situación sin anomalía destacable con 
cualquier nivel de exposición. No es esperable que se 
materialice el riesgo, aunque puede ser concebible. 

 
Fuente: GTC 45 – 2012. ICONTEC. 
 
 
A continuación, se determina el nivel de consecuencias según los parámetros de 
la siguiente tabla: 
 
 
Tabla 10. Determinación del nivel de consecuencias 
 

Nivel de 
Consecuencias 

NC 
Significado 

Daños personales 

Mortal o Catastrófico 
(M) 

100 Muerte (S) 

Muy grave (MG) 60 
Lesiones o enfermedades graves irreparables 
(Incapacidad permanente, parcial o invalidez) 

Grave (G) 25 
Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral 

temporal (ILT) 

Leve (L) 10 
Lesiones o enfermedades que no requieren 

incapacidad 
 
Fuente: GTC 45 – 2012.ICONTEC. 
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Los resultados de las Tablas 8 y 10 se combinan en la siguiente tabla para obtener 
el nivel de riesgo (Tabla 11), el cual se interpreta de acuerdo con los criterios de la 
Tabla 12. 
 
 
Tabla 11. Determinación del nivel de riesgo 
 

 
 
Fuente: GTC 45 – 2012. ICONTEC. 
 
 
Tabla 12. Significado del nivel de riesgo 
 

Nivel de riesgo 
Valor de 

NR 
Significado 

I 4000 - 600 
Situación crítica. Suspender actividades 
hasta que el riesgo esté bajo control. 
Intervención urgente 

II 500 - 150 

Corregir y adoptar medidas de control 
de inmediato. Sin embargo, suspenda 
actividades si el nivel de riesgo está por 
encima o igual de 360 

III 120 - 40 
Mejorar si es posible. Sería 
conveniente justificar la intervención y 
su rentabilidad 

IV 20 

Mantener las medidas de control 
existentes, pero se deberían considerar 
soluciones o mejoras y se deben hacer 
comprobaciones periódicas para 
asegurar que el riesgo aún es 
aceptable 

 
Fuente: GTC 45 – 2012. ICONTEC. 
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Tabla 13. Matriz de riesgos 
 

 
 
Fuente: Anexo B. Matriz de riesgos. GTC 45 – 2012. ICONTEC. 
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5.3.2.3. Identificación de requisitos legales y otros.  Por medio de un 
procedimiento se determinarán los requisitos legales en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, así como otros que se suscriban de manera voluntaria con 
otras partes interesadas y que apliquen por el desarrollo de las actividades del 
Centro de Diagnóstico Automotor. Tales requisitos se deben tener en cuenta al 
establecer, implementar y mantener el sistema de gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
 
Esta identificación se realizará a través de la siguiente matriz:  
 
 
Tabla 14. Matriz de requisitos legales 
 
 

MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

 
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR 

TIPO DE 
NORMA 

NÚMERO Y AÑO 
DE EXPEDICIÓN 

DESCRIPCIÓN DE 
LA NORMA 

CUMPLE 
RESPONSAB

LE 
PLAN DE 
ACCIÓN 

      

      

      

      

      

      

 
Fuente: Autor. 
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5.3.3. Formulación de programas, procedimientos, instructivos y registros 
para el SG-SST 
 
 
5.3.3.1. Formulación de objetivos, metas y programas.  Con base en los 

resultados obtenidos anteriormente, se formularán los objetivos, metas y 

programas, los cuales deberán determinar las funciones y niveles pertinentes 

dentro de la empresa.  

 
Los objetivos deben ser medibles, cuando sea factible, y consistentes con la 
política de SST, incluidos los compromisos con la prevención de lesiones y 
enfermedades, el cumplimiento con los requisitos legales aplicables y otros 
requisitos que la organización suscriba, y la mejora continua. 
 
Para tal fin, se formularán los programas para lograr el cumplimiento de los 
objetivos. Los programas incluirán: 
 
 La asignación de responsabilidades y autoridad para lograr los objetivos en las 

funciones y niveles pertinentes de la empresa. 
 Los medios y los plazos establecidos para el logro de los objetivos. 

 

 

5.3.3.2. Elaboración del plan de trabajo, de capacitación y los 
procedimientos necesarios para el SG-SST.  Se establecerá un plan de trabajo, 
capacitación y procedimientos necesarios para el tratamiento de los riesgos que 
puedan generan accidentalidad en el CDA, para cada una de las causas 
identificadas en las actividades anteriores y que contribuyan a fortalecer el SG-
SST, a través de la prevención, control y disminución de los riesgos generados en 
la empresa. 
 

Por lo anterior, se llevará a cabo la elaboración de los siguientes procedimientos 

que hacen parte del SG-SST para el Centro de Diagnóstico Automotor, teniendo 

en cuenta su proceso de Revisión Técnico Mecánica y de Emisiones 

Contaminantes: 

 

 Procedimiento para la identificación, acceso y evaluación de cumplimiento 

de los requisitos legales. 

 Procedimiento para la definición de roles y responsabilidades en SST. 

 Procedimiento para la determinación de competencia, formación y toma de 

conciencia. 

 Procedimiento para la comunicación, participación y consulta. 
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 Procedimiento para la conservación de documentos y registros. 

 Procedimiento para la realización de inspecciones en SST. 

 Procedimiento de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.  

 Procedimiento para de acciones correctivas y acciones preventivas. 

 Procedimiento de auditorías internas. 

 Procedimiento de revisión por la dirección. 

 

 

5.3.3.3. Definición de indicadores del SG–SST.  Los indicadores evaluarán 
la estructura, el proceso y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo, estos indicadores se alinearán con el plan estratégico de la 
empresa y harán parte del mismo. 
 
Los Indicadores de Estructura son medidas verificables de la disponibilidad y 
acceso a recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para 
atender las demandas y necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo. Por lo 
tanto, para su definición y construcción se deben considerar entre otros, los 
siguientes aspectos:  
 
 La política de seguridad y salud en el trabajo y que esté comunicada. 
 Los objetivos y metas de seguridad y salud en el trabajo. 
 El plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma.  
 La asignación de responsabilidades de los distintos niveles de la empresa frente 

al desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 La asignación· de recursos humanos, físicos y financieros y de otra índole 

requeridos para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

 La definición del método para identificar los peligros, para evaluar y calificarlos 
riesgos, en el que se incluye un instrumento para que los trabajadores reporten 
las condiciones de trabajo peligrosas. 

 La conformación y funcionamiento del Comité Paritario o Vigía de seguridad y 
salud en el trabajo. 

 Los documentos que soportan el Sistema de Gestión de. la Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST. 

 La existencia de un procedimiento para efectuar el diagnóstico de las 
condiciones de salud de los trabajadores para la definición de las prioridades de 
control e intervención. 

 La existencia de un plan para prevención y atención de emergencias en la 
organización. 
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 La definición de un plan de capacitación en seguridad y salud en el trabajo. 
 
 
Los Indicadores de Proceso son medidas verificables del grado de desarrollo e 
implementación del SG-SST, por lo que, para su definición y construcción, se debe 
considerar entre otros:  
 
 Evaluación inicial (línea base). 
 Ejecución del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su 

cronograma. 
 Ejecución del Plan de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 Intervención de los peligros identificados y los riesgos priorizados.  
 Evaluación de las condiciones de salud y de trabajo de los trabajadores de la 

empresa realizada en el último año. 
 Ejecución de las diferentes acciones preventivas, correctivas y de mejora. 

incluidas las acciones generadas en las investigaciones de los incidentes, 
accidentes y enfermedades laborales, así como de las acciones generadas en 
las inspecciones de seguridad. 

 Ejecución del cronograma de las mediciones ambientales ocupacionales y sus 
resultados, si aplica. 

 Desarrollo de los programas de vigilancia epidemiológica de acuerdo con el 
análisis de las condiciones de salud y de trabajo y a los riesgos priorizados.  

 Cumplimiento de los procesos de reporte e investigación de los incidentes, 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

 Registro estadístico de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de 
trabajo y ausentismo laboral por enfermedad. 

 Ejecución del plan para la prevención y atención de emergencias. 
 La estrategia de conservación de los documentos. 
 
 
Finalmente, los Indicadores de Resultado son medidas verificables de los 
cambios alcanzados en el período definido, teniendo como base la programación 
hecha y la aplicación de recursos propios del programa o del sistema de gestión. 
Para su definición y construcción, se debe considerar entre otros: 
 
 Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables. 
 Cumplimiento de los objetivos en seguridad y salud en el trabajo SST. 
 El cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y 

su cronograma. 
 Evaluación de las no conformidades detectadas en el seguimiento al plan de 

trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo. 
 La evaluación de las acciones preventivas, correctivas y de mejora, incluida las 

acciones generadas en las investigaciones de los incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales, así como de las acciones generadas en las 
inspecciones de seguridad. 
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 EI cumplimiento de los programas de vigilancia epidemiológica, de la salud de 
los trabajadores, acorde con las características, peligros y riesgos de la 
empresa. 

 La evaluación de los resultados de los programas de rehabilitación de la salud 
de los trabajadores. 

 Análisis de los registros de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de 
trabajo y ausentismo laboral por enfermedad. 

 Análisis de los resultados en la implementación de las medidas de control en los 
peligros identificados y los riesgos priorizados. 

 Evaluación del cumplimiento del cronograma de las mediciones ambientales 
ocupacionales y sus resultados si aplica. 
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6. RESULTADOS 
 
 

En concordancia con las actividades planteadas en la metodología, las cuales 
provienen de los objetivos específicos, se detallan a continuación los resultados 
obtenidos: 
 
 
6.1. EVALUACIÓN INICIAL 
 
 
6.1.1. Descripción sociodemográfica.  Se realiza con el propósito de conocer el 
perfil de la población trabajadora e incluye la descripción de características 
sociales y demográficas tales como: sexo, edad, estrato socioeconómico, estado 
civil, composición familiar y nivel de escolaridad (VER ANEXO A). A continuación, 
se realiza un análisis de los principales factores: 
 
 
Tabla 15. Distribución de la población según su sexo. 
 

HOMBRES MUJERES 

3 3 

 
Fuente: Autor. 
 
 
Como se observa en la tabla anterior, la población trabajadora del Centro de 
Diagnóstico Automotor está compuesta en proporciones iguales por hombres y 
mujeres. 
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Gráfica 3. Distribución de la población según su edad. 
 

  
Fuente: Autor. 
 
Del mismo modo, es posible determinar que la mitad de los empleados se 
encuentra en el rango entre 24 y 25 años, lo cual es un aspecto favorable para el 
sistema de gestión y seguridad en el trabajo, dado a que son personas jóvenes 
con mentalidad abierta a los cambios. Dos colaboradores más se encuentran entre 
31 y 33 años, y sólo una persona es mayor de 50 años. 
 
 
Gráfica 4. Distribución de la población según su escolaridad. 

 
Fuente: Autor. 
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Por otro lado, al analizar el nivel de escolaridad se encuentra que la población está 
compuesta en su mayoría por personas con formación tecnológica (2) y bachiller 
(2) mientras que los niveles profesional y técnico cuentan con una persona, 
respectivamente. Lo anterior indica que el nivel de escolaridad está acorde al 
cargo desempeñado, lo cual facilita el normal desarrollo de los procesos en el 
CDA.  
 
 
Gráfica 5. Distribución de la población según su antigüedad en la empresa. 
 

 
 

Fuente: Autor. 
 
 
Finalmente, se observa que la mayoría de la población (4 empleados) lleva más 
de 3 años laborando en la organización, por lo que es posible afirmar que poseen 
un sólido conocimiento de los diferentes procesos de la organización y esto puede 
facilitar la identificación de peligros en los puestos de trabajo.  
 
El restante de la población corresponde a aquellos trabajadores que llevan menos 
de un año en el CDA, como lo son el Director Técnico y la Coordinadora 
Administrativa. 
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6.1.2. Lista de chequeo.  La evaluación inicial del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo se realiza con el propósito de evaluar el nivel de 
cumplimiento de la organización frente al Decreto 1072 de 2015 en su Libro 2, 
Parte 2, Titulo 4, Capitulo 6, el cual hace referencia a la creación de un SG–SST. 
Por consiguiente, tal diagnóstico se realizó mediante una lista de chequeo que 
evalúa 7 aspectos, como son: 
 
 Compromiso y acción 
 Requisitos legales 
 Control del accidente de trabajo 
 Control de la enfermedad 
 Disminución de contingencias 
 Disminución de consecuencias 
 Resultados 
 
A su vez, la lista de chequeo consta de 4 columnas, donde: 
 
 La primera columna cita el requisito legal al que se hace referencia, en 
equivalencia al Decreto 1443 de 2014, ahora Capítulo 6 del Decreto 1072. 
 La segunda columna define los “Factores claves de éxito”, es decir, 
aquellos factores internos o externos que deben ser identificados porque soportan 
el nivel de cumplimiento de la organización. 
 La tercera columna contiene el enunciado que describe el nivel de 
cumplimiento de la organización frente a la norma. 
 En la cuarta columna se consigna la calificación total obtenida en cada ítem. 
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 COMPROMISO Y ACCIÓN. 
 
 
Tabla 16. Lista de chequeo, aspecto: compromiso y acción 
 

DECRETO 1443 / 2014 FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capítulo V Articulo 29, 
Articulo 30 y Articulo 

31.  Capitulo VII Articulo 
34 

a. Revisiones de Gerencia. ¿La 
gerencia de la empresa cómo participa 
en la gestión de los riesgos 
ocupacionales? Evidenciar si la SST es 
un tema estratégico para el negocio.  
Preguntar por reuniones periódicas y 
sistemas de seguimiento al desempeño.  
Idealmente entrevistar a la alta gerencia 
sobre el tema y su importancia en el 
negocio. 

La Gestión y resultados de 
la SST NUNCA son 

discutidos por la Gerencia. 
0,00 

Capitulo II Articulo 8.  
Numeral 10. Capítulo 
III, Artículo 8 Numeral 

10. 

b. Coordinador o equipo responsable 
del programa de SST. Verificar los 
integrantes del equipo.  Revisar 
idoneidad para el cargo. Roles y 
responsabilidad definidos. 

La persona responsable de 
la gestión seguridad y Salud 

en el Trabajo NO cuenta 
con una formación mínima 

técnica o profesional o 
experiencia en el área. 

0,00 

Capítulo III.  Artículo 
VIII, numeral 2, 3 y 8. 

c. Responsabilidades del Empleador 
para la implementación de los programas 
de SST en las áreas. 

NO están definidas ni 
documentadas las 

responsabilidades en 
materia de SST 

0,00 

Capítulo III.  Artículo 
VIII Numeral 4. 

d. Recursos asignados por la 
empresa para el desarrollo de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo.  Control 
de adquisiciones 

La Empresa NO cuenta con 
recursos asignados para el 
desarrollo del Programa de 

SST 
 

0,00 
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Tabla 16. (Continuación) 

DECRETO 1443 / 2014 FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capítulo III. Articulo VIII 
numeral 9.  Capitulo III 
Articulo 11 parágrafo 1 

y 2. 

e. Plan de inducción, capacitación y 
entrenamiento. Capacitación y 
entrenamiento a toda la población en 
temas referentes a la SST e intervención 
según el diagnóstico de riesgo.  En la 
visita entrevistar a los trabajadores sobre 
la capacitación que han recibido y el 
impacto de esta en su calidad de vida. 

La Empresa NO cuenta con 
planes formales de 

inducción, capacitación y 
entrenamiento. 

 

0,10* 

Capitulo III. Artículo 8.  
Parágrafo 6 y 11.  

Capitulo IV. Artículo 15.  
Capítulo V Articulo 26 

f. Diagnóstico y evaluación de 
riesgos actualizado. 
Revisar la herramienta para el 
diagnóstico de las condiciones de riesgo. 
Puede ser el Identificación de Peligros, 
evaluación y valoración de Riesgos u otra 
herramienta similar 

La Empresa NO cuenta con 
un diagnóstico y evaluación 
de riesgo de las condiciones 
de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

0,00 

 
Capitulo II. Artículo VII. 
Objetivos de la Pol1tica 
de Seguridad y Salud 

en el Trabajo -
SST.Capítulo III, 

Artículo VIII, Parágrafo 
7. Capitulo IV Artículo 

17, partes a y b, 
parágrafos 1 y 2.  

Artículo 18. 

g. Plan estratégico y desarrollo por 
objetivos. ¿La empresa tiene un plan 
estratégico? ¿Cómo participa SST de 
este plan? 

La empresa NO cuenta con 
un plan de trabajo por 
objetivos medibles que 

responda a las necesidades 
según el diagnóstico de 

riesgo (panorama y 
estadísticas de salud y 

seguridad). 

0,00 

                                            
 
* se realiza capacitación sólo a los inspectores, con el propósito de realizar la RTMyEC de forma segura y acorde a los procedimientos. 
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Tabla 16. (Continuación) 

DECRETO 1443 / 2014 FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capitulo IV Articulo 21. 
Numeral 2. 

h. Plan de trabajo, proyectos, metas 
para su ejecución. Definición de 
indicadores de estructura, gestión y 
resultados para cada plan. 

NO existen un plan de 
trabajo claro para el 
mejoramiento de las 

condiciones de SST de 
acuerdo con la legislación y 
necesidades de la empresa 

0,00 

Capítulo V Artículo 24 

i. Inversión en mejoras de las 
condiciones de higiene y seguridad de 
acuerdo con los factores de riesgo 
prioritarios. ¿Qué mejoras han 
implementado para disminuir los riesgos? 

NO hay ninguna mejora en 
las condiciones de higiene y 
seguridad de los factores de 

riesgo prioritarios. 

0,00 

Capítulo II Artículo V, 
Articulo VI.  Política de 

Seguridad y Salud en el 
Trabajo -SST.  Capitulo 
III.  Artículo VIII numeral 

1. 

j. Política de SST. ¿La empresa 
tiene una política de SST? Revisar la 
Política de SST (puede ser independiente 
o integrada a otros sistemas como 
calidad o gestión ambiental.) En las áreas 
entrevistar a los trabajadores sobre la 
política y su comprensión de ella. 

La empresa NO cuenta con 
una Política de SST. 

0,00 

Capitulo III Articulo 8 
numeral 9. 

k. Participación de los trabajadores. 
Evidencia de la participación de los 
trabajadores en los planes de acción. 

Los trabajadores NO 
cuentan con espacios ni 

herramientas de 
participación (propuestas 

formales de mejoras, 
participación en comités, 
grupos de mejoramiento 

etc.) 

0,00 



79 
 

Tabla 16. (Continuación) 

DECRETO 1443 / 2014 FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capitulo III. Artículo 12, 
Artículo 13 

l. Manejo y control de documentos y 
registros (capacitaciones, inspecciones 
etc.) 

La Empresa NO cuenta con 
un archivo para la 
conservación de 

documentos relacionados 
con las actividades de SST. 

0,00 

m. Gestión del comportamiento y 
sensibilización para el comportamiento 

La Empresa NO ha iniciado 
o NO ha realizado de 

manera puntual la Gestión 
del Comportamiento y 
sensibilización para el 

Comportamiento 
 

0,00 

Capitulo VII.  Artículo 
33.  Capitulo VII Articulo 

31. 

n. Procesos de evaluación, medición 
y control de desempeño 

NO existe un modelo formal 
para la evaluación de 

desempeño.  Se realiza 
fundamentalmente de 

acuerdo a los resultados de 
accidentalidad 

0,00 

Capítulo III.  Artículo 10. 
Numeral 10. 

ñ. Responsabilidades de los trabajadores 

NO están claramente 
definidas las 

responsabilidades de los 
trabajadores en materia de 

SST.   

0,00 
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Tabla 16. (Continuación) 

DECRETO 1443 / 2014 FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capitulo III.  Artículo 14 o. Comunicación 

Los mecanismos de 
comunicación son 

incipientes, NO están 
claramente definidos 

0,00 

Capítulo V Articulo 28. p. Gestión de Contratistas 

La empresa NO cuenta con 
un procedimiento para la 
selección, contratación y 

seguimiento a contratistas 

0,00 

Fuente: ARL SURA, 2014. 
 
 
 REQUISITOS LEGALES.  
 
 
Tabla 17. Lista de chequeo, aspecto: requisitos legales 
 

DECRETO 
1443/2014 

FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capitulo III 
Articulo 8 
numeral 9 

a. Comité Paritario o en su defecto Vigía de 
seguridad y salud en el trabajo. Verificar el 
funcionamiento del comité paritario.  Si es 
posible entrevistar algunos de sus miembros. 

La empresa NO cuenta con 
un Comité Paritario o Vigía 
de seguridad y salud en el 

trabajo. 

0,00 

 
Capitulo III 
Articulo 8, 
numeral 5 

Capítulo VI.  
Numeral 13 

b. Reglamento de Higiene y Seguridad. 
¿Existe reglamento? ¿Lo tienen publicado? 

La empresa NO cuenta con 
un Reglamento de Higiene y 

Seguridad 
0,00 
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Tabla 17. (Continuación) 

DECRETO 
1443 / 2014 

FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capítulo I 
Articulo 4 

 
c. Documento del programa de S&SO (o 
documento de gestión). Tiene la empresa un 
documento actualizado del programa de S&SO? 
 

NO existe un documento del 
programa S&SO. 

0,00 

Capítulo V 
Articulo 25 

d. Brigadas de emergencias y grupos de 
primeros auxilios. ¿La empresa cuenta con 
brigadas de emergencia? Verificar la 
estructuración y funcionamiento del plan de 
emergencia.  Roles y responsabilidades y plan 
de entrenamiento 
 

La Empresa NO cuenta con 
una Brigada de Emergencia 

y grupos de apoyo. 
0,00 

Capítulo V 
Articulo 25 

e. Botiquín de primeros auxilios. ¿La 
empresa cuántos botiquines tiene? ¿Cómo los 
disponen? 
 

La empresa NO tiene 
botiquín. 

0,00 

Capitulo V.  
Artículo 23.  
Parágrafo 5. 

f. Exámenes de pre empleo, periódicos y de 
retiro. 

La empresa NO realiza 
exámenes de pre empleo y 

periódicos a todos los 
trabajadores, ni ofrece 

examen de retiro a todos los 
trabajadores que terminan su 

contrato de trabajo 
 

0,00 

Capitulo III 
Articulo 12.  
Parágrafo 3. 

g. Se garantiza el manejo y custodia de la 
Historia Clínica Ocupacional 

La empresa NO garantiza el 
manejo y la custodia de la 

Historia clínica 
 

0,00 
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Tabla 17. (Continuación) 

DECRETO 
1443 / 2014 

FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capitulo III 
Articulo 8, 
numeral 5 

Capítulo VI.  
Numeral 13 

h. Cumplimiento de la Resolución 1401 
(investigación y análisis de accidentes/incidentes 
de trabajo) 

La Empresa NO cumple con 
los requerimientos de la 

resolución 1401 
0,00 

i. Estilos de Vida Saludable 
La empresa NO cuenta con 

un programa para el fomento 
de estilos de vida saludable 

0,00 

Capitulo III. 
Artículo 8.  

Parágrafo 5.  
Capitulo IV 
Artículo 17, 
numeral 1. 

j. Procedimiento de identificación de 
requisitos legales y realiza seguimiento a su 
cumplimiento. 

Comienzan a planear la 
elaboración de una matriz de 

requisitos legales, la 
información no es completa. 

0,00 

k. Comités de Convivencia 

La empresa tiene el 
conocimiento sobre la 

importancia de dar 
cumplimiento al 

requerimiento, está 
comenzando a estudiar su 

implementación. 

0,00 

Fuente: ARL SURA, 2014. 
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 CONTROL DEL ACCIDENTE DE TRABAJO. 
 
 
Tabla 18. Lista de chequeo, aspecto: control de accidente de trabajo 
 
 

DECRETO 1443/2014 
FACTORES CLAVES 

DE ÉXITO 
 

MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capítulo IV Artículo 15.  
Parágrafo 1.  Artículo 19. 

a. Estadísticas.  ¿La empresa lleva 
estadísticas de AT? ¿Cómo se analiza 
esta información y cómo se realiza su 
seguimiento? 
 

La empresa NO lleva 
estadísticas. 

0,00 

b. Análisis de las causas de la 
accidentalidad derivadas de la 
investigación de los accidentes / 
incidentes (categorías analíticas) 
Análisis de las causas de los accidentes 
de trabajo según categorías analíticas del 
año anterior, Análisis por procesos o por 
áreas. 
 

La Empresa NO cuenta 
con un análisis de la 

causalidad de los 
accidentes / incidentes 

investigados 

0,00 

Capítulo V Artículos 23 y 
24 

c. Sistemas administrativos para el 
control de las tareas de alto riesgo. 
(Altura, caliente /corte /soldadura, 
espacios confinado, sustancias 
peligrosas.) 
 

La empresa NO ejecuta 
tareas de alto riesgo 

0,00 
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Tabla 18. (Continuación) 
DECRETO 1443/2014 FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capítulo V Articulo 25 
Numeral 12 

 
d. Inspecciones de seguridad. ¿La 
empresa realiza inspecciones de 
seguridad? ¿Quién las realiza? ¿Con qué 
frecuencia? 

NO se realizan 
inspecciones de 

seguridad. 
0,00 

Capítulo V Artículos 23 y 
24 

e. Manejo seguro de productos 
químicos 

Se realizan algunas 
acciones de rotulación, 

las MSDS están 
incompletas, no existe un 
matriz de compatibilidad 
para el almacenamiento 

0,00 

Capítulo VI Articulo 30.  
Numeral 10.  Capítulo VI 

Artículo 32 

f. Investigación y análisis de los 
incidentes y accidentes. ¿La empresa 
realiza investigación de incidentes y 
accidentes? Verificar si existe un 
procedimiento escrito para la investigación 
y análisis de los accidentes.  Comprobar el 
seguimiento a los planes de acción 
propuestos y responsables.  En los 
registros verificar el formato de 
investigación y revisar en una 
investigación si existe seguimiento a los 
planes propuestos.  Verificar si en las 
investigaciones se establecen causas 
inmediatas y causas raíz. 

La empresa NO investiga 
o sólo investiga los 

incidentes y accidentes 
de trabajo que generan 

pérdidas graves. 

0,00 
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Tabla 18. (Continuación) 
DECRETO 1443/2014 FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capítulo V Artículos 23 y 
24 

 
g. Análisis de Seguridad (ARO´s u 
otro método) y estándares de seguridad 
para las tareas críticas rutinarias de la 
empresa.  ¿La empresa cuenta con 
estándares definidos para tareas críticas 
rutinarias? ¿Los ha divulgado y hace 
seguimiento a su implementación? 

NO se realizan análisis ni 
existen estándares para 

las tareas. 
0,00 

Capitulo V.  Artículo 24. 
Numeral 5. 

h. Administración de elementos de 
protección personal. ¿Cómo hace la 
empresa la entrega de EPP y cómo hace 
seguimiento a su uso? ¿Llevan registros? 

Se entregan algunos 
elementos*, pero NO se 
hace control de su uso. 

0,10 

Capítulo V Artículos 23 y 
24 

i. Señalización y demarcación de 
áreas y puestos de trabajo. ¿La empresa 
señaliza y demarca sus áreas según los 
riesgos? 

Muy pocas áreas de la 
empresa están demarcas 
y señalizadas según sus 

riesgos y tipos de 
proceso productivos. 

0,00 

Capítulo V Artículos 23 y 
24 

j. Programa o acciones para el control 
de orden aseo y limpieza. ¿La empresa 
cuenta con un programa de orden, aseo y 
limpieza? 

NO existen acciones 
específicas para el orden, 

aseo y limpieza 
0,00 

 
Fuente: ARL SURA, 2014 
 

                                            
 
* Guantes, botas de seguridad, mascarilla respiratoria. 
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 CONTROL DE LA ENFERMEDAD. 
 
 
Tabla 19. Lista de chequeo, aspecto: control de la enfermedad 
 

DECRETO 
1443/ 2014 

FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capitulo IV.  
Artículo 19. 

a. Estadísticas. ¿La empresa lleva 
estadísticas de EL y ausentismo por 
enfermedad general? 
 

La empresa NO lleva estadísticas. 0,00 

Capitulo IV 
Articulo 15.  

Numeral 6 y 7 

b. Análisis general de las condiciones 
de salud. ¿La empresa cuenta con un 
diagnóstico de las condiciones de salud 
de los trabajadores? 
 

NO se realiza 0,00 

Capitulo IV 
Articulo 15.  
Numeral 6. 

c. Mediciones ambientales. ¿La 
empresa realiza mediciones ambientales 
para los riesgos presentes? 
 

NO se realizan mediciones de los 
factores de riesgo 

0,00 

Capitulo IV 
Articulo 21.  

Numerales 7, 8 
y 10 

d. Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica para el seguimiento y 
control de los riesgos prioritarios 
relacionados con la enfermedad Laboral. 
Cuenta con el documento de S.V.E. 

La empresa NO cuenta con 
sistemas de vigilancia 

Epidemiológica para el seguimiento 
y control de los factores de riesgo 

prioritarios de enfermedad Laboral. 

0,00 

Fuente: ARL SURA, 2014. 
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 DISMINUCIÓN DE CONTINGENCIAS. 
 
 
Tabla 20. Lista de chequeo, aspecto: disminución de contingencias. 
 
 

DECRETO 
1443/2014 

FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capítulo V Articulo 25 
 

a. Análisis de vulnerabilidad e identificación 
de amenazas. ¿La empresa ha realizado un 
análisis de vulnerabilidad? 
 

NO se realiza 0,00 

b. Plan de emergencias. ¿La empresa tiene 
un plan de emergencias documentado? ¿Está 
actualizado? ¿Divulgado? ¿Realizan 
simulacros? 
 

La empresa NO cuenta 
con un Plan de 
Emergencias 
documentado 

0,00 

c. Plan de evacuación y señalización para 
emergencias. ¿Tienen un plan de evacuación? 
¿Existen rutas de evacuación? ¿La gente las 
conoce? ¿Están señalizadas? 

La empresa NO cuenta 
con un plan ni con 

señalización 
0,00 

d. Comité de emergencias. ¿Cuenta la 
empresa con un Comité de Emergencias? 

La empresa NO cuenta 
con un comité de 

Emergencias ni grupos 
de apoyo. 

0,00 

e. Sistema de control de incendios. ¿La 
empresa cuenta con mecanismos para el control 
de conatos de incendio, ¿Hidrantes, extintores, 
entradas para bomberos, red contra incendios, 
detectores de humo, puertas cortafuego? 

NO tienen o es 
insuficiente 

0,00 

Fuente: ARL SURA, 2014. 
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 DISMINUCIÓN DE LAS CONSECUENCIAS. 
 
 
Tabla 21. Lista de chequeo, aspecto: disminución de las consecuencias 
 
DECRETO 1443/2014 FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capítulo IV Articulo 21 
Numeral 9 

a. La Empresa cuenta con un 
procedimiento para el reporte y 
notificación de accidentes 

 
NO cuenta con un 

procedimiento claro para 
el reporte y notificación 

de accidentes 
 

0,00 

b. ¿La empresa tiene una 
metodología para el reintegro de 
trabajadores? 
 

 
La empresa NO cuenta 

con ninguna metodología 
definida   ara el proceso 

de reintegro de 
trabajadores 

 

0,00 

 
Fuente: ARL SURA, 2014. 
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 RESULTADOS. 
 
 
Tabla 22. Lista de chequeo, aspecto: resultados. 
 

DECRETO 1443/ 2014 FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capítulo VI Articulo 30.  
Numerales 10 y 11 

a. Tendencia positiva en el cambio de 
los principales indicadores de Seguridad 
y Salud en el trabajo (incidencia, 
prevalencia de enfermedad profesional, 
ausentismo Gral.) 
Tendencia al cambio en los principales 
indicadores 

Las estadísticas NO 
evidencian tendencias 

positivas en los principales 
indicadores de seguridad y 

salud, (Enfermedades 
relacionadas con el trabajo, 

ausentismo general.) 

0,00 

Capítulo IV Articulo 21.  
Articulo 22 

b. Cumplimiento al plan de trabajo en 
el proceso y la gestión en SST de 
acuerdo con los riesgos prioritarios y plan 
de trabajo por objetivos. 

 
El cumplimiento del plan es 
deficiente, NO alcanza al 

30% de cumplimiento en el 
período evaluado 

0,00 

Capítulo IV Articulo 21.  
Numeral 6 

c. Cobertura en Capacitación según 
los riesgos prioritarios definidos en el 
diagnóstico. (incluye directos y 
contratistas) 
De acuerdo con los riesgos por proceso 
se debe contar con una matriz de 
formación de manera que se garantice 
que las personas expuestas sean 
competentes frente al factor de riesgo del 
proceso. Con base en las personas de 
cada grupo, obtener cobertura. 

NO existe una matriz de 
competencias de acuerdo 
con los riesgos prioritarios.  

Las acciones de 
capacitación NO 
corresponden al 

diagnóstico de riesgo.  

0,00 
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Tabla 22. (Continuación) 
DECRETO 1443/ 2014 FACTORES CLAVES DE ÉXITO MENOS DEL 33% CALIFICACIÓN 

Capítulo IV Articulo 21.  
Numeral 3. 

d. Medidas de control 
implementadas, en la fuente o en el 
medio. ¿La empresa ha implementado 
medidas para controlar los riesgos 
prioritarios? 
 

La empresa NO ha 
desarrollado mejoras en la 
seguridad de procesos o 
NO las ha documentado 

0,00 

Capitulo VII Articulo 33 
 
e. Reconocimiento 
 

NO existe un programa de 
reconocimiento formal 

0,00 

 
Fuente: ARL SURA, 2014. 
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 CUADRO RESUMEN. 
 
 
Tabla 23. Lista de chequeo, cuadro resumen. 
 

 
FACTOR CLAVE DE ÉXITO 

 

ASPECTO # 1
 

2
 

3
 

4
 

5
 

6
 

7
 

8
 

9
 

1
0
 

1
1
 

1
2
 

1
3
 

1
4
 

1
5
 

1
6
 

1
7
 

PUNTAJE 

Compromiso y 
acción 

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

0 0 0 0 0,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,01 

Requerimientos 
legales 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
      

0,00 

Control de AT 0 0 0 0 0 0 0 0,1 0 0 
       

0,01 

Control de la 
enfermedad 

0 0 0 0 
             

0,00 

Disminución de 
contingencias 

0 0 0 0 0 
            

0,00 

Disminución de 
consecuencias 

0 0 
               

0,00 

Resultados 0 0 0 0 0 
            

0,00 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 0,02% 

Fuente: ARL SURA, 2014. 
 
A partir de esta evaluación inicial, se puede concluir que el Centro de Diagnóstico Automotor tiene un nivel de 
cumplimiento mínimo o inexistente, el cual es igual a 0,02%. 
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6.1.3. Identificación del proceso de RTMyEC.  La revisión técnico mecánica y 
de emisiones contaminantes es un medio establecido por el Estado para controlar 
el estado mecánico y de emisión de contaminantes de los vehículos que transiten 
por el territorio nacional, con el fin de garantizar la seguridad vial y la preservación 
del medio ambiente; este objetivo se alcanza mediante la detección de defectos y 
medición de parámetros específicos de funcionamiento de los automotores, siendo 
posible determinar la viabilidad de la circulación del vehículo automotor.  
 

En este caso, el CDA es exclusivo para vehículos tipo motocicleta y su proceso 

está compuesto por los siguientes subprocesos: 

 

 Pre- revisión 

 Recaudo y registro 

 Revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes 

 Certificación 

 Interpretación 

 Control 

 Archivo 

 

En la siguiente tabla se específica cada subproceso, actividad y descripción, 

número de operarios que intervienen en ella, equipos utilizados, así como los 

peligros y controles existentes, donde F: Fuente, M: Medio e I: Individuo. 
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Tabla 24. Identificación del proceso de RTMyEC 

SUB 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN  

# 
OPE
RAR
IOS 

EQUIPOS 
UTILIZADOS 

PELIGRO 

CONTROL EXISTENTE 

F M I 

P
re

 -
R

e
v
is

ió
n

 

Brindar 
información a 

los clientes que 
solicitan 

RTMyEC e 
iniciar el trámite 

para la 
prestación del 

servicio. 

Diligenciar el formato de 
recepción de vehículos, 
Orientar al usuario los 
pasos a seguir en el 

proceso de revisión y en 
el diligenciamiento de la 
encuesta de satisfacción, 
Realizar llamadas a los 
clientes para RTMyEC. 

1 
Computador 

portátil, 
Teléfono 

BIOMECANICO ninguno ninguno ninguno 

PSICOSOCIAL ninguno ninguno 

Inducción 
para tratar 

con el 
cliente 

Verificar 
documentación 

del vehículo 

Comparar la información 
física del vehículo frente 

a la documental, 
Verificar la vigencia y 

originalidad de los 
documentos particulares 

del vehículo ante la 
plataforma del RUNT. 

1 
Computador 

portátil 
BIOMECANICO ninguno ninguno ninguno 

Traslado a pista 

Trasladar el vehículo al 
área de pre revisión, 

Trasladar el vehículo del 
área de post revisión al 

área de salida. 

1 Motocicleta 

FISICO ninguno ninguno 

Uso de 
guantes, 

Tener 
precaución 

QUIMICO ninguno ninguno ninguno 

BIOMECANICO ninguno ninguno 

Uso de 
guantes, 

Calzado de 
seguridad, 
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R
e

c
a

u
d

o
 y

 R
e
g

is
tr

o
 

Administrar de 
manera eficiente 

la caja de la 
empresa 

Realizar el cobro y 
recaudo de los dineros 

procedentes del pago del 
servicio de la RTMyEC 

1 

Computador 
portátil, 

Impresora 

PSICOSOCIAL ninguno ninguno 

Inducción 
para tratar 

con el 
cliente 

C.S: PUBLICO 
monitoreo 

por 
cámara 

vigilanci
a física 

ninguno 

Registrar 
vehículos 

Registrar el ingreso de 
los vehículos en el 

software de inspección, 
1 

BIOMECANICO ninguno ninguno ninguno 

BIOMECANICO ninguno ninguno ninguno 

BIOMECANICO 
Silla 

giratoria 
ninguno ninguno 

C.S: 
LOCATIVO 

ninguno ninguno ninguno 

R
e

v
is

ió
n

 T
é

c
n

ic
o

 T
é
c

n
ic

a
 y

 d
e
 

E
m

is
io

n
e
s
 C

o
n

ta
m

in
a
n

te
s
 

Realizar las 
actividades de 
inspección en 

cumplimiento de 
los 

procedimientos, 
instructivos, y 

normas técnicas 
definidos para 

tal fin. 

Realizar actividades de 
inspección 

2 N/A PSICOSOCIAL ninguno ninguno ninguno 

Realizar prueba de 
Frenos 

2 

Frenometro 
con rodillos 

y prensa 
ruedas 

C.S: 
MECÁNICO 

Prensa 
ruedas 

ninguno 
Calzado de 
seguridad 

BIOMECANICO ninguno ninguno ninguno 

ELECTRICO 

Mantenim
iento 

preventiv
o 

ninguno 

Calzado de 
seguridad, 

Tener 
precaución 

C.S: 
LOCATIVO 

ninguno ninguno ninguno 

Realizar prueba de 
Luces 

2 
Luxómetro 
con prensa 

ruedas 
ELECTRICO 

Recubrimi
ento con 

cinta 
ninguno 

Calzado de 
seguridad, 

Tener 
precaución 

Tabla 24. (Continuación) 

SUB 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN  

# 
OPE
RAR
IOS 

EQUIPOS 
UTILIZADOS 

PELIGRO 

CONTROL EXISTENTE 

F M I 
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Tabla 24. (Continuación) 

SUB 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

# 
OPE
RAR
IOS 

EQUIPOS 
UTILIZADOS 

PELIGRO 

CONTROL EXISTENTE 

F M I 

R
e

v
is

ió
n

 T
é

c
n

ic
o

 T
é
c

n
ic

a
 y

 d
e
 E

m
is

io
n

e
s
 C

o
n

ta
m

in
a
n

te
s

 

Realizar las 
actividades de 
inspección en 

cumplimiento de 
los 

procedimientos, 
instructivos, y 

normas técnicas 
definidos para 

tal fin. 

Realizar inspección 
visual 

2 
Elevador 

con rampa 

C.S: 
MECÁNICO 

Mantenim
iento 

preventiv
o 

ninguno 
Calzado de 
seguridad 

C.S: 
MECÁNICO 

Correas 
de 

sujeción 
ninguno 

Cumplir 
con el 

procedimie
nto, tener 

precaución 

Realizar prueba de 
Ruido 

2 Sonómetro 

ELECTRICO ninguno ninguno 

Calzado de 
seguridad, 

Tener 
precaución 

FISICO ninguno ninguno ninguno 

BIOMECANICO ninguno ninguno ninguno 

Realizar prueba de 
Gases 

2 

Analizador 
de gases, 

sonda, 
acoples 

FISICO ninguno ninguno 
Tener 

precaución 

Registrar las actividades 
de mantenimiento Diario, 
bitácoras de operación y 

bitácoras de fallas. 

2 Computador BIOMECANICO ninguno ninguno ninguno 

Conducir la motocicleta a 
través de las pruebas 

2 Motocicleta 

C.S: 
LOCATIVO 

ninguno ninguno 
Calzado de 
seguridad 

BIOMECANICO ninguno ninguno 

Uso de 
guantes, 

Calzado de 
seguridad, 
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Tabla 24. (Continuación) 

SUB 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

# 
OPE
RAR
IOS 

EQUIPOS 
UTILIZADOS 

PELIGRO 

CONTROL EXISTENTE 

F M I 

C
e

rt
if

ic
a
c
ió

n
 

Realizar la 
conectividad 

con la 
plataforma HQ-
RUNT con el fin 
de registrar los 

datos del 
vehículo y 

reportar los 
resultados de 
las actividades 
de inspección 

Registrar ante la 
plataforma HQ-RUNT los 

datos del vehículo, 
Registrar los resultados 

de la inspección del 
vehículo ante la 

plataforma HQ-RUNT, 
Generar el certificado de 

RTMyEC y/o FUR y 
entregar al Director 

Técnico para su 
interpretación al cliente. 

1 
Computador 

portátil, 
Teléfono 

BIOMECANICO ninguno ninguno ninguno 

BIOMECANICO ninguno ninguno ninguno 

FISICO 
un 

extractor 
ninguno ninguno 

PSICOSOCIAL ninguno ninguno ninguno 

In
te

rp
re

ta
c
ió

n
 

Controlar la 
correcta 

ejecución de las 
actividades de 
RTMyEC del 

CDA. 

Interpretar al usuario los 
resultados de la 

RTMyEC, Atender las 
inquietudes, 

aclaraciones dudas y 
reclamos de los 

usuarios, Explicar e 
interpretar el FUR. 

1 N/A PSICOSOCIAL ninguno ninguno 

Inducción 
para tratar 

con el 
cliente 

C
o

n
tr

o
l Llevar control de los 

registros, mantenimiento, 
sistemas de información 

y RTMyEC. 

1 
Computador 

portátil, 
Teléfono 

BIOMECANICO ninguno ninguno ninguno 

BIOMECANICO ninguno ninguno ninguno 

C.S: 
LOCATIVO 

Archivado
res y 

Estanterí
as 

ninguno ninguno 
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Tabla 24. (Continuación) 

SUB 
PROCESO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

# 
OPE
RAR
IOS 

EQUIPOS 
UTILIZADOS 

PELIGRO 

CONTROL EXISTENTE 

F M I 

A
rc

h
iv

o
 

Archivar 
documentos 

Archivar diariamente los 
documentos tales como 
formatos de recepción 
de vehículo, inspección 
visual, FUR y copia del 
certificado de revisión 
técnico mecánica y de 

emisiones 
contaminantes. 

1 N/A 

C.S: 
LOCATIVO 

Archivado
res y 

Estanterí
as 

ninguno ninguno 

QUIMICO ninguno ninguno ninguno 

BIOLOGICO ninguno ninguno ninguno 

 
Fuente: Autor. 
 

 



98 
 

6.2. PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 
 
 
6.2.1. Alcance del SG-SST.  El sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo tendrá alcance sobre todos los procesos administrativos y operativos que 
se llevan a cabo en el Centro de Diagnóstico Automotor. 
 
 
6.2.2. Política de seguridad y salud en el trabajo.   
 
 

POLÍTICA INTEGRAL 
 
 
La alta dirección del CDA establece su compromiso al garantizar un proceso de 
revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes conforme a la 
normatividad legal vigente y al prevenir enfermedades y accidentes laborales a 
través de la preservación de la seguridad y salud en el trabajo, brindando un 
servicio con infraestructura adecuada y con funcionarios competentes, con el 
propósito de satisfacer las necesidades del cliente y mejorar continuamente la 
gestión.   
 
Esta política será difundida a todos los niveles de la organización y será accesible 
para todos los trabajadores y demás partes interesadas. 
 
 
 
____________________________ 
Representante legal 
16 de noviembre, 2015 
 
 
Esta Política Integral (calidad - seguridad y salud en el trabajo) ha sido elaborada 
teniendo en cuenta los lineamientos del Decreto 1072 de 2015 y formulada a 
través de la “Hoja de Análisis de Juran” (VER ANEXO B), donde se han 
considerado tanto a las partes interesadas como los propósitos organizacionales 
para la definición de cada una de las directrices de la política y sus respectivos 
objetivos, por lo que ha sido establecida y aprobada mediante la firma de la alta 
dirección.  
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6.2.3. Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos, y 
determinación de controles.  El desarrollo de la metodología propuesta en la 
Guía Técnica Colombiana GTC 45, permitió identificar los peligros y evaluar y 
valorar los riesgos en seguridad y salud en el trabajo a los que están expuestos 
los empleados del Centro de Diagnóstico Automotor, con el fin de priorizarlos y 
establecer los controles necesarios, dando como resultado las siguientes tablas: 
 
Tabla 25. Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.  
VER ANEXO C (CD). 
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Tabla 26. Matriz priorizada de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.  

ZONA / 
LUGAR 

CARGO 
PELIGRO 

EVALUACIÓN DEL 
RIESGO 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

Clasificación INT. NP NR 
INT. 
NR 

ACEPTABILIDAD 

Oficina 
Director 
Técnico Director Técnico 

PSICOSOCIAL MEDIO 480 II NO ACEPTABLE, C.E. 

BIOMECANICO MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

BIOMECANICO 
MUY 
ALTO 

600 I NO ACEPTABLE 

Pista de 
Inspección 

QUIMICO ALTO 
108
0 

I NO ACEPTABLE 

Recepción 
Coordinador 

Administrativo 

PSICOSOCIAL MEDIO 480 II NO ACEPTABLE, C.E. 

C.S: PUBLICO MEDIO 800 I NO ACEPTABLE 

BIOMECANICO MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

BIOMECANICO 
MUY 
ALTO 

600 I NO ACEPTABLE 

BIOMECANICO 
MUY 
ALTO 

600 I NO ACEPTABLE 

Pre 
Revisión 

Auxiliar 
Administrativa 1 

BIOMECANICO MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

PSICOSOCIAL MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

Pista de 
Inspección 

QUIMICO 
MUY 
ALTO 

144
0 

I NO ACEPTABLE 

BIOMECANICO MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

Pre 
Revisión 

BIOMECANICO ALTO 450 II NO ACEPTABLE, C.E. 
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Tabla 26. (Continuación) 

ZONA / 
LUGAR 

CARGO 
PELIGRO 

EVALUACIÓN DEL 
RIESGO 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

Clasificación INT. NP NR 
INT. 
NR 

ACEPTABILIDAD 

Oficina 
Auxiliar 

Auxiliar 
Administrativa 2 

BIOMECANICO MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

FISICO 
(TEMPERATURA) 

MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

BIOMECANICO 
MUY 
ALTO 

600 I NO ACEPTABLE 

PSICOSOCIAL MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

Oficina 
Auxiliar y 
Área de 
bodega 

QUIMICO ALTO 300 II NO ACEPTABLE, C.E. 

Baños 

Todos 

C.S: LOCATIVO MEDIO 150 II NO ACEPTABLE, C.E. 

Cocina C.S: LOCATIVO MEDIO 150 II NO ACEPTABLE, C.E. 

Escalera C.S: LOCATIVO 
MUY 
ALTO 

300
0 

I NO ACEPTABLE 

Recepción y 
Oficina 
Auxiliar 

C.S: MECÁNICO ALTO 450 II NO ACEPTABLE, C.E. 

Exteriores 
C.S: PUBLICO ALTO 

200
0 

I NO ACEPTABLE 

C.S: ACCIDENTES DE 
TRANSITO 

ALTO 
200
0 

I NO ACEPTABLE 
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Tabla 26. (Continuación) 

ZONA / 
LUGAR 

CARGO 
PELIGRO 

EVALUACIÓN DEL 
RIESGO 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

Clasificación INT. NP NR 
INT. 
NR 

ACEPTABILIDAD 

Pista de 
Inspección 

Inspector de Pista 

PSICOSOCIAL MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

C.S: MECÁNICO 
MUY 
ALTO 

144
0 

I NO ACEPTABLE 

BIOMECANICO 
MUY 
ALTO 

600 I NO ACEPTABLE 

ELECTRICO 
MUY 
ALTO 

240
0 

I NO ACEPTABLE 

C.S: LOCATIVO ALTO 450 II NO ACEPTABLE, C.E. 

ELECTRICO ALTO 
180
0 

I NO ACEPTABLE 

C.S: MECÁNICO 
MUY 
ALTO 

144
0 

I NO ACEPTABLE 

C.S: MECÁNICO 
MUY 
ALTO 

144
0 

I NO ACEPTABLE 

ELECTRICO 
MUY 
ALTO 

240
0 

I NO ACEPTABLE 

FISICO MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

BIOMECANICO 
MUY 
ALTO 

600 I NO ACEPTABLE 

BIOMECANICO MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

BIOMECANICO MEDIO 200 II NO ACEPTABLE, C.E. 

QUIMICO 
MUY 
ALTO 

144
0 

I NO ACEPTABLE 

Fuente: Autor.  
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6.2.4. Identificación de requisitos legales y otros.  los requisitos legales de 
Seguridad y Salud en el Trabajo aplicables a cada uno de los procesos y 
actividades desarrolladas, y otros requisitos que la organización ha suscrito, se 
recopilan en la Tabla 26. Matriz de requisitos legales en SST. 
 
Sumado a lo anterior, se ha definido un procedimiento de identificación, acceso y 
evaluación de cumplimiento de requisitos legales y otros. (VER ANEXO D) que 
garantiza la correcta y oportuna inclusión y análisis de nuevos requisitos aplicables 
a la empresa. 
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Tabla 27. Matriz de requisitos legales en SST 
 

MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR 

TIPO DE NORMA 
NÚMERO Y AÑO 
DE EXPEDICIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

CUMPLE 

RESPONSABLE PLAN DE ACCIÓN 
SI NO 

CONSTITUCIÓ
N POLITICA 

1991 
De los derechos, las garantías y los deberes, 

derechos fundamentales. 
X  GERENTE  

LEY 9 DE 1979 Código sanitario. Título iii. Salud ocupacional. X  
GERENTE / ENCARGADO 

DEL SG - SST 
 

LEY 46 DE 1988 

Se crea y se organiza el sistema el sistema 
nacional para la prevención y atención de 

desastres, se otorga facultades extraordinarias 
al presidente de la república y se dictan otras 

disposiciones. 

 X 
GERENTE / ENCARGADO 

DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN 

 

LEY 100 DEL 1993 
Se crea el sistema de seguridad social 

integral. 
X  GERENTE  

LEY 776 DE 2002 
Por la cual se dictan normas sobre la 

organización, administración y prestaciones 
del sistema general de riesgos profesionales. 

X  GERENTE  

LEY 1562 DE 2012 
Se modifica el sistema general de riesgos 

laborales. 
X  

GERENTE / ENCARGADO 
DEL SG-SST 

 

LEY 1616 DE 2013 
Ley de salud mental. Art. 9. Promoción de la 

salud mental y prevención del trastorno mental 
en el ámbito laboral. 

 X 
GERENTE / ENCARGADO 

DEL SG -SST 

Realizar identificación de 
riesgos psicosociales y si es 
necesario crear sistema de 

vigilancia para el riesgo 
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Tabla 27. (Continuación) 

TIPO DE NORMA 
NÚMERO Y AÑO 
DE EXPEDICIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

CUMPLE 

RESPONSABLE PLAN DE ACCIÓN 
SI NO 

DECRETO LEY 2663 de 1950 Código sustantivo del trabajo. X  GERENTE 

Es deber del empleador 
procurar por el cuidado 

integral de los 
colaboradores. 

DECRETO 614 /84 
Bases para organización y administración 

de la salud ocupacional. 
X  GERENTE  

DECRETO 919 DE 1989 Planes de emergencia.  X ENCARGADO DEL SG-SST 

Se debe formular el plan de 
emergencias, conformar y 

capacitar a la brigada y 
realizar simulacros de 

evacuación 

DECRETO LEY 1295 DE 1994 
Organización y administración del 

sistema general de riesgos profesionales. 
X  GERENTE  

DECRETO 1443 DE 2014 
Implementación del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. 
 X 

GERENTE / ENCRAGADO 
DEL SG - SST 

Implementar el sistema de 
gestión SST 
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Tabla 27. (Continuación) 

TIPO DE NORMA 
NÚMERO Y AÑO 
DE EXPEDICIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

CUMPLE 

RESPONSABLE PLAN DE ACCIÓN 
SI NO 

DECRETO 1477 DE 2014 
Por el cual se expide la tabla de 

enfermedades laborales. 
X  

GERENTE / ENCRAGADO 
DEL SG - SST 

 

DECRETO 0472 DE 2015 

Por el cual se reglamentan los criterios 
de graduación de las multas por 

infracción a las normas de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, 
se señalan normas para la aplicación de 
la orden de clausura del lugar de trabajo 

o cierre definitivo de la empresa y 
paralización o prohibición inmediata de 

trabajos o tareas y se dictan otras 
disposiciones 

X  
GERENTE / ENCRAGADO 

DEL SG - SST 
 

DECRETO 1072 DE 2015 
Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo 

 X 
GERENTE / ENCRAGADO 

DEL SG - SST 
Implementar el sistema de 

gestión SST 

DECRETO 0171 DE 2016 

Por medio del cual se modifica el artículo 
2.2.4.6.37 del capítulo 6 del Título 4 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo, sobre la transición para 

la implementación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) 

 X 
GERENTE / ENCRAGADO 

DEL SG - SST 

Cumplir con los plazos 
establecidos para la 

implementación 
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Tabla 27. (Continuación) 

TIPO DE NORMA 
NÚMERO Y AÑO 
DE EXPEDICIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

CUMPLE 

RESPONSABLE PLAN DE ACCIÓN 
SI NO 

RESOLUCIÓN 2400 DE 1979 Estatuto de higiene y seguridad industrial. X  
GERENTE / ENCARGADO 

DEL SG-SST 

Identificar, valorar y controlar los 
factores de riesgo físicos, 

químicos, biológicos, locativos, 
mecánicos, entre otros, 

presentes en el lugar de trabajo 

RESOLUCIÓN 2013 DE 1986 Conformación y registro del vigía de SST.  X 
GERENTE / ENCRAGADO 

DEL SG-SST 

Realizar elecciones del vígia, 
realizar reuniones y dejar actas 

de constancia. 

RESOLUCIÓN 1016 DE 1989 
Organización función y forma P.S.O (próxima 

a actualizarse a sistemas de gestión SST). 
X  

GERENTE / ENCRAGADO 
DEL SG-SST 

Se está estructurando el SG-
SST para cumplir con la 

normatividad 

RESOLUCIÓN 1401 DE 2007 
Investigación de incidentes y accidentes de 

trabajo. 
 X ENCARGADO DEL SG-SST 

Conformar equipo investigador y 
capacitar en investigación de 

incidentes, accidentes y 
enfermedades laborales. 

RESOLUCIÓN 2646 DE 2008 

Identificación, evaluación, prevención, 
intervención, monitoreo exposición factores de 
riesgo psicosocial, origen patológico causado 

por estrés ocupacional. 

 X 
GERENTE/ ENCARGADO 

DEL SG-SST 

Se deben identificar, valorar y 
controlar los factores de riesgo 
psicosociales y si es necesario 

crear sistema de vigilancia 
epidemiológico. 

RESOLUCIÓN 
2346 DE 2007 

 
Practica evaluaciones medicas ocupacionales, 

manejo y contenido de la H.C.O. 
 X 

GERENTE/ ENCARGADO 
DEL SG-SST 

Se deben realizar exámenes de 
ingreso, periódicos y de retiro, 
así como las historias clínicas 
ocupacionales y garantizar su 

confidencialidad y custodia 
según la normatividad. 

RESOLUCIÓN 1918 DE 2009 

El ministerio de protección social en uso de 
sus facultades modifica los artículos 11 y 17 
de la resolución 2346 de 2007 y se dictan 

otras disposiciones. 

 X 
GERENTE/ ENCARGADO 

DEL SG-SST 

Se deben realizar exámenes de 
ingreso, periódicos y de retiro, 
así como las historias clínicas 
ocupacionales y garantizar su 

confidencialidad y custodia 
según la normatividad. 
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Tabla 27. (Continuación) 

TIPO DE NORMA 
NÚMERO Y AÑO 
DE EXPEDICIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

CUMPLE 

RESPONSABLE PLAN DE ACCIÓN 
SI NO 

RESOLUCIÓN 652 de 2012 
Conformación y funcionamiento del comité de 

convivencia laboral. 
 X 

GERENTE/ ENCARGADO/A 
DEL SG-SST 

conformar el comité de 
convivencia laboral; iniciar con 

su gestión. 

RESOLUCIÓN 1356 de 2012 
Modifica parcialmente resolución 652 de 2012 

– comité de convivencia laboral. 
 X 

GERENTE/ ENCARGADO/A 
DEL SG-SST 

conformar el comité de 
convivencia laboral; iniciar con 

su gestión. 

RESOLUCIÓN 4502 DE 2012 

Por medio de la cual se reglamenta el 
procedimiento, requisitos para el otorgamiento 

y renovación de las licencias de salud 
ocupacional y se dictan otras disposiciones. 

 X GERENTE 

Se contrata personal idóneo 
para la asesoría en seguridad y 

salud en el trabajo según la 
normatividad 

RESOLUCIÓN 0256 DE 2014 

"Por medio de la cual se reglamenta la 
conformación, capacitación y entrenamiento 

para las Brigadas Contraincendios de los 
sectores energéticos, industrial, petrolero, 
minero, portuario, comercial y similar en 

Colombia" 

 X 
GERENTE/ ENCARGADO 

DEL SG-SST 

Se debe conformar, capacitar, 
entrenar y dotar a la brigada 

contra incendio según 
normatividad 

 
Fuente: Autor. 
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6.3. FORMULACIÓN DE PROGRAMAS, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCTIVOS Y REGISTROS PARA EL SG-
SST 
 
 
6.3.1. Objetivos y metas de cumplimiento.  Se han establecido de conformidad con la política de seguridad y 
salud en el trabajo, el resultado de la evaluación inicial y los requerimientos normativos. 
 
 
Tabla 28. Objetivos y metas de cumplimiento. 
 
 

 
No 

OBJETIVO 
INDICADORES 

NOMBRE FORMULA FUENTE DE DATOS META FRECUENCIA 

1 

Cumplir la 
normatividad 

nacional vigente 
aplicable en 

materia de riesgos 
laborales 

Normatividad 
vigente 

aplicable 

Promedio del grado 
de implementación 

de cada norma 
aplicable 

Lista de chequeo de la 
normatividad - 

Coordinador del SG-
SST 

100% Anual 

2 

Identificar los 
peligros, evaluar y 
valorar los riesgos 

y establecer los 
respectivos 
controles. 

Intervención de 
peligros y 
riesgos 

(N° total de peligros 
intervenidos en el 
periodo / total de 

peligros 
identificados) * 100 

Inspecciones de 
seguridad 

Matriz de identificación 
de peligros 

investigaciones de AT 
reportes del vigía en 

SST 

100% Anual 
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Tabla 28. (continuación) 

 
No 

OBJETIVO 

INDICADORES 

NOMBRE FORMULA FUENTE DE DATOS META FRECUENCIA 

3 

Proteger la 
seguridad y salud 

de todos los 
trabajadores, 

mediante la mejora 
continua del 
SGSST en la 

empresa. 

Tasa de 
accidentalidad 

(N° AT / N° de 
trabajadores) * 100 

Investigaciones de AT 0% Trimestral 

4 
% Cubrimiento 

EPP 

(Número de EPP 
entregados / 

Número de EPP 
requeridos) *100 

Registro de entrega de 
dotación, Coordinador 

del SG-SST 
100% Semestral 

5 Autoevaluación 

Sumatoria de 
porcentaje de cada 

uno de los ítems 
evaluados 

Lista de chequeo para 
la evaluación del 

SGSST 
100% Anual 

 
Fuente: Autor. 
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6.3.2. Programas para la gestión de la SST.  De acuerdo con la naturaleza de 
los peligros y la priorización realizada, se proponen las siguientes acciones como 
mecanismo para intervenir los riesgos en seguridad y salud en el trabajo: 
 
 
 Programa de vigilancia epidemiológica biomecánico para la prevención de 
desórdenes osteomusculares. VER ANEXO E. 
 
 Sistema de vigilancia epidemiológica para la conservación respiratoria. VER 
ANEXO F. 

 
 Procedimiento de mantenimiento. VER ANEXO G. este procedimiento 
incluye el Instructivo de mantenimiento para Instalaciones Físicas. VER ANEXO H. 

 
 Sistema de vigilancia epidemiológica para el riesgo psicosocial. 
 
 
6.3.3. Plan de trabajo anual del SG-SST.  se elaboró con el fin de alcanzar los 
objetivos propuestos en el SG-SST a través de la planificación de actividades de 
Seguridad y Salud en el Trabajo acorde a lo dispuesto en el artículo 2.2.4.6.8. del 
Decreto 1072 de 2015. Este plan de trabajo se puede observar en la siguiente 
tabla: 
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Tabla 29. Plan de trabajo anual del SG-SST. 

PLAN DE TRABAJO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA EL AÑO 2016 
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F E H SI NO 

P 

Garantizar el 
compromiso 

para el 
mejoramiento 
continuo del 
desempeño 

en seguridad 
y salud en el 

trabajo. 

Divulgación 
de la política 
al 100% de 

los 
empleados y 
contratistas 

  

Elaborar la política de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

Gerencia, 
Coord. del 

SGSST 
                              

    

Publicar política de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

    

P 

Identificar, 
evaluar y 

valorar los 
peligros y 

riesgos de la 
empresa 

Identificar el 
100% de los 

peligros 
presentes en 
la empresa 

Elaborar la matriz de 
identificación de peligros y 

riesgos incluyendo contratistas y 
terceros 

Coord. del 
SGSST, 

Trabajado
res, 

Contratist
as 

                              

    

Definir los controles necesarios 
para cada peligro identificado 

    

P 

Identificar y 
evaluar los 
requisitos 
legales en 

SST y 
aplicables a 
la empresa 

Identificar el 
100% de los 

requisitos 
legales 

aplicables a 
la empresa 

Elaborar matriz de requisitos 
legales  

Coord. del 
SGSST 
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Tabla 29. (Continuación) 
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F E H SI NO 

P 

Realizar una 
evaluación 
inicial del 

Sistema de 
Gestión en 

SST 

Aplicación del 
100% de los 
aspectos de 
la línea basal 
Cumplimiento 

por encima 
del 80% del 

criterio 
evaluado 

Aplicar la línea basal para 
realizar un diagnóstico inicial del 
avance en seguridad y salud en 

el trabajo 

Coord. del 
SGSST 

                                  

P 

Documentar 
el Sistema de 

Gestión en 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

Documentar 
el Sistema de 

Gestión en 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo  

Documentar el Sistema de 
Gestión en Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Coord. del 
SGSST 

                                  

P 

Establecer 
los objetivos 
y metas de 

los 
programas de 

prevención 
de riesgos y 

promoción de 
la salud. 

90% de 
cumplimiento 

de los 
programas 

Definir programas de 
intervención de la accidentalidad 

según la identificación de 
peligros y riesgos 

Coord. del 
SGSST 

                                  

Definir programas de vigilancia 
epidemiológica para el control 

de la enfermedad laboral 
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Tabla 29. (Continuación) 
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F E H SI NO 

H 

Definir los 
roles y 

responsabilid
ades de 
todas las 

personas de 
la 

organización 

100% de 
responsabilid

ades 

Asignar las responsabilidades a 
cada cargo en la empresa 

según la legislación. 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

100% de 
roles 

Elegir miembros del comité de 
convivencia 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

H 

Gestionar y 
controlar los 

peligros y 
riesgos 

Investigar el 
100% de los 
eventos que 
se presenten 

Registrar, caracterizar y analizar 
la accidentalidad 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

Caracterizar 
el 100% de 

las 
incapacidade

s por EL-
ATEL 

Registrar, caracterizar y analizar 
el ausentismo. 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

Realizar 
exámenes 
médicos al 

100% de los 
empleados 

Realizar las evaluaciones 
medicas ocupacionales 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

Inducción al 
100% de los 
empleados 

nuevos 

Dar inducción en seguridad y 
salud en el trabajo al personal 

nuevo y al personal que lo 
requiera. 

Coordinad
or del 

SGSST 
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Tabla 29. (Continuación) 
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F E H SI NO 

H 

Gestionar y 
controlar los 

peligros y 
riesgos 

Cumplir con 
el 100% de 

las 
inspecciones 
programadas 

en el año 

Realizar inspección de 
seguridad  

Vigía de 
SST- 

Coordinad
or del 

SGSST 

                                  

H 

Disminuir y/o 
intervenir las 
enfermedade
s Laborales 

Caracterizar 
el 100% de 

las 
incapacidade

s por EL-
ATEL 

Registrar, caracterizar y analizar 
el ausentismo. 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

 Analizar las 
condiciones 

de salud 

Realizar un análisis general de 
las condiciones de salud de los 

trabajadores 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

Identificar el 
100% de la 
población y 
mantener 

actualizada la 
base de 
datos 

Establecer el perfil 
sociodemográfico de la 
población trabajadora 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

Intervenir el 
100% de los 
peligros que 

puedan 
generar EL 

Realizar mediciones 
ambientales según riesgo 

presente en empresa 

Coordinad
or del 

SGSST 
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Tabla 29. (Continuación) 
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F E H SI NO 

H 

Disminuir y/o 
intervenir las 
enfermedade
s Laborales 

Cumplir con 
el 100% de 

los PVE 

Documentar los PVE según los 
peligros que generen las EL y 
según análisis de condiciones 

de salud. 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

Cumplimiento 
del 100% de 

las 
restricciones, 
recomendaci
ones médicas 

laborales y 
generales 

Establecer programa de 
reintegro laboral 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

Establecer el 
Plan de 

emergencias 

 Establecer el 
Plan de 

emergencias 

Realizar Análisis de 
vulnerabilidad 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

Conformar a los equipos de 
apoyo (comité de emergencias, 

brigada, Coordinadores 
Evacuación) 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

V 

Verificar el 
cumplimiento 
de los planes 

de acción, 
programas y 
actividades 
propuestas 

en el SGSST 

Cumplir los 
planes de 

acción, 
programas y 
actividades 
propuestas 

en el SGSST  

Investigar los accidentes de 
trabajo e incidentes 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  



117 
 

Tabla 29. (Continuación) 
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F E H SI NO 

v 

Verificar la 
pertinencia y 
eficacia del 

plan de 
emergencias. 

Realizar por 
lo menos 1 
vez al año 
simulacro 

Realizar simulacros 

Coordinad
or del 

SGSST/ 
Asesor 

                                  

A 
Revisión por 
la gerencia  

Revisión 
anual de la 

alta dirección 

Revisión anual de la política  
Alta 

dirección 
y Vigía 

                                  

Evidenciar que se cumpla con la 
normatividad nacional vigente 

aplicable en materia de riesgos 
laborales 

Alta 
dirección 
y Vigía 

                                  

Revisión de la identificación de 
peligros e identificación de 
riesgo y planes de acción. 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

Indicadores de estructura, 
impacto y resultados. 

Coordinad
or del 

SGSST 
                                  

A 
Auditoria 
interna o 
externa  

Auditoria 
interna o 

externa cada 
año y 

seguimiento 
a las 

anteriores  

El cumplimiento de la política de 
seguridad y salud en el trabajo; Auditor / 

Coordinad
or del 

SGSST 

                                  

El resultado de los indicadores 
de estructura, proceso y 

resultado; 
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Tabla 29. (Continuación) 
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F E H SI NO 

A 
Auditoria 
interna o 
externa 

Auditoria 
interna o 

externa cada 
año y 

seguimiento 
a las 

anteriores 

La participación de los 
trabajadores; 

Auditor / 
Coordinad

or del 
SGSST 

                                  

El desarrollo de la 
responsabilidad y la obligación 

de rendir cuentas. 
                                  

El mecanismo de comunicación 
de los contenidos del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST, a 
los trabajadores. 

                                  

La planificación, desarrollo y 
aplicación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST 

                                  

La gestión del cambio                                   

La consideración de la 
seguridad y salud en el trabajo 
en las nuevas adquisiciones. 

                                  

El alcance y aplicación del 
Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el trabajo 
SG-SST frente a los. 

proveedores y contratistas. 

                                  

 
Fuente: Autor. 
 

________________________      _____________________________ 
    Firma Representante legal               Firma Coordinador SG-SST 
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6.3.4. Programa de capacitación en SST.  Para la formulación de este programa anual se han definido los temas 
teniendo en cuenta los resultados obtenidos de la aplicación de la metodología de identificación de peligros, 
evaluación y valoración de los riesgos. 
 
 
Tabla 30. Programa de capacitación, entrenamiento, inducción y reinducción en SST. 

 

ACTIVIDAD 
RESPONSABLE O 

LÍDER 
DIRIGIDO A 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

E
n

e
 

F
e
b

 

M
a
r 

A
b

r 

M
a
y

 

J
u

n
 

J
u

l 

A
g

o
 

S
e
p

 

O
c
t 

N
o

v
 

D
ic

 

Capacitación, inducción y reinducción 
al SG-SST Y SGRL 

Coordinador del 
SGSST 

Todos los 
trabajadores 

                        

Capacitación en medicina preventiva 
y del trabajo 

Gerencia, Coordinador 
del SGSST 

Todos los 
trabajadores 

                        

Capacitación en primeros auxilios 
Coordinador del 
SGSST, ARL, 

Bomberos 
Brigadista                         

Capacitación en control de incendios 
Coordinador del 
SGSST, ARL, 

Bomberos 
Brigadista                         

Capacitación en evacuación y rescate 
Coordinador del 
SGSST, ARL, 

Bomberos 
Brigadista                         

Capacitación en investigación de 
AT/EL de acuerdo con la resolución 

1401 de 2007 y técnicas de 
investigación. 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Equipo 
Investigador 
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Tabla 30 (Continuación). 

ACTIVIDAD 
RESPONSABLE O 

LÍDER 
DIRIGIDO A 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

E
n

e
 

F
e
b

 

M
a
r 

A
b

r 

M
a
y

 

J
u

n
 

J
u

l 

A
g

o
 

S
e
p

 

O
c
t 

N
o

v
 

D
ic

 

Capacitación en identificación de 
peligros y control de riesgos 
relacionados con el trabajo 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

                        

Capacitación en manejo del riesgo 
biomecánico (Posturas, pausas 

activas, esfuerzos y sobresfuerzos) 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

                        

Capacitación en manejo del riesgo 
químico para la conservación 

respiratoria  

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

                        

Capacitación en manejo defensivo y 
seguridad vial  

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

                        

Capacitación en manejo del estrés y 
atención al público 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

                        

Capacitación en manejo de riesgo 
físico (Ruido y Temperatura) 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

                        

Capacitación en manejo del riesgo 
eléctrico 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

                        

Capacitación en manejo del riesgo 
mecánico 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Inspectores de 
pista 
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Tabla 30 (Continuación). 

ACTIVIDAD 
RESPONSABLE O 

LÍDER 
DIRIGIDO A 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

E
n

e
 

F
e
b

 

M
a
r 

A
b

r 

M
a
y

 

J
u

n
 

J
u

l 

A
g

o
 

S
e
p

 

O
c
t 

N
o

v
 

D
ic

 

Capacitación en hábitos de vida 
saludable 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

    

                    

Capacitación en Resolución 2013 de 
1986, funciones del COPASST o 

Vigía 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Vigía en SST y 
Suplente 

    

                    

Capacitación en inspecciones de 
seguridad 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Vigía en SST y 
Suplente 

    
                    

Capacitación en la Ley 1010 de 2006 
(Acoso laboral) 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Comité de 
convivencia 

laboral 
    

                    

Capacitación en comité de 
convivencia laboral, resolución 652 

de 2012 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

            

 
Fuente: Autor.  
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6.3.5. Procedimientos necesarios para el SG-SST.  Se diseñaron los 
procedimientos necesarios de acuerdo al Decreto 1072 de 2015, en los cuales se 
describe como la organización desempeña las diferentes actividades del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo. Entre estos documentos se 
encuentran: 
 
 Procedimiento para la definición de roles y responsabilidades en SST. VER 
ANEXO I. 
 Procedimiento para la determinación de competencia, formación y toma de 
conciencia. VER ANEXO J. 
 Procedimiento para la comunicación, participación y consulta. VER ANEXO 
K. 
 Procedimiento para la conservación de documentos y registros. VER 
ANEXO L. 
 Procedimiento para la realización de inspecciones en SST. VER ANEXO M. 
 Procedimiento para la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. VER ANEXO N. 
 Procedimiento de acciones correctivas y preventivas. VER ANEXO O. 
 Procedimiento de auditorías internas. VER ANEXO P. 
 Procedimiento de revisión por la dirección. VER ANEXO Q. 
 
 
6.3.6. Medición y evaluación de la gestión en SST.  Por medio de los 
indicadores se verifica el cumplimiento del SG-SST y de acuerdo con los 
resultados se establecen las acciones correctivas, preventivas o de mejora 
necesarias.  
 
Las siguientes tablas contienen los indicadores mediante los cuales se evalúan la 
Estructura, el Proceso y Resultado; así como las variables que deben incluirse en 
su ficha técnica. 
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Tabla 31. Indicadores de Estructura. 
 

NOMBRE DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE 

INFO. 
RESPON
SABLE 

Fr. 
MEDICI

ÓN 
UNIDAD 

INTERPRETA
CION 

M
E

T
A

 

Capacitac
ión en 
SST 

Plan de 
capacitación 
anual en SST 

(N° capacitaciones 
ejecutadas/ N° 
capacitaciones 

programadas) *100 

SST 
Coordinad
or de SST A

n
u
a

l 

Porcentaj
e 

XX% de 
capacitaciones 

realizadas 
 

 
Fuente: ARL SURA. 
 
 
Tabla 32. Indicadores de Proceso. 
 

NOMBRE DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE 

INFO. 
RESPONSA

BLE 

Fr. 
MEDICI

ÓN 

UNIDAD 
INTERPRETA

CION 

M
E

T
A

 

T
a
s
a
 

A
c

c
id

e
n

ta
li
d

a
d

 

Relación del 
N° de AT 

ocurridos con 
el N° de 

trabajadores  

(N° AT / N° de 
trabajadores) *100 

SST 
Coordinador 
de SG-SST 

T
ri
m

e
s
tr

a
l 

P
o
rc

e
n
ta

je
 

La tasa de 
accidentalidad 

es de XX%   
 

A
u

to
e

v
a

lu
a

c
ió

n
 Evaluación 

inicial del SG-
SST 

Sumatoria de 
porcentaje por 

cada uno de los 
ítems evaluados 

LISTA DE 
CHEQUEO 

EVALUACIÓN 
INICIAL DEL 

SGSST 

Coordinador 
de SST 
Vigía en 

SST  
Otras áreas 

A
n

u
a

l 

P
o

rc
e

n
ta

je
 

XX% de 
cumplimiento 
del SG SST 
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Tabla 32 (Continuación). 

NOMBRE DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE 

INFO. 
RESPONSA

BLE 

Fr. 
MEDICI

ÓN 

UNIDA
D 

INTERPRETA
CION 

M
E

T
A

 

E
je

c
u

c
ió

n
 d

e
l 

p
la

n
 d

e
 

tr
a

b
a
jo

 Ejecución del 
plan de 

trabajo en el 
SGSST 

(N° de actividades 
del plan de trabajo 
desarrolladas / N° 
de actividades del 

plan de trabajo 
programadas) * 

100 

PLAN ANUAL 
DE TRABAJO 

EN SST 

Coordinador 
de SST 

S
e

m
e

s
tr

a
l 

P
o

rc
e

n
ta

je
 

XX% de 
actividades 

cumplidas del 
plan de trabajo 

 

In
te

rv
e

n
c
ió

n
 d

e
 

p
e
li

g
ro

s
 y

 r
ie

s
g

o
s
 

Intervención 
de los 

peligros 
identificados 

(N° total de 
peligros 

intervenidos en el 
periodo/total de 

peligros 
identificados) *100 

INSPECCION
ES DE 

SEGURIDAD 
MATRIZ DE 
RIESGOS 

INVESTIGACI
ONES DE AT 
REPORTES 

DEL VIGIA EN 
SST 

Coordinador 
de SST A

n
u
a
l 

P
o

rc
e

n
ta

je
 

XX% de 
peligros 

intervenidos 
 

In
v
e

s
ti

g
a
c

ió
n

 d
e
 

A
T

 e
 i

n
c
id

e
n

te
s
 

Cumplimiento 
de 

investigación 
de 

incidentes/AT/
EL 

(N° de incidentes-
AT-EL 

investigados / N° 
de incidentes-AT-
EL reportados) * 

100 

REPORTE DE 
INCIDENTES / 

AT/ EL 

Gerente 
Jefes de 

Área 
Vigía en 

SST 
Coordinador 

de SST 

S
e

m
e

s
tr

a
l 

P
o

rc
e

n
ta

je
 XX% de 

investigación 
de incidentes/ 

AT/EL 
realizadas 

 

 
Fuente: ARL SURA. 
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Tabla 33. Indicadores de Resultado. 

NOMBRE DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE 

INFO. 
RESPO

NSABLE 

Fr. 
MEDICI

ÓN 

UNI
DAD 

INTERPRETAC
ION 

M
E

T
A

 

Porcentaje 
de Tiempo 

Perdido 

Muestra el 
porcentaje perdido* 

con relación al 
tiempo 

programado  

(N° días perdidos /    
N° días 

programados) * 100 
SST 

C
o

o
rd

in
a
d

o
r 

d
e
 S

S
T

 

A
n

u
a

l 

P
o

rc
e

n
ta

je
 En un año se 

perdió el XX% 
de tiempo por 

incapacidades y 
consultas de 

salud. 

 

Cubrimiento 
EPP 

Muestra la 
proporción de 

trabajadores que 
reciben los EPP 

(N° trabajadores que 
reciben EPP / N° 

total de 
trabajadores) * 100 

REGISTRO 
ENTREGA 

EPP 

C
o

o
rd

in
a
d

o
r 

d
e
 S

S
T

 

S
e

m
e

s
tr

a
l 

P
o

rc
e

n
ta

je
 

XX% de los 
trabajadores 
recibieron los 

EPP 
 

%Inspeccio
nes 

realizadas 

Muestra el 
porcentaje de 
Inspecciones 

realizadas 

(N° de inspecciones 
realizadas / N° de 

inspecciones 
planeadas) * 100 

REGISTRO 
INSPECCI

ONES 

C
o

o
rd

in
a
d

o
r 

d
e
 S

S
T

 

M
e

n
s
u

a
l 

P
o

rc
e

n
ta

je
  

El XX% de las 
inspecciones 
planeadas se 

realizaron 
 

 

 
Fuente: ARL SURA. 

                                            
 
* Incluye incapacidad por enfermedad común, enfermedad profesional, accidente de trabajo y consulta de salud. 
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7. ANÁLISIS DE BENEFICIOS 
 
 
El costo emocional y social por la muerte de un trabajador como consecuencia de 
la labor desempeñada, es invaluable, no obstante, los costos económicos, los 
daños y perjuicios si pueden ser calculados. De allí que en este análisis se 
contemplen tanto los costos asociados a la implementación del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo en el Centro de Diagnóstico 
Automotor, como los costos de no mitigación de los riesgos, derivados de las 
responsabilidades que asume la organización en caso de presentarse un 
accidente de trabajo mortal. 
 
 
7.1. COSTOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST 
 
 
Los costos que se describen a continuación corresponden a la adaptación de las 
medidas de prevención y control indicadas en la Matriz de identificación de 
peligros, evaluación y valoración de riesgos; incluyendo los costos asociados al 
programa de capacitación y al reconocimiento de salarios al personal responsable 
del SG-SST. 
 
 

Controles de ingeniería.  Consisten en medidas técnicas para el control del 
peligro / riesgo en su origen o en el medio, específicamente, estos controles 
corresponden a los peligros: Físico por disconfort térmico, Eléctrico por contacto 
indirecto con enchufes y tomas; Locativo por piso irregular y Mecánico por 
atrapamientos, fracturas y golpes.  
 
 
Tabla 34. Costo de implementación de controles de ingeniería. 
 

ÍTEM 
CANTI
DAD 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

Ventilador 1 $110.000 $110.000 

Reparación locativa (Techo) 1 $50.000 $50.000 

Mantenimiento de pisos 1 $10.000.000 $10.000.000 

Mantenimiento preventivo de 
equipos* 

2 $3.000.000 $6.000.000 

Rejilla de seguridad para extractor 2 $100.000 $200.000 

TOTAL $16.360.000 

Fuente: Autor. 
                                            
 
* Debe realizarse anualmente. 
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Controles administrativos.  Incluyen todas las medidas y actividades que tienen 
como fin mejorar las prácticas laborales para reducir la exposición al peligro.  
 
 
Tabla 35. Costo de implementación de controles administrativos. 
 

ÍTEM CANTI
DAD 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

Identificación y evaluación de riesgo 
psicosocial por psicóloga laboral 

6 $     55.000 $    330.000 

Historia clínica ocupacional con 
énfasis respiratorio 

4 $     30.000 $    120.000 

Espirometría simple 4 $     25.000 $    100.000 

Historia clínica ocupacional con 
énfasis osteomuscular 

6 $     25.000 $    150.000 

Señalización 3 $     10.000 $      30.000 

TOTAL $     730.000 

Fuente: Autor. 
 
 
Entre los controles administrativos también se incluyen las capacitaciones en SST, 
las cuales deben ser dictadas por personal idóneo para la asesoría en SST según 
la normatividad. Los costos detallados de cada una de estas se muestran en la 
siguiente tabla: 
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Tabla 36. Costo del programa de capacitación en SST. 
 

ACTIVIDAD 
RESPONSABLE O 

LÍDER 
DIRIGIDO A 

N° 
HORAS 

VALOR 
HORA 

VALOR 
TOTAL 

Capacitación, inducción y 
reinducción al SG-SST Y SGRL 

Coordinador del 
SGSST 

Todos los 
trabajadores 

2 $ 100.000 $    200.000 

Capacitación en medicina preventiva 
y del trabajo 

Gerencia, Coordinador 
del SGSST 

Todos los 
trabajadores 

2 $ 100.000 $    200.000 

Capacitación para conformación de 
la brigada (primeros auxilios, control 
de incendios, evacuación y rescate) 

Coordinador del 
SGSST, Bomberos 

Brigadista 41 $   10.000 $    410.000 

Capacitación en investigación de 
AT/EL de acuerdo con la resolución 
1401 de 2007 y técnicas de 
investigación. 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Equipo 
Investigador 

4 $ 100.000 $    400.000 

Capacitación en identificación de 
peligros y control de riesgos 
relacionados con el trabajo 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

2 $    85.000 $    170.000 

Capacitación en manejo del riesgo 
biomecánico (Posturas, pausas 
activas, esfuerzos y sobresfuerzos) 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

4 $    75.000 $    300.000 

Capacitación en manejo del riesgo 
químico para la conservación 
respiratoria 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

2 $ 100.000 $    200.000 

Capacitación en manejo defensivo y 
seguridad vial 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

3 $    80.000 $    240.000 

Capacitación en manejo del estrés y 
atención al público 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

2 $    85.000 $    170.000 
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Tabla 36 (Continuación). 

ACTIVIDAD RESPONSABLE O 
LÍDER 

DIRIGIDO A N° 
HORAS 

VALOR 
HORA 

VALOR 
TOTAL 

Capacitación en manejo de riesgo 
físico (Ruido y Temperatura) 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

2 $    85.000 $    170.000 

Capacitación en manejo del riesgo 
eléctrico 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

2 $    85.000 $    170.000 

Capacitación en manejo del riesgo 
mecánico 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Inspectores de 
pista 

2 $    85.000 $    170.000 

Capacitación en hábitos de vida 
saludable 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

2 $    85.000 $    170.000 

Capacitación en Resolución 2013 de 
1986, funciones del COPASST o 
Vigía 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Vigía en SST y 
Suplente 

4 $    85.000 $    340.000 

Capacitación en inspecciones de 
seguridad 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Vigía en SST y 
Suplente 

2 $    85.000 $    170.000 

Capacitación en la Ley 1010 de 
2006 (Acoso laboral) 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Comité de 
convivencia 

laboral 
4 $    85.000 $    340.000 

Capacitación en comité de 
convivencia laboral, resolución 652 
de 2012 

Coordinador del 
SGSST, ARL, Asesor 

Todos los 
trabajadores 

2 $    85.000 $    170.000 

TOTAL 82 
 

$ 3.990.000 

 
Fuente: Autor. 
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Equipos y Elementos de Protección Personal.  Comprenden las medidas 
basadas en el uso de dispositivos, accesorios y vestimentas por parte de los 
trabajadores, con el fin de protegerlos contra posibles daños a su salud o su 
integridad física derivados de la exposición a los peligros en el lugar de trabajo. La 
Tabla 37. corresponde a los costos de los EPP’s propuestos en concordancia a los 
peligros y riesgos identificados en el CDA. 
 
 
Tabla 37. Costos de elementos de protección personal. 
 

CARGO EPP 
CANTID

AD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

D.T 
Botas de seguridad 1 $    70.000 $   70.000 

Respirador "AS" vapores b/c 2 $    16.000 $   32.000 

C.A Botas de seguridad 1 $    70.000 $   70.000 

Aux. 
Administr

ativa I 

Guantes de Nitrilo 3 $      9.500 $   28.500 

Mascarilla respiratoria con filtro 1 $    16.000 $   16.000 

Botas de seguridad 1 $    70.000 $   70.000 

Aux. 
Administr

ativa II 

Guantes de Nitrilo 3 $      9.500 $   28.500 

Tapabocas 24 $      2.500 $   60.000 

Botas de seguridad 1 $    70.000 $   70.000 

Inspector 
de Pista 

Botas de seguridad 2 $    70.000 $ 140.000 

Protectores auditivos 
anatómicos de silicona 

2 $    15.000 $   30.000 

Guantes de Nitrilo 6 $      9.500 $   57.000 

Respirador "AS" vapores b/c 4 $    16.000 $   64.000 

TOTAL $ 736.000 

 
Fuente: Autor. 
 
 
Elementos de oficina.  Engloba los dispositivos necesarios para realizar de 
manera adecuada y segura, las actividades propias de cada puesto de trabajo. En 
la siguiente tabla se relaciona el cargo, el elemento necesario, la cantidad 
requerida y su valor. 
 
*Los Pad mouse y reposa muñecas deben reemplazarse después de 3 años de 
uso. 
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Tabla 38. Costo de elementos de oficina. 
 

CARGO ELEMENTO CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

Director Técnico 

Base para portátil 1  $    58.000   $   58.000  

Pad mouse 1  $    15.000   $   15.000  

Reposa pies 1  $    50.000   $   50.000  

Coordinadora 
Administrativa 

Apoya muñecas 1  $    35.000   $   35.000  

Pad mouse 1  $    15.000   $   15.000  

Reposa pies 1  $    50.000   $   50.000  

Silla ergonómica 1  $   230.000   $ 230.000  

Auxiliar 
Administrativa I 

Base para portátil 1  $    58.000   $   58.000  

Pad mouse 1  $    15.000   $   15.000  

Reposa pies 1  $    50.000   $   50.000  

Auxiliar 
Administrativa II 

Apoya muñecas 1  $    35.000   $   35.000  

Pad mouse 1  $    15.000   $   15.000  

Reposa pies 1  $    50.000   $   50.000  

TOTAL  $ 676.000  

 
Fuente: Autor. 
 
 
Personal responsable del SG-SST.  Hace referencia a la inversión en talento 
humano necesario para el diseño, implementación, revisión, evaluación y mejora 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo; por lo tanto, incluye 
los siguientes roles: 
 
 Practicante universitaria, quien realizó la etapa de estructuración del SG-
SST durante un período de 6 meses. Es importante mencionar que los valores 
contenidos en la Tabla 39 no fueron causados, dado a que no existió una 
vinculación laboral, sino una autorización para desarrollar el presente trabajo de 
grado, sin embargo, este costo debe ser considerado en la evaluación. 
 
 Coordinador del SG-SST, responsable de dirigir, desarrollar y aplicar el SG-
SST, y como mínimo una vez al año, realizar su evaluación; Informar a la alta 
dirección sobre el funcionamiento y los resultados del SG-SST, y promover la 
participación de todos los miembros de la empresa.  

 
 Experto en SST, cuya función será asesorar durante el primer año, al 
Coordinador y demás personal responsable de la seguridad y salud en el trabajo 
en el Centro de Diagnóstico Automotor, para lograr el desarrollo continuo y 
eficiente del SG-STT. 
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Tabla 39. Costos de la estructuración del SG-SST. 
 

CONCEPTO 
PROVISIÓN 
MENSUAL 

VALOR 
MENSUAL 

VALOR 
SEMESTRAL 

Salario 100%  $     689.455   $   4.136.730  

Aux. Transporte 100%  $       77.700   $     466.200  

Seguridad Social* 

Pensión 12%  $       82.735   $     496.408  

ARL 0,52%  $         3.599   $       21.594  

Aportes Parafiscales** 

Caja de Compensación 4%  $       27.578   $     165.469  

Prestaciones Sociales 

Vacaciones 4,17%  $       28.730   $     172.378  

Prima de Servicios 8,33%  $       63.927   $     383.562  

Cesantías 8,33%  $       63.927   $     383.562  

Intereses de cesantías 12%  $         7.671   $       46.027  

TOTAL  $   6.271.930  

 
Fuente: Autor. 
 
  

                                            
 
* Según lo establecido en el artículo 31 de La Ley 1607 de 2012, por la cual se expiden normas en 
materia tributaria y se dictan otras disposiciones, estarán exoneradas de la cotización al Régimen 
Contributivo de Salud del que trata este artículo, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas 
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, por sus trabajadores 
que devenguen hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
** Adicionalmente, en el artículo 25 de la misma ley se establece que estarán exonerados del 
aporte a Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
ICBF, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto 
sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente considerados, hasta diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
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Tabla 40. Costo de la inversión en salario del coordinador del SG-SST. 
 

CONCEPTO 
PROVISIÓN 
MENSUAL 

VALOR 
MENSUAL 

VALOR 
ANUAL 

Salario 100%  $   1.500.000   $   18.000.000  

Seguridad Social 

Pensión 12%  $     180.000   $   2.160.000  

ARL 0,52%  $         7.830   $        93.960  

Aportes Parafiscales 

Caja de Compensación 4%  $       60.000   $      720.000  

Prestaciones Sociales 

Vacaciones 4,17%  $       62.505   $      750.060  

Prima de Servicios 8,33%  $     124.995   $    1.499.940  

Cesantías 8,33%  $     124.995   $    1.499.940 

Intereses de cesantías 12%  $       14.999   $       179.993  

                            TOTAL                                     $  2.075.324  $   24.903.893  

 
Fuente: Autor. 
 
 
Tabla 41. Costo de asesoría en SST. 
 

HORAS / MES VALOR HORA VALOR MENSUAL VALOR ANUAL 

4 $          85.000 $     340.000 $   4.080.000 

 
Fuente: Autor. 
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COSTOS PROYECTADOS 

 

Los costos de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo calculados anteriormente, 

se proyectan por un período de cinco años, con una tasa de incremento anual de 1,29%* . 

 

Tabla 42. Costos de implementación proyectados. 
 

 
AÑO 0 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Controles de ingeniería  $16.360.000   $6.077.400   $6.155.798   $6.235.208   $6.315.642   $6.397.114  

Controles administrativos  $     730.000   $   374.773   $   379.608   $   384.505   $   389.465   $   394.489  

Capacitación en SST  $   3.990.000   $4.041.471   $4.093.606   $4.146.413   $4.199.902   $4.254.081  

EPP’s  $     736.000   $   745.494   $   755.111   $   764.852   $   774.719   $   784.713  

Elementos de oficina  $     676.000   $       -     $       -     $   195.000   $       -     $       -    

Personal del SG-SST  $12.427.254   $25.225.153   $25.550.557   $25.880.160   $26.214.014   $26.552.175  

TOTAL  $34.919.254   $36.464.291   $36.934.681   $37.606.138   $37.893.742   $38.382.571  

 

Fuente: Autor. 

                                            
 
* De acuerdo al Índice de Precios al Consumidor IPC a enero de 2016. Disponible en internet en < 
http://www.dane.gov.co/index.php/precios-e-inflacion/indice-de-precios-al-consumidor >. 
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7.2. COSTOS DE NO MITIGACIÓN DE LOS RIESGOS 
 
 
En el Sistema General de Riesgos Laborales, el empleador debe realizar la 
afiliación y cotización de sus trabajadores a la Administradora de Riesgos 
Laborales, por lo que la responsabilidad laboral se traslada a esta entidad; sin 
embargo, en caso de presentarse un accidente de trabajo mortal, la empresa, sus 
directivas y las personas que causen tal accidente, pueden asumir la 
responsabilidad civil, penal y administrativa, pues el empleador es garante de la 
seguridad de todos sus colaboradores, por lo que debe proteger su vida en los 
sitios y centros de trabajo. 
 
Las responsabilidades nombradas anteriormente, contemplan diferentes costos 
como son reconocimientos económicos (indemnizaciones y multas) e incluso la 
pérdida de la libertad personal; estos costos se conocen como costos de no 
mitigación de los riesgos y se han calculado mediante la adaptación de un caso de 
accidente de trabajo mortal presentado por el Ministerio de la Protección, 
actualmente, Ministerio de Salud y Protección Social.34 
 
En este caso, un trabajador de 40 años muere debido a las fallas mecánicas que 
presentó su equipo por falta de mantenimiento, el colaborador deja una viuda y 2 
hijos, y su salario asignado corresponde al Salario Mínimo Mensual Legal Vigente.  
 
Por lo tanto, los costos de esta fatalidad se obtienen de asumir las siguientes 
responsabilidades: 
 
 
 RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
La compensación por los daños morales, el dolor, la angustia y el sentimiento de 
pérdida del trabajador, puede alcanzar hasta mil salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, es decir, $689’500.000.   
  
El lucro cesante, entendido como el empobrecimiento y la falta de un ingreso 
futuro al núcleo familiar, considerando un promedio de vida en 70 años, arroja una 
suma aproximada de $268.905.000. 
 
 
 

                                            
 
34 COLOMBIA. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. Accidente mortal en el trabajo.  
[s.d] [Pdf Online]. Disponible en internet: < 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/ACCIDENTE%20MORTAL%20E
N%20EL%20%20TRABAJO.pdf>. 
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 RESPONSABILIDAD PENAL 
 
Por falta de prevención y por incumplimiento de las normas en seguridad y salud 
en el trabajo, el gerente, jefe inmediato o supervisor pueden ser culpables por 
homicidio culposo*, cuya pena es prisión de 2 a 6 años y multa de veinte (20) a 
cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes; y si se comprueba dolo o 
la intención de hacerle daño al trabajador y causarle la muerte, la pena aumenta 
de 13 a 25 años de prisión.   
 
 
 RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
 
Al demostrarse incumplimiento de las normas en seguridad y salud en el trabajo y 
aquellas obligaciones propias del empleador previstas en el SGRL, además de no 
proporcionar mantenimiento al equipo, la sanción económica va de 20 hasta 24 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, de acuerdo a los criterios de 
graduación de multa contemplados en el artículo 4 del Decreto 0472 de 2015; por 
lo que el valor de la multa es equivalente a $16.548.000. 
 
 
Tabla 43. Costos de no mitigación de los riesgos en caso de accidente mortal. 
 

Responsabilidad Descripción Valor a pagar y consecuencias 

Laboral Pensión 
No aplica, dado que el colaborador 

cuenta con afiliación a la ARL 

Civil 
Daño Moral $                                 689.500.000 

Lucro Cesante $                                 268.905.000 

Penal 
Homicidio culposo Prisión de 2 a 6 años 

Homicidio doloso Prisión de 13 a 25 años 

Administrativa Multa $                                   16.548.000 

TOTAL $                                 974.953.000 

 
Fuente: Adaptación de caso de accidente de trabajo mortal presentado por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 

                                            
 
* Artículo 109 del Código Penal Colombiano. 
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7.3. FLUJO DE CAJA 
 
 
El flujo de caja se compone de los costos de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, los cuales fueron proyectados para un periodo de cinco años en la Tabla 44; y de los costos de no 
mitigación de los riesgos, calculados en la tabla anterior, para cuya proyección se asumirá un escenario pesimista 
en el que cada año ocurre un accidente de trabajo mortal, y su costo se ve afectado por una tasa de incremento de 
1,29%*. 
 
Tabla 44. Flujo de caja 
 

 
AÑO 0 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Costos de 
Implementación 

del SG-SST 
-$34.919.254 -$36.464.291 -$36.934.681 -$37.606.138 -$37.893.742 -$38.382.571 

Costos de no 
mitigación de 

los riesgos 
$- $974.953.000 $987.529.894 $1.000.269.029 $1.013.172.500 $1.026.242.425 

TOTAL -$34.919.254 $938.488.709 $950.595.213 $962.662.891 $975.278.758 $987.859.854 

 
Fuente: Autor. 

 

En vista de los valores consignados en la tabla anterior, es posible afirmar que la implementación del SG-SST trae 

grandes beneficios económicos para la organización, dado que implica un ahorro al no tener que asumir los costos 

de no mitigación de los riesgos, sin mencionar que el pago de estos dineros comprometería seriamente la 

estabilidad empresarial y no compensaría los daños causados en el entorno familiar, laboral y social por la pérdida 

de una vida. 

                                            
 
* De acuerdo al Índice de Precios al Consumidor IPC a enero de 2016. Disponible en internet en < 
http://www.dane.gov.co/index.php/precios-e-inflacion/indice-de-precios-al-consumidor >. 
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TASA INTERNA DE RETORNO, TIR 
 
 
Es la tasa de descuento, actualización o equilibrio que aplicada al flujo de caja del 
proyecto produce un Valor Presente Neto igual a cero.  
 
Esta tasa es interna porque no depende de las condiciones en el mercado de 
capitales, es decir que es intrínseca del proyecto y por lo tanto es un indicador 
financiero que muestra su rentabilidad, de allí que cuanto mayor sea la Tasa 
Interna de Retorno, más deseable será la realización del proyecto. 
 
En este caso, al calcular la TIR para el proyecto de implementación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo bajo el Decreto 1072 de 2015 en un 
CDA, se obtiene que es igual a 60%, por lo que su ejecución es viable. 
 
 
7.4. OTROS BENEFICIOS 
 
 
La implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, 
además de constituir una obligación jurídica para todos los empleadores del país, 
incorpora grandes beneficios que desde el punto de vista cualitativo consisten en: 
 
 Protección del derecho humano fundamental a un ambiente de trabajo seguro 

y saludable. 
 

 Demostración de la responsabilidad social empresarial a través del 
compromiso de la dirección con la seguridad y salud en el trabajo. 

 
 Creación de entornos de trabajo saludables que mejoran las condiciones de 

vida de los colaboradores y prolongan su expectativa de vida laboral. 
 

 Creación y divulgación del mensaje del trabajo seguro como prioridad 
empresarial. 
 

 Creación de una nueva cultura y el fortalecimiento de la relación empresa – 
empleado. 

 
 Adaptación del medio ambiente laboral a la persona. 

 
 Mano de obra más competente y saludable física y mentalmente. 

 
 Satisfacción de las expectativas de SST de sus clientes y demás partes 

interesadas. 
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 Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables en materia de seguridad 
y salud en el trabajo. 

 
Y desde la perspectiva cuantitativa, se reflejan en:  
 
 Reducción de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

 
 Aumento de la competitividad empresarial, no sólo en el aspecto económico, 

sino también social y humano. 
 

 Aumento en la productividad de los trabajadores. 
 

 Reducción de los costes y las interrupciones de la actividad. 
 

 Reducción en los tiempos de prestación del servicio. 
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8. CONCLUSIONES 
 
 
 La evaluación inicial del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo evidenció que el Centro de Diagnóstico Automotor ubicado en el municipio 
de Guadalajara de Buga, no cumple ningún requisito respecto a los elementos del 
Decreto 1072 de 2015. 
 
 
 La seguridad y salud en el trabajo no es un tema estratégico para el CDA, 
por lo que se logró evidenciar que la organización no cuenta con vigía de SST, no 
ha conformado el comité de convivencia laboral, no ha formulado el plan de 
prevención, preparación y respuesta ante emergencias ni ha constituido la 
brigada, así como tampoco realiza exámenes de ingreso, periódicos y de retiro a 
sus trabajadores; incumpliendo con lo establecido en las Resoluciones 2013 de 
1986, 652 de 2012, 1356 de 2013, 1016 de 1989 y 2346 de 2007. 
 
 
 Fue posible comprobar que en el Centro de Diagnóstico Automotor no se 
llevan estadísticas de accidentes de trabajo, enfermedad laboral y ausentismo; no 
se han definido los indicadores relativos a SST, y son deficientes tanto la 
demarcación como la señalización de las áreas según sus riesgos y tipo de 
proceso. 
 
 
 El compromiso de la alta dirección y los principios en los que se 
fundamentan las labores de SST no se encontraban expresados a través de una 
Política de SST, por lo que el CDA carecía de direccionamiento y de un marco de 
acción para la gestión de los riesgos presentes en el medio ambiente de trabajo, 
incumpliendo los requisitos legales contenidos en los artículos 2.2.4.6.6 - .7 del 
Decreto 1072 de 2015; por consiguiente, en el componente de planificación se 
formuló una Política Integral  que une a la Seguridad y Salud en el Trabajo con la 
calidad. 
 
 
 El desarrollo de la metodología propuesta en la GTC 45, permitió identificar 
los peligros, evaluar y valorar los riesgos a los que se ven expuestos los 
empleados del Centro de Diagnóstico Automotor, encontrando así 47 peligros 
asociados a todas las áreas de la empresa, de los cuales 39 fueron valorados 
como no aceptables; encontrándose entre los principales los siguientes peligros: 
biomecánico, psicosocial, químico, mecánico y  condiciones de seguridad 
locativas, destacando en este último peligro, la escalera como foco de 
accidentalidad debido a la altura de su contrahuella. 
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 El desconocimiento empresarial de la legislación en Seguridad y Salud en el 
Trabajo impide llevar a cabo acciones para prevenir los riesgos laborales y evitar 
contingencias de orden legal, de modo que la identificación de requisitos 
normativos aplicables al Centro de Diagnóstico Automotor en esta materia, 
permitió la evaluación de su cumplimiento y puso en evidencia su infracción en 
algunos casos, por lo que se formularon planes de acción para satisfacer dichos 
requerimientos.  
 
 
 La definición del Plan de trabajo anual permitió alinear cada uno de los 
objetivos de control de riesgo con sus respectivas metas, responsables, 
actividades y cronograma, convirtiéndose en el principal instrumento de 
planificación y gestión; del mismo modo, en el Programa de capacitación en SST 
se identificaron los requisitos de conocimientos teóricos y prácticos para los 
colaboradores del CDA, y finalmente, se formularon los programas, 
procedimientos, instructivos y registros necesarios, con el fin de fortalecer el SG-
SST a través de la prevención, control y disminución de los riesgos generados en 
la empresa. 
 
 
 El análisis de los costos y beneficios de la implementación del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Centro de Diagnóstico 
Automotor, permitió establecer la viabilidad del proyecto, dado que su impacto es 
benéfico no solo a nivel económico, por el ahorro en el pago de los costos de no 
mitigación de riesgos, el incremento de la productividad y la competitividad 
empresarial; sino también a nivel social debido a que limita la exposición de los 
trabajadores a peligros y riesgos que afecten su salud y su seguridad, y por ende 
contribuye en la disminución de las cifras de incidentes, accidentes y 
enfermedades laborales, siendo esto último una obligación moral de la sociedad, 
sobre la cual el dinero no cumple una función reparadora. 
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9. RECOMENDACIONES 
 
 

 Es de gran importancia fortalecer el compromiso de la alta dirección del 
Centro de Diagnóstico Automotor, puesto que es el pilar y la fuente de recursos 
para la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 
 Es fundamental adoptar las medidas de prevención y control indicadas en la 
Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos (ver anexo 
C), dando prioridad a los riesgos valorados como no aceptables, entre los que se 
incluyen los peligros biomecánico, psicosocial, químico, mecánico y de 
condiciones de seguridad locativas, implementando los programas de vigilancia 
epidemiológica y de mantenimiento locativo propuestos, de modo que se proteja al 
empleado contra posibles daños a su salud o a su integridad física. 
 
 Se recomienda crear un procedimiento para actividades realizadas en 
vehículo por fuera de la organización, de modo que se delegue la responsabilidad 
en una sola persona y se disminuya el número de trabajadores expuestos. 
 
 Se deben llevar a cabo los planes de acción propuestos en la Matriz de 
requisitos legales de seguridad y salud en el trabajo, con el propósito de dar 
cumplimiento a los requerimientos normativos correspondientes.  
 
 Es necesario identificar, valorar y controlar los factores de riesgo psicosocial 
y si es preciso, crear un sistema de vigilancia epidemiológico con el apoyo de 
expertos y la asesoría de la correspondiente administradora de riesgos laborales, 
de modo que se dé cumplimiento a lo establecido en la Resolución 2646 de 2008. 

 
 Se recomienda dotar con calzado de seguridad (botas de seguridad con 
puntera de acero) a los colaboradores del área administrativa del Centro de 
Diagnóstico Automotor, de modo que estén protegidos contra los riesgos 
presentes en la organización y estén disponibles para realizar reemplazos en 
puestos de trabajo operativos sin ningún problema. 
 
 Es primordial adoptar y ejecutar el plan de trabajo anual en SST y el 
programa de capacitación propuestos, con el fin alcanzar cada uno de los 
objetivos del SG-SST, proporcionar conocimiento a los colaboradores para 
identificar los peligros y controlar los riesgos relacionados con sus actividades; y 
finalmente, prevenir accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

 
 Se aconseja promover en los empleados del CDA el uso adecuado y 
responsable de los Elementos de Protección Personal. 
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ANEXOS 
 
 
ANEXO A. PERFIL SOCIODEMOGRÁGICO. 
 
Tabla 45. Perfil sociodemográfico. 
 

 

Fuente: Autor. 

 

 
 
 

Cargo Ingresos Sexo Edad
Lugar de 

residencia

Estrato 

socieconomic

o

Estado 

Civil

Composición 

familiar
Hijos? Cuántos?

Grado de 

Escolaridad

Antigüedad 

en la 

empresa
Director Tecnico 1.550.000$ Masculino 25 Buga 3 Soltero Padre No 0 Profesional 4 meses

Coordinadora 

Administrativa 
800.000$    Femenino 24 Buga 2 Soltera 

Madre, padre y 

hermanos 
No 0 Tecnóloga 7 meses 

Auxiliar Administrativa II 689.455$    Femenino 24 Buga 3 Unión libre Esposo e hijos Si 2 Bachiller 3 años 

Auxiliar Administrativa I 689.455$    Femenino 33 Buga 2 Casada Esposo e hijos Sí 2 Técnologo 3 años 

Inspector de pista 900.000$    Masculino 31 Buga 2 Unión libre Esposa e hija Si 1 Técnico 4 años 

Inspector de pista 900.000$    Masculino 51 Buga 3 Unión libre Esposa e hijo Sí 4 Bachiller 4 años 

Perfil Sociodemografico
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ANEXO B.HOJA DE ANÁLISIS DE JURAN 
 
 
Figura 5. Identificación de requisitos y propósitos. 
 
 

 
 
Fuente: Autor. 
 

NIVEL DE IMPORTANCIA NIVEL DE IMPORTANCIA

7 9

4 1

3 2

2 4

6 5

9 7

8 6

5 8

1 3

EXCELENTE ATENCION DEL PERSONAL

CAPACITACION PERMANENTE DEL PERSONAL

PRESERVAR LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

FOMENTAR VALORES DE LA ORGANIZACIONINSTALACIONES LIMPIAS

COMODIDAD DURANTE LA ESPERA

TIEMPO DE ESPERA MINIMO

DISMINUIR LA VULNERABILIDAD DURANTE LA INSPECCION

RECONOCIMIENTO

AUMENTAR NUMERO DE SERVICIOS

INSTALACIONES Y EQUIPOS OPTIMOS

PRODUCTO DE LA ORGANIZACIÓN

CLIENTES DEL PRODUCTO

INFRAESTRUCTURA ADECUADA

BUEN TRATO AL VEHICULO

OBSERVACION ADECUADA DE LA INSPECCION

PROPIETARIOS, POSEEDORES Y/O TENEDORES DE VEHICULOS AUTOMOTORES TIPO 

MOTOCILETAS  QUE TRANSITEN EN EL TERRITORIO NACIONAL Y DEBAN PORTAR EL CERTIFICADO 

DE REVISION TECNICO MECANICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 

LA NORMATIVIDAD VIGENTE

CERTIFICADO DE REVISION TECNICO MECANICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES

REQUISITOS Y PROPOSITOS

PROPOSITOS ORGANIZACIONALES

PROPOSITO

PROCESO DE RTM y EC ALINEADO CON LA

NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE

REQUISITOS DE LOS CLIENTES

REQUISITO

FUNCIONARIOS COMPETENTES

CONFIABILIDAD EN EL RESULTADO DE LA INSPECCION
CONTRIBUIR CON LA PRESERVACION DEL MEDIO

AMBIENTE
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Tabla 46. Hoja de análisis de Juran. 
 
 

 
 
 
Fuente: Autor. 

Nivel de Importancia

REQUISITOS TOTAL

Nivel PROPOSITOS

9

PROCESO DE RTM y EC 

ALINEADO CON LA 

NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE

20 1620 10 720 20 1260 20 1080 10 450 20 720 10 270 20 360 10 90 6570

8
PRESERVAR LA SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO
20 1440 10 640 20 1120 10 480 10 400 10 320 10 240 10 160 20 160 4960

7
AUMENTAR NUMERO DE 

SERVICIOS
10 630 1 56 10 490 10 420 1 35 10 280 1 21 10 140 1 7 2079

6
CAPACITACION PERMANENTE DEL 

PERSONAL
10 540 10 480 20 840 20 720 10 300 20 480 20 360 10 120 10 60 3900

5
INSTALACIONES Y EQUIPOS 

OPTIMOS
20 900 10 400 10 350 20 600 20 500 20 400 10 150 20 200 10 50 3550

4 RECONOCIMIENTO 10 360 10 320 10 280 10 240 20 400 10 160 20 240 10 80 10 40 2120

3
FOMENTAR VALORES DE LA 

ORGANIZACIÓN
10 270 10 240 20 420 10 180 10 150 10 120 20 180 10 60 10 30 1650

2
DISMINUIR LA VULNERABILIDAD 

DURANTE LA INSPECCION
20 360 10 160 20 280 20 240 10 100 20 160 10 60 10 40 10 20 1420

1

CONTRIBUIR CON LA 

PRESERVACION DEL MEDIO 

AMBIENTE

10 90 10 80 20 140 10 60 10 50 10 40 10 30 10 20 20 20 530

TOTAL 1180 477

INFRAESTRUCTURA 

ADECUADA

CONFIABILIDAD EN EL 

RESULTADO DE LA 

INSPECCION

EXCELENTE 

ATENCION DEL 

PERSONAL

OBSERVACION 

ADECUADA DE LA 

INSPECCION

INSTALACIONES 

LIMPIAS

TIEMPO DE ESPERA 

MINIMO

FUNCIONARIOS 

COMPETENTES

BUEN TRATO AL 

VEHICULO

6210 2680 15515180 4020 23853096

HOJA  DE  ANALISIS  DE  JURAN

COMODIDAD 

DURANTE LA ESPERA

9 8 7 6 5 4 3 2 1
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ANEXO C. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE RIESGOS. VER CD ADJUNTO. 
 
 
ANEXO D. PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN, ACCESO Y EVALUACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES Y OTROS. 
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1. OBJETIVO  
 
Establecer los medios y los responsables en la correcta, completa y continua 
identificación y acceso de todos los requerimientos legales en seguridad y salud 
en el trabajo, así como otros que se suscriban de manera voluntaria con otras 
partes interesadas, que aplican por el desarrollo de las actividades del Centro de 
Diagnóstico Automotor, y la metodología para la evaluación de su cumplimiento. 
 
 
2. ALCANCE 
 
Este procedimiento aplica a todos los lugares de trabajo donde se desarrollan las 
actividades de la empresa, a sus actividades, productos o servicios, a aquellas 
operaciones o servicios nuevos y modificaciones del proceso, cuando haya 
cambios reales o potenciales en los requisitos legales y otros compromisos, o a 
solicitud de partes interesadas.  
 
 
3. RESPONSABILIDADES 
 
El coordinador (a) de seguridad y salud en el trabajo es el responsable de 
elaborar, implementar, actualizar y mantener el presente procedimiento, así como 
de controlar el cumplimiento establecido en el mismo sobre los requisitos legales 
de seguridad y salud en el trabajo.   
 
Es responsabilidad del Coordinador SST actualizar semestralmente o cuando se 
requiera, es decir, cuando se vaya a implementar una nueva actividad o proceso, 
de acuerdo al cambio de la normatividad y la identificación de los aspectos 
legales. 
 
 
4. DEFINICIONES 

 
 
4.1 Requisitos legales: Comprenden las normas emitidas por autoridades 
nacionales o regionales en los que se controlan las actividades relacionadas con 
la gestión y operación de la empresa. Los requisitos legales identificados tienen 
relación con aspectos operativos, laborales de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo y con los peligros y riesgos identificados. 
 
4.2 Otros requisitos: Convenios, acuerdos o actas de compromiso que la 
empresa hubiera firmado con representantes de la comunidad, juntas de acción 
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comunal, cliente, entidades no gubernamentales, autoridades ambientales, u otras 
partes interesadas, donde se responsabiliza por llevar a cabo ciertas tareas o 
actividades frente a la seguridad y salud en el trabajo. 
 
4.3 Legislación Colombiana en seguridad y salud en el trabajo: Conjunto de 
normas jurídicas emanadas del Estado (Constitución Nacional, Leyes, Decretos, 
Resoluciones, Ordenanzas, Circulares y acuerdos) específicamente dirigidas a las 
actividades que afectan la calidad de vida de los colaboradores de la organización 
y su seguridad y salud. 
 
4.4 Instituciones reguladoras: Instituciones encargadas de generar las 
normativas y disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo que 
deben cumplir las empresas. 

 
4.5 Instituciones fiscalizadoras: Instituciones encargadas de verificar el 
cumplimiento de dichas normativas por parte de las empresas. 
 
4.6 DECRETO LEY: Norma expedida por el presidente de la República en uso de 
sus facultades extraordinarias otorgadas por el Congreso Nacional; ostenta la 
misma jerarquía de la ley. 
 
4.7 DECRETO: Acto administrativo que reglamenta una ley, expedida por el 
Gobierno Nacional. 

 
4.8 LEY: Norma expedida por el Congreso Nacional y sancionada por el 
Presidente de la República. 
 
4.9 RESOLUCIÓN: Acto administrativo que reglamenta un decreto o impone unas 
obligaciones, de carácter general o particular, dependiendo a quien está dirigida y 
es expedida por Ministerios o demás autoridades administrativas de orden 
nacional o territorial. 

 
4.10 ACUERDOS: Un acuerdo es, en Derecho, una decisión tomada en común 
por dos o más personas, por una junta, asamblea o tribunal. También se 
denomina así a un pacto, tratado o resolución de organizaciones, instituciones, 
empresas públicas o privadas. 
 
4.11 CIRCULARES: Son documentos de orden interno por el cual se transmiten 
orientaciones, aclaraciones, información o interpretación legal o reglamentaria del 
funcionario jerárquicamente superior a los subordinados, dichos documentos 
disponen la conducta por seguir respecto a ciertos actos o servicios. 
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5. CONDICIONES GENERALES 
 
La matriz de requisitos legales y otros se deben actualizar semestralmente o 
cuando se requiera, es decir, cuando se vaya a implementar una nueva actividad o 
proceso, de acuerdo al cambio de la normatividad y la identificación de los 
aspectos legales. Se debe incluir toda la legislación colombiana actualizada que 
sea aplicable a la organización en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
 
 
6. PROCEDIMIENTO  
 
Entre las fuentes base para el desarrollo de este procedimiento se utiliza 
información de los procesos de la empresa, insumos, comunicaciones de las 
partes interesadas, aspectos ambientales y otros compromisos; en caso que 
cualquiera de los aspectos contemplados anteriormente cambie originará la 
aplicación de este procedimiento. 
 
 
6.1  Requisitos legales y otros requisitos 
 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

Ingresa información utilizando las diferentes fuentes de la 
“Lista de fuentes de información para actualizar la legislación” o 
cualquier otra fuente externa en su momento. 

Coordinador 
SST 

Las fuentes deben ser consultadas semestralmente. Cada vez 
que se consulten estas fuentes de información, se debe 
registrar la legislación revisada en la matriz de requisitos legales 
y otros. 

Coordinador 
SST 

En caso que la legislación aplique o exista un requisito 
adquirido por la empresa, se procede a referenciarlo en la 
Matriz de requisitos legales y otros.  

Coordinador 
SST 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
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Actualizar la legislación en SST y otros requisitos aplicables a la 
empresa, escribiendo los cambios, eliminando la legislación 
derogada o incluyendo la nueva en la Matriz de requisitos 
legales y otros.  Los últimos cambios en el registro se resaltarán 
en negrilla y subrayado, y se dejan documentados en el cuadro 
de revisiones que está al final de la matriz. 

Coordinador 
SST 

Cuando un requisito no se cumple, se formula un plan de acción 
que puede conducir a un control operacional para lograr su 
cumplimiento. 

Coordinador 
SST 

En coherencia con su compromiso en la Política Integral, la 
empresa evalúa semestralmente el cumplimiento de los 
requisitos legales aplicables y de otros requisitos que suscriba y 
lo registra en la Matriz de requisitos legales y otros. 
 
Cuando la Empresa lo estime pertinente podrá solicitar la 
validación de la identificación de legislación y su cumplimiento 
con un abogado especialista en seguridad y salud en el trabajo. 

Coordinador 
SST 

La información de actualización de los requisitos legales 
asociados y de otros suscritos y la evaluación de su 
cumplimiento, se tratan como tema en la revisión por la 
dirección. 
 
Para ello se evalúan adicionalmente las actas de reunión, las 
comunicaciones de partes interesadas, contratos, acuerdos, y 
otros compromisos adquiridos.   

Coordinador 
SST 

Gerente 

 
 
La lista de fuentes de información para actualizar la legislación en seguridad y 
salud en el trabajo” se presenta enseguida:  
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DESCRIPCIÓN 

MEDIO DE 
ACCESO FRECUENCIA 

DE REVISION RESPONSABLE 
ESCRI

TO 
ELECTR
ONICO 

www.mintrabajo.gov.co - 
Página WEB del 

Ministerio de trabajo 
 X Semestral 

Coordinador 
SST 

www.minsalud.gov.co – 
Pagina WEB del 

Ministerio de Salud 
 X Semestral 

Coordinador 
SST 

www.consejocolombiano
deseguridad.org 

Página WEB Consejo 
Colombiano de 

Seguridad 

 X 

Semestral o 
Actualizació

n según 
cambio de 

normatividad 

Coordinador 
SST 

www.imprenta.gov.co/dia
rio/ Página WEB del 

Periódico Diario Oficial, 
 X 

Cuando se 
sepa de un 
artículo de 

interés 

Coordinador 
SST 

www.eltiempo.com.co 
Página WEB del 

Periódico EL TIEMPO 
 X 

Cuando se 
sepa de un 
artículo de 

interés 

Cualquier 
trabajador o 

colaborador de 
la empresa lo 
“puede” hacer. 

www.andi.com.co Página 
WEB de la Asociación 

Nacional de Industriales 
 X Semestral 

Coordinador 
SST 

www.aso-cda.org Página 
WEB de ASOCDA 

 X Semestral 
Coordinador 

SST 

www.arlsura.com.co 
Página web de la ARL 

SURA 
 X Semestral 

Coordinador 
SST 

www.superservicios.gov.
co 

 X Semestral 
Coordinador 

SST 

 
Es necesario informar a las partes interesadas sobre la existencia de los requisitos 
legales y de las acciones planificadas o en ejecución para el cumplimiento de los 
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compromisos.  Cuando se requiera se deben definir medidas de control 
operacional para asegurar la ejecución de las acciones. 
 
6.2 COMUNICACIÓN DE LOS REQUISITOS APLICABLES 
 
Con el fin de garantizar que los responsables de los procesos conozcan los 
requisitos aplicables y sus actualizaciones, el coordinador de SST llevará a cabo la 
divulgación de los requisitos convocando a los responsables y explicando el 
requisito y su alcance, las reuniones se efectuaran con los coordinadores de 
proceso (coordinador/a administrativa y director técnico), quienes a su vez tienen 
la responsabilidad de direccionar la implementación del requisito correspondiente 
al proceso. Esta actividad se registrará en las listas de participantes o actas de 
reuniones. 
 
 
7. DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 
Procedimiento de identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 
de controles. 
 
8. REGISTROS 
Matriz de requisitos legales y otros. 
 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  

 
 
10. VALIDACIÓN DOCUMENTAL 
 

Elaborador por: Revisado y aprobado por: 

Nombre:  Nombre:  

Firma: Firma:  

Cargo:  Cargo:   
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ANEXO E. PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA BIOMECÁNICO 
PARA LA PREVENCIÓN DE DESÓRDENES OSTEOMUSCULARES 
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1. OBJETIVO GENERAL  
 
Vigilar en el ambiente laboral y en los trabajadores del Centro de Diagnóstico 
Automotor, la presencia de desórdenes osteomusculares y los factores de riesgo 
biomecánicos en las diferentes actividades, con el fin de prevenir dichos 
desórdenes en la población trabajadora.  
 
1.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

 Identificar la exposición de los trabajadores a los diferentes factores de 
riesgo causantes de Desórdenes osteomusculares.  

 

 Definir los niveles de riesgo causantes de Desórdenes Osteomusculares 
para priorizar los niveles de intervención.  

 

 Realizar un diagnóstico precoz, intervención de riesgos y seguimiento a la 
población expuesta.  

 

 Promover el autocuidado mediante la adopción de estilos de vida saludable 
e Higiene Postural.  

 

 Apoyar y reforzar la implementación del Programa de Gimnasia Laboral, 
enfocado en la formación de Líderes de Pausas Activas capacitados.  

 

 Fomentar las aplicaciones técnicas y administrativas por parte del 
empleador, para disminuir la prevalencia e incidencia de desórdenes 
osteomusculares.  

 

 Evaluar el impacto de las actividades desarrolladas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica.  

 
 
1.2 ALCANCE  
 
 
Este procedimiento cubre todas las actividades relacionadas con el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica Biomecánico para la prevención de desórdenes 
osteomusculares dirigido a todos los colaboradores del Centro de Diagnóstico 
Automotor.  
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1.3 DEFINICIONES 
  
a. SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA: Recolección sistemática y 
permanente de datos esenciales de salud, su análisis y su Interpretación para la 
planeación, implementación y evaluación de estrategias de prevención (Definición 
NIOSH).  
 
b. CASO: “Los trabajadores que presentan sintomatología dolorosa especifica o 
en quienes se establezcan los diagnósticos clínicos definidos” (Fuente: GATISO 
para DME)  

 

c. CASOS PROBABLES: “Los trabajadores definidos como sintomáticos” (Fuente: 
GATISO para DME)  

 

d. SUSCEPTIBLE: “Son los trabajadores expuestos a condiciones individuales de 
riesgo biomecánico” (Fuente: GATI para DME).  
 
 
1.4 RESPONSABILIDADES  
 
 
Fisioterapeuta. Magíster o especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo  
 

 Realizar evaluación de carga física de los puestos de trabajo para objetivar 
y priorizar el riesgo.  

 Calificar los puestos de trabajo en alto, medio o bajo, de acuerdo a la 
evaluación de carga física. Recolectar la información secundaria pertinente 
y definir la necesidad de otra que se considere necesaria.  

 Realizar para todos los puestos de trabajo recomendaciones correctivas y/o 
preventivas.  

 Seleccionar los calificados en alto para realizar recomendaciones 
específicas del puesto de trabajo y a la persona.  

 Enviar la evaluación al encargado de seguridad y salud en el trabajo para 
vigilancia médica con el médico del SVE a los calificados en puestos de 
trabajo alto.  

 Aplicar encuesta de condiciones de salud (Morbilidad sentida) a todos los 
colaboradores que se encuentran en los procesos que tienen identificados 
riesgos de tipo osteomuscular.  
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1.5 CARACTERIZACIÓN DEL PROBLEMA 
  
El proceso de trabajo está definido por un conjunto de relaciones económicas, 
psicosociales, tecnológicas, ambientales e institucionales y determina las 
características de ocupación de cada individuo. Cuando se dirige la atención a la 
salud en el proceso de trabajo, se involucra de manera radical el enfoque de la 
salud más allá de la ausencia de enfermedad y se concibe como un estado de 
bienestar físico, mental y social. Por lo tanto, nos debemos enfocar en la relación 
entre los procesos salud-enfermedad, trabajo y relaciones psicosociales en 
general, ya que influyen directamente en su calidad de vida y bienestar total. Por 
ende, el ser humano en todas sus dimensiones y en su entorno laboral, nos 
permite identificar los factores de riesgo a los que se encuentra expuesto el 
trabajador y que pueden incidir en su salud, su función y su productividad laboral.  
 
En la gran mayoría de casos, las necesidades de intervención surgen a partir de la 
manifestación de fatiga física en los trabajadores, la matriz de identificación de 
peligros, evaluación y valoración de los riesgos de la empresa y el análisis de las 
estadísticas de morbilidad y accidentalidad, en donde las alteraciones del sistema 
osteomuscular son representativas.  
 
Reconociendo la amplitud del abordaje de la Ergonomía, en donde se analiza 
globalmente al trabajo teniendo en cuenta aspectos técnicos, organizacionales, 
ambientales y de la población que pueden guardar relación con este tipo de 
problemas, para la empresa ha sido siempre importante el estudio integral de la 
actividad. 
  
Es la razón por la cual se presenta la siguiente Guía Técnica del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica Biomecánico para la Prevención de Desórdenes 
Osteomusculares (DOM), considerando elementos y proyecciones de intervención 
vigentes para el análisis ergonómico del trabajo. Los contenidos de la Guía 
Técnica establecen los lineamientos y orientaciones para la Vigilancia 
Epidemiológica de las Desórdenes Osteomusculares, considerando la intervención 
sobre las condiciones de trabajo y la salud de la población objeto de estudio. 
  
 
1.6 ACTIVIDADES PROPUESTAS  
 
 
El Sistema de Vigilancia Epidemiológica Osteomuscular, es una herramienta de 
trabajo eficaz para el control de los riesgos biomecánicos derivados del trabajo. 
Consta de diversas actividades que van desde la Prevención, Intervención, 
Educación y Seguimiento. Lo anterior, con el fin de disminuir la accidentalidad y 
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ausentismo derivados de las condiciones de riesgo biomecánico presentes en la 
Empresa. 
  
 
ENFOQUE  
 
Las actividades realizadas, enmarcadas dentro de un sistema de Salud y 
seguridad en el trabajo, están encaminadas a:  
 Apoyar el trabajo médico y de seguridad industrial.  
 Disminuir los ausentismos laborales causados por lesiones 
osteomusculares y por altos niveles de estrés debido a la carga laboral.  
 Contribuir al bienestar general de la comunidad de la Institución, 
especialmente las áreas donde se requiera mayor intervención.  
 
 
A. PREVENCIÓN- EDUCACIÓN 
 
 Inspecciones de seguridad biomecánica en las áreas más vulnerables 
donde se emiten recomendaciones para disminuir el riesgo biomecánico.  
 Aplicación de Métodos de valoración de Carga física, donde se determinen 
los niveles de intervención con base en el riesgo biomecánico encontrado.  
 Vigilancia en la aplicación de normas de higiene postural en las diferentes 
actividades, realizando correcciones cuando es necesario.  
 Implementación Programa de Gimnasia Laboral (pausas activas), en todas 
las áreas. Se enfocará el Programa en la formación de líderes.  
 Capacitaciones en Higiene Postural, Manejo de Cargas, Pausas Activas, 
por grupos: Grupos específicos, inducción o re-inducción de personal; individuales, 
grupales, en puesto de trabajo.  
 
 
B. INTERVENCIÓN- SEGUIMIENTO 
 
 TRABADORES RE-UBICADOS Y/O CASOS ESPECIALES  
 

 Seguimiento y control por Medicina Laboral, una vez se hace el control 
médico, pasa el manejo a Fisioterapia.  

 Si existen restricciones o re-adaptaciones laborales, se realiza apoyo en la 
re-ubicación del trabajador, en un puesto que cumpla con las 
recomendaciones correspondientes, se comunica a los supervisores del área 
y se establece un compromiso de cumplimiento.  
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 Para realizar la re-ubicación se hace un análisis previo del puesto de 
trabajo, para verificar que cumpla con lo recomendado.  

 Se continúa el apoyo con las actividades del programa de vigilancia 
epidemiológica osteomuscular (valoraciones, controles, citas por fisioterapia, 
gimnasia laboral, entre otras).  

 
 ACTIVIDADES VARIAS  
 

 Ejecución de funciones propias desde fisioterapia, como asesora de 
prevención y manejo del SVE Osteomuscular (Capacitaciones, valoraciones, 
asesorías, reintegros y reubicaciones, entre otros).  
 Visita, evaluación y análisis de los puestos de trabajo.  
 Recorridos por la Planta, realizando observaciones de condiciones 
inseguras y posteriormente realizar el informe con las recomendaciones y 
posibles soluciones pertinentes para el control de dichas condiciones. 
 Diálogo permanente con los trabajadores para escuchar sus dudas, 
opiniones y/o sugerencias de control de factores de riesgo presentes.  

 
 
1.7 INDICADORES  
 
A. Proporción de casos identificados: N° casos identificados / N° trabajadores 
encuestados * 100  
 
B. Proporción de casos confirmados: N° casos confirmados / N° casos reportados 
con sintomatología * 100  
 
C. Incidencia de Lesiones osteomusculares: Origen común y ocupacional  
 
ILOC: N° casos nuevos por origen común / N° trabajadores *100  
ILOP: N° casos nuevos por origen ocupacional/ N° trabajadores * 100  
 
D. Prevalencia: común y ocupacional  
 
PLOC: N° casos nuevos y antiguos x común / No trabajadores *100  
PLOP: N° casos nuevos y antiguos x profesional / *100  
 
E. Proporción de casos intervenidos y mejorados: No casos mejorados/ No casos 
diagnosticados *100.  
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1.8 FORMATOS  
 

Encuesta de morbilidad sentida (Cuestionario Nórdico)  

Formatos de valoración Carga Física  

Bases de datos para seguimiento de casos (re-ubicados, re-íntegros, calificados, 
etc.).  
 
 
2. TIEMPO ESTIMADO DE IMPLEMENTACIÓN BÁSICA  
 
Con base en los datos que proporcione el analista en SST del Centro de 
Diagnóstico Automotor, se procede a dar respuesta a las siguientes preguntas 
para obtener un estimado de tiempo, respecto a las actividades básicas y 
diagnóstico inicial para la implementación del programa.  
  
 Número de trabajadores.  
 Número de puestos dentro de la organización.  
 ¿Se cuenta con apoyo médico en la organización?  
 ¿Se tiene información clara de personas con re-ubicaciones, restricciones, 
casos especiales y/o calificados? 
 
 
Con base en lo anterior, para realizar el Diagnóstico inicial se tomaría:  
 
 Aplicación pruebas de tamizaje en cada puesto de trabajo:  
 Asesor tiempo completo con el acompañamiento de la ARL: 3 a 4 semanas, 
incluyendo visita al puesto de trabajo, toma de datos, registro en base de datos.  
 Asesor medio tiempo con el acompañamiento de la ARL: de 6 a 8 semanas.  
 Aplicación encuesta de morbilidad sentida para cada persona:  
 Asesor tiempo completo: 1 semana y media  
 Asesor medio tiempo: 2 semanas y media.  
 Creación de bases de datos, registro de la información de Diagnóstico 
inicial, recorridos y reconocimiento de procesos, revisión de información:  
 Asesor tiempo completo: 2 semanas;  
 Asesor medio tiempo: 3 a 4 semanas.  
 Tiempo estimado para el Diagnóstico Inicial:  
 Asesor tiempo completo: Aproximadamente 2 meses  
 Asesor medio tiempo: Aproximadamente 4 meses.  
 
Una vez se realice el Diagnóstico inicial y, con base en los hallazgos de las 
pruebas de tamizaje en puestos y pruebas individuales, se plantean las 
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propuestas de intervención, cuyo tiempo de implementación dependerá del nivel 
de riesgo biomecánico encontrado, de los recursos y del apoyo de la Gerencia 
para la implementación de dichas mejoras.  
 
Importante anotar que es vital el apoyo de un Médico Laboral, quien debe realizar 
las valoraciones médicas pertinentes a las personas a quienes se les haya 
detectado alto riesgo ergonómico en su puesto o en sus condiciones individuales. 
La valoración médica constituye un factor vital dentro de la clasificación en el 
sistema.  
 
 
2.1 DOCUMENTOS DE REFERENCIA  
 
GATISO: Guías de atención Integral en Salud Ocupacional.  
DME (Guías con énfasis en prevención de desórdenes osteomusculares). 
 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  

 
 
10. VALIDACIÓN DOCUMENTAL 
 
 

Elaborador por: Revisado y aprobado por: 

Nombre:  Nombre:  

Firma: Firma:  

Cargo:  Cargo:   
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ANEXO F. SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA PARA LA 
CONSERVACIÓN RESPIRATORIA. 
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1. OBJETIVO GENERAL 
 
Identificar y controlar los factores de riesgo respiratorio con el fin de disminuir la 
exposición a emisiones contaminantes, prevenir las lesiones respiratorias que 
puedan afectar a los trabajadores del CDA y detectar los posibles efectos en la 
salud.  
 
 
1.1.  OBJETIVOS ESPECIFICOS 
  
 Identificar y clasificar las áreas y puestos de trabajo expuestas a emisiones 
contaminantes por encima de los Valores Límites Permisibles (TLV) e implementar 
las medidas de control para su eliminación o reducción, haciendo seguimiento en 
el tiempo.  
 Identificar los trabajadores expuestos en áreas de trabajo a emisiones 
contaminantes que superen los TLV recomendados y evaluar en forma periódica 
el estado de salud respiratorio para identificar en forma temprana los posibles 
efectos en su salud.  
 Implementar un subsistema de información que permita la documentación 
del sistema de Vigilancia Epidemiológica para el seguimiento a las actividades y 
los resultados.   
 Desarrollar actividades de promoción, motivación y capacitación a los 
mandos de dirección y trabajadores involucrados con el sistema de vigilancia. 
 Permitir a la empresa dar respuesta oportuna a los estamentos: Laboral 
(Ministerio del Trabajo, Juntas Calificadoras de Invalidez), Seguridad Social 
(Entidad Promotora de Salud, Administradora de Riesgos Profesionales, 
Administradora de Fondos de Pensiones) y legal (Juzgados Civiles y Penales), 
cuando requieran información sobre estado de salud de los trabajadores.   
 
 
2. ALCANCE  
 
Este sistema de vigilancia epidemiológica incluye a todos los trabajadores del 
Centro de Diagnóstico Automotor que se encuentren expuestos a emisiones 
contaminantes. 
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3. RESPONSABLE   
  
 Coordinador del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Trabajador 
 
 
4. RECOMENDACIONES   

 
Para identificar las tareas o actividades que generan exposición a las emisiones 
contaminantes se recomienda llevar a cabo las siguientes recomendaciones: 
 
 Realizar un inventario de agentes químicos y biológicos. 
 Realizar un reconocimiento de operaciones y procesos de producción. 
 Disponer de una fuente de información. 
 Analizar las circunstancias de exposición de la fuerza laboral. 
 Identificar las medidas de control existentes.   
 
 
5. MEDIDAS DE CONTROL  

 
Las acciones que se recomienda implementar en los trabajadores expuestos a 
agentes causantes de asma ocupacional son:  
 
 En lo posible, reducir el tiempo de exposición de la jornada de trabajo del 
personal en las áreas de riesgo.   
 Establecer programas de selección y adquisición de sistemas de protección 
personal respiratoria. 
 Dotar a los trabajadores de los elementos de protección personal 
respiratoria.  
 Establecer programas de educación permanente para los trabajadores, 
orientados a la ejecución segura de su trabajo, conocimiento del riesgo, normas de 
higiene y seguridad, manejo de emergencias y uso de elementos de protección 
personal de manera adecuada.   
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6. SITUACIÓN DIAGNOSTICA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y 
SALUD   

 
 

6.1. DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES ORGANIZACIONALES 
 
Se han identificado condiciones organizacionales que afectan en forma favorable 
la implementación del sistema de vigilancia para la conservación auditiva. 
 
Fortalezas:    
 Existe el compromiso de la gerencia en cuanto a seguridad y salud en el 
trabajo. 
 Existe una política de SST. 
 Existe el apoyo de todos los actores del sistema (directivas, empleados, 
ARL), y la disponibilidad de asignación de recursos humanos, físicos y financieros 
para el SG-SST y entrega de elementos de protección personal (EPP’s). 
 
 
6.2. RESPONSABILIDADES EN LOS DIFERENTES NIVELES DE LA 
ORGANIZACIÓN 
 
 
ENCARGADO DEL SG-SST: 
 
a. Coordinar la aplicación y seguimiento del sistema de vigilancia 
epidemiológica para la conservación respiratoria a las condiciones específicas de 
la empresa; 
b. Verificar el cumplimiento de los procedimientos del sistema; 
c. Asegurar el seguimiento y análisis de las actividades de vigilancia ambiental 
y biológica (médica) valorando el estado de salud de los empleados y su nivel de 
aptitud para los cargos desempeñados; 
d. Asegurar que se conservan actualizados los documentos de seguimiento 
ambiental y biológico que conforman la historia clínica ocupacional respiratoria de 
cada empleado expuesto a agresores respiratorios al menos durante 20 años 
después de su retiro; 
e. Elaborar y mantener actualizado la matriz de identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riesgos de cada área, incluyendo las mediciones 
ambientales relevantes cuando sea necesario; 
f. Coordinar el manejo y seguimiento individual y colectivo de todo caso 
sospechoso o confirmado detectado por el sistema; 
g. Realizar visitas periódicas a las diferentes áreas para verificar los métodos 
de trabajo y prevención implementados; 
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h. Promover el registro y análisis del uso, mantenimiento y reposición de 
elementos de protección respiratoria. 
 
 
PROFESIONALES QUE REALIZAN LOS EXÁMENES: 
 
a. Realizar e interpretar los exámenes ocupacionales pertinentes, siguiendo 
los criterios técnicos y de calidad de esta norma; 
b. Realizar los informes de los exámenes realizados según los parámetros 
establecidos por la empresa y esta norma. 
 
 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y DIRECTOR TÉCNICO 
 
a. Fomentar, cumplir y hacer cumplir las normas, procedimientos e 
instrucciones de trabajo y SST; 
b. Motivar y fomentar la práctica de procedimientos seguros de trabajo; 
c. Velar por el permanente suministro y adecuado uso de protección 
respiratoria en cada empleado; 
d. Informar de manera inmediata si se presentan situaciones que aumentan el 
riesgo respiratorio en su área o si detectan empleados con posibles problemas; 
e. Cumplir las recomendaciones de SST para la protección respiratoria de los 
empleados. 
 
 
LOS EMPLEADOS DE LA EMPRESA 
 
a. Garantizar el cuidado integral de su salud respiratoria (incluso en 
actividades fuera del trabajo); 
b. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su salud durante los 
exámenes ocupacionales; 
c. Cumplir las normas, procedimientos e instrucciones del SVE para la 
conservación respiratoria; 
d. Utilizar de forma adecuada y permanente los elementos de protección 
personal, así como los dispositivos de control disponibles; 
e. Asistir de manera cumplida a los exámenes ocupacionales y las actividades 
de capacitación programadas y seguir de manera estricta las indicaciones de 
prevención o control dadas. 
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6.3. DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO  
 
Dentro la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 
de la empresa, se ha identificado el riesgo químico por exposición a humos, gases 
y material particulado, como posible causa de enfermedad laboral en las áreas de 
recepción, dirección técnica y pista de inspección. 
 
 
6.4.  DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES DE SALUD  
 
Con base en la caracterización del riesgo, la identificación de expuestos y su 
clasificación en grupos de riesgos, se establecen las herramientas de vigilancia 
biológica, espirometría, control radiológico, cuestionarios de síntomas o 
seguimiento clínico, para los trabajadores expuestos. Es necesario que los 
resultados sean confiables, que sean analizados y todos los casos alterados o 
sospechosos sean motivo de seguimiento, individual y colectivo. Lo anterior para 
definir controles administrativos y de ingeniería, idealmente en la fuente y el 
medio, con miras a disminuir los niveles de gases, humos y material particulado a 
los que se encuentran expuestos los trabajadores.  
 
   
7. METODOLOGÍA   

 
 

Identificación de la población objeto:  Empleados que, en sus labores 
habituales, rutinarias o no rutinarias, están expuestos a agresores respiratorios, en 
cantidad o concentración suficiente para producir efectos a este nivel. 
 
 
Evaluación ambiental: El programa se basa en la caracterización del riesgo y la 
identificación, clasificación y priorización de los trabajadores según el nivel de 
exposición para definir las necesidades específicas de vigilancia y control. De 
acuerdo a las condiciones específicas, pueden considerarse evaluaciones 
cualitativas basadas en visitas de reconocimiento o mediciones cuantitativas 
específicas 
 
Dicha evaluación se realizará cada dos años, o antes si ha habido cambios 
significativos en las condiciones de trabajo. 
 
 
Evaluación y seguimiento de las condiciones de salud del trabajador:  Al 
ingresar el trabajador se realizará una espirometría que será tomada como inicial 
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para el programa, si la espirometría de ingreso presenta alteración se solicitará 
valoración por la EPS con especialista para definir características de la patología y 
control médico a ejecutar. 
 
De acuerdo al presente protocolo las espirometrías se programarán así:  
 Espirometría Normal: Cada 4 a 6 años  
 Acción: Implementar cuadro comparativo de las espirometrías:   
 Anualmente se aplicará un cuestionario de síntomas respiratorios para 
detectar posibles casos.  
 Al ingreso a la empresa se realizará espirometría simple a todos los 
empleados que por su cargo estarán expuestos al factor de riesgo objeto del 
presente protocolo, se realiza historia clínica ocupacional completa con 
cuestionario respiratorio y   antecedentes de exposición previa, sus niveles, tiempo 
de duración y uso de elementos de protección respiratoria.  
 Las espirometrías periódicas y de retiro deben ser registradas en la Historia 
Clínica Ocupacional.   
 
  
Controles: Programa de Protección Personal   
 
La empresa ha definido un programa para la administración de la protección 
respiratoria de los trabajadores que incluye:   
 
1. Programa: Cronograma, plan de acción. 
2. Responsabilidades  
3. Educación y entrenamiento sobre uso de protectores respiratorios. 
4. Registro de entrega y de todas las actividades del programa  
5. Tipo de protectores a utilizar (marcas, referencias, indicaciones de uso).  
6. Observación del uso de protectores, seguimientos, auditorias.    
 
El CDA proveerá a sus empleados de la protección respiratoria necesaria, y hará 
uso de los controles administrativos para reducir la exposición del empleado.  
 
Se brindará capacitación a los empleados sobre el uso de protección respiratoria. 
Las capacitaciones están documentadas y se mantiene registro de estas 
capacitaciones durante el tiempo de empleo.   
 
 
Estándares de Seguridad y Salud: 
    
1. Un empleado sin protección respiratoria no podrá realizar las actividades de 
Revisión Técnico Mecánica y Emisión Contaminantes a los vehículos.  
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2. El encargado del SG-SST tiene la obligación de velar por el cumplimiento 
de las normas aquí registradas para todo el personal a cargo.  
3. Cuando una persona no utilice la protección requerida, el jefe inmediato 
puede detener el trabajo hasta solucionar el problema.  
4. Si en algún caso una persona no puede utilizar un determinado E.P.P debe 
ser evaluado por el asesor en seguridad industrial o por su jefe inmediato para 
lograr una adaptación a un nuevo elemento protector.   
 
  
Motivación y Capacitación:   
 
El programa de motivación y entrenamiento debe incluir temas específicos de 
conservación respiratoria y en general de seguridad y salud en el trabajo, 
comunicación efectiva, gestión de la seguridad basada en el comportamiento, 
procesos de inducción y entrenamiento, entre otros.    
 
 
Evaluación:  Estructurar el sistema de información 
 
Consiste en la recolección de datos e información necesaria para realizar la 
intervención. Sirve como soporte en el seguimiento de los objetivos generales y 
específicos en conservación respiratoria y garantiza:  
 
1. Información precisa, objetiva, oportuna y completa.  
2. Recolección sistemática de la información de las mediciones de sustancias, 
espirometrías y demás controles realizados a los trabajadores con afección 
respiratoria. 
3. Archivar los datos y documentos en medio magnético o impreso e 
identificados de forma que se puedan recuperar fácilmente.  
4. Analizar la información en forma periódica con el fin de orientar y evaluar el 
cumplimiento de las actividades propuestas para el logro de los objetivos.      
5. Confidencialidad, cumpliendo con la normatividad vigente.       
 
 
Acción:  
Definir los indicadores de gestión y de resultados en conservación respiratoria:  
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8. INDICADORES  
 
8.1. INDICADORES DE IMPACTO  

 
 

TASA DE INCIDENCIA ASMA OCUPACIONAL (Anual): 
 

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 # 𝐶𝐴𝑆𝑂𝑆 (𝑁𝑈𝐸𝑉𝑂𝑆 𝑌 𝐴𝑁𝑇𝐼𝐺𝑈𝑂𝑆)𝑃𝑂𝑅 𝐴Ñ𝑂

# 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐸𝑋𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝑂𝑆 𝑃𝑂𝑅 𝐸𝑁𝐶𝐼𝑀𝐴 𝑇𝐿𝑉
𝑋 100  

 
 
 
TASA DE PREVALENCIA ASMA OCUPACIONAL (Anual): 
 

# 𝐶𝐴𝑆𝑂𝑆 𝑁𝑈𝐸𝑉𝑂𝑆 𝑃𝑂𝑅 𝐴Ñ𝑂

# 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐸𝑋𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝑂𝑆 𝑃𝑂𝑅 𝐸𝑁𝐶𝐼𝑀𝐴 𝑇𝐿𝑉
𝑋 100  

 
 

 
INDICADOR DE COMPORTAMIENTO SEGURO (Anual): 
 

# 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑢𝑠𝑎𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑡𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑖𝑟𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎

# 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐸𝑋𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝑂𝑆
𝑋 100 

 
 
 
INDICADOR INICIAL DEL FACTOR DE RIESGO AMBIENTAL 
 

𝑇𝐿𝑉 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑜𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑆𝑉𝐸

𝑇𝐿𝑉
 

 
 
 
INDICADORES DE FACTOR DE RIESGO AMBIENTAL DESPUÉS DE 
APLICAR EL CONTROL 
 

𝑇𝐿𝑉 𝑙𝑢𝑒𝑔𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑟 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙

𝑇𝐿𝑉
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8.2. INDICADORES DE PROCESO 
 
 
ESPITOMETRÍAS DE INGRESO (Anual): 
 

# 𝐸𝑠𝑝𝑖𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝐸𝑠𝑝𝑖𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100 

 
 
ESPIROMETRÍAS PERIODICAS (Anual): 
 

# 𝐸𝑠𝑝𝑖𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑖𝑐𝑎𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝐸𝑠𝑝𝑖𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑖𝑐𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100 

 
 
CUESTIONARIOS DE SINTOMAS RESPIRATORIOS (Anual): 
 

# 𝐶𝑢𝑒𝑠𝑡𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑖𝑟𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝐶𝑢𝑒𝑠𝑡𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑖𝑟𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100 

 
 
MOTIVACIÓN Y CAPACITACIÓN (Anual): 
 

# 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑡𝑖𝑣𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑡𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑡𝑖𝑣𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑡𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100 

 
 
OBSERVACIÓN DEL COMPORTAMIENTO (Anual): 
 

# 𝑂𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑂𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100 

 
 
INDUCCIÓN (Anual): 
 

# 𝐼𝑛𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝐼𝑛𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100 
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9. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 
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ANEXO G. PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO.
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1. OBJETIVO  
 
Establecer la metodología para realizar los mantenimientos a los equipos de 
revisión e instalaciones del Centro de Diagnóstico Automotor, esto con el fin de 
garantizar la adecuación continúa de estos y por ende brindar a nuestros clientes, 
transparencia y rapidez en la prestación del servicio 
 
 
2. ALCANCE 
 
Este documento aplica para todos los equipos de revisión e instalaciones del CDA 
que se encuentran relacionados directamente con la prestación del servicio en el 
OI y cobija desde la descripción de los equipos hasta el tratamiento de los equipos 
defectuosos. 
 
 
3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA  
 
NTC-ISO-IEC 17020, NTC 5385. 
 
 
4. DEFINICIONES 
 
 Calibración: comparación entre lo que indica un instrumento y lo que 
"debiera indicar" de acuerdo a un patrón de referencia con valor conocido. 
 
 Hoja de Vida de Equipo: Corresponde al archivo que contiene la 
información que identifica un equipo, las partes que lo conforman, y sus 
características. 
 
 Identificación: asignar un código único a un equipo o instrumento. 
 
 Mantenimiento: servicio que agrupa una serie de actividades cuya 
ejecución permite alcanzar un mayor grado de confiabilidad en los equipos, 
máquinas, construcciones civiles, instalaciones, entre otros. 
 
 Mantenimiento Preventivo: Es aquel que es realizado a los equipos con el 
fin de conservarlos en condiciones de operación. En este se puede detectar 
posibles fallas y defectos. 
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 Mantenimiento Correctivo: Es aquel que se ejecuta a las máquinas que 
están en operación después de detectar una falla y que requiera de una 
reparación para su buen funcionamiento ya sea en forma urgente o planificada. 
 
 OI: Organismo de Inspección. 
 
 Rutinas de Inspección: Son inspecciones periódicas plasmadas en un 
programa de mantenimiento predictivo y preventivo y realizadas a los equipos en 
operación de acuerdo a parámetros y variables de diagnóstico. Estas rutinas se 
llevan a cabo con personal propio o con el personal contratado. 
 
 Rutinas de Lubricación: Son las inspecciones periódicas que se hacen a 
la lubricación de los equipos de la línea en funcionamiento, basadas en las 
indicaciones de los fabricantes y la experiencia. 
 
 Revisión y Monitoreo de Equipos: Son las actividades preventivas y 
predictivas que se deben realizar a los equipos y componentes, cuando están 
funcionando o fuera de servicio, Estas revisiones son consecuencia del programa 
de mantenimiento preventivo y predictivo y de otras actividades adicionales 
preventivas, los cuales dan la pauta para su ejecución. 
 
 Orden de Trabajo: Es la acción que se desprende de las inspecciones o de 
los requerimientos especiales de la línea para corregir la falla y se lleva a cabo con 
recursos propios. 
 
 Prioridad Urgente: De acuerdo con los requisitos del programa de se 
requiere la realización inmediata de un trabajo. 
 
 Prioridad Normal: Cuando la realización de la obra o trabajo puede 
someterse a una programación por parte del personal del CDA. 
 
 Planta Física: Área construida y líneas de inspección en las que se 
encuentran las instalaciones del centro de diagnóstico. 
 
 Solicitud de Servicio: Es el requerimiento de las personas que tienen a 
cargo los equipos (técnicos) del centro de diagnóstico, para la ejecución de un 
trabajo específico ya aprobado por el Jefe del área solicitante y el visto bueno de 
la administración, si es modificación y/o reparación, el cual debe ser planeado por 
esta misma Coordinación para realizar con recursos propios o contratados.  
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 Trabajos con Contratistas: Todas las actividades correspondientes a la 
realización de trabajos con contratistas se establecen claramente en el 
procedimiento y contrato.  
 
 
5. DESARROLLO  
 
 
5.1. RESPONSABILIDADES 
 
 
 Director Técnico: Es el encargado de Verificar el estado de los equipos de 
inspección, tomar las acciones correctivas según sus capacidades y alcances, 
verificar el estado de los nuevos equipos de cómputo, codificarlos nuevos equipos 
de inspección y de cómputo. 
 
 Inspector de Pista: Es el encargado de diligenciar el registro del 
mantenimiento diario de los equipos, Realizar las actividades definidas en las 
rutinas de mantenimiento y tomar acciones correctivas según sus capacidades y 
alcances. 
 
 
5.2. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 
 Recepción del Equipo Nuevo 
 
Cuando se recibe un equipo nuevo dentro del CDA, ya sea de inspección o de 
cómputo éste es verificado por el Director Técnico. 
 
 Identificación del Equipo Nuevo 
 
Después de realizar la inspección del estado del nuevo equipo, este se debe 
ingresar al listado de equipos MT-F01 y luego se identifica teniendo en cuenta la 
siguiente codificación: 
 
 Equipos de Cómputo 
 
Área funcional al que pertenece – consecutivo de 2 dígitos 
Ejemplo: SI – 01, Significa: Equipo Informático 1 de Sistemas de Información. 
También se les realiza mantenimiento a los equipos de cómputo. 
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 Equipos de inspección 
 
Los equipos de inspección se identificarán de acuerdo al código del proceso 
(RTM: Revisión Técnico Mecánica) la identificación de la línea a la cual pertenece 
y el consecutivo de 2 dígitos, por ejemplo:       RTM-L01, luego de esto el equipo 
se registra en el formato MT-F01 Listado de Equipos.  
 
 Hoja de Vida de Equipos  
 
Todos los equipos de inspección del CDA tienen su hoja de vida formato MT-F02 
Hoja de Vida Equipos de Inspección con el objetivo de que se evidencie las 
características del equipo y demás intervenciones que se le realicen. Además, 
existen algunas restricciones del acceso a los equipos y a las áreas si el personal 
no está capacitado para desarrollar esta labor. 
 
 Pruebas Iniciales al equipo 
 
Todos los registros que se generen en las pruebas se deben guardar junto con la 
hoja de vida del equipo. 
 
 
6.  MANTENIMIENTO 
 
 
 Preventivo 
 
Cada año el Director técnico del CDA elabora un Programa de Mantenimiento 
Preventivo MT-F03, el cual contiene entre otras la siguiente información: Nombre 
del equipo, Fecha de ejecución, Frecuencia de ejecución y se elabora basado en 
el análisis de las características de los equipos, el monitoreo, en la información de 
los fabricantes y en la experiencia sobre su comportamiento. 
 
En caso de no llevarse a cabo la ejecución de una rutina o una revisión en la fecha 
establecida, debe colocarse la observación en la hoja de vida del equipo 
correspondiente, con la explicación del caso, para de esa forma ser reprogramada.  
 
A continuación, se muestran los instructivos de mantenimiento de cada uno de los 
equipos del CDA:  
 
MT-I01 Instructivo de mantenimiento Frenometro 
MT-02 Instructivo de mantenimiento Banco de Gases. 
MTI-03 Instructivo mantenimiento Luxómetro  
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MTI-04 Instructivo mantenimiento Sonómetro 
MTI-05 Instructivo mantenimiento Compresor 
MTI-06 Mantenimiento de Instalaciones. 
MTI-07 Instructivo elevador de motos 
MTI-08 Calibrador Banco de Gases 
 
El registro del mantenimiento diario se registra en la Bitácora de Operador y el 
registro de mantenimientos con diferente periodicidad se registra en la hoja de 
vida del equipo. 
 
 
 Correctivo 
 
De las hojas de revisión y de las rutinas se desprenden mantenimientos 
Correctivos, o sea que el Director Técnico las organiza entre prioridad urgente y 
prioridad normal para lo cual se procede a elaborar las ordenes de trabajo si es 
con el personal propio o se genera una requisición de servicio si va ser una labor 
contratada. 
 
Cuando se presenta una falla para el caso de los equipos RTM se debe diligenciar 
la bitácora de fallas y dar aviso al Director Técnico (fallas de tipo mecánico).  
 
En el caso de que exista alguna falla con los equipos informáticos se dará aviso al 
Director Técnico quien se encargara de diagnosticar y solucionar la falla 
 
Si se requiere que el equipo salga de las instalaciones del CDA para ser reparado, 
se debe diligenciar el formato MT-F04 Remisión de Equipos.  
 
El mantenimiento correctivo realizado por el proveedor o personal del CDA debe 
ser registrado en el formato MT-F02 Hoja de Vida Equipos de Inspección y el acta 
de la actividad ejecutada por el proveedor se anexa a la hoja de vida del equipo.  
 
Se debe tener en cuenta no usar los equipos mientras las fallas no hayan sido 
superadas, los equipos defectuosos son identificados mediante un letrero que dice 
EQUIPO EN MANTENIMIENTO que es ubicado al lado del monitor del equipo en 
un lugar visible para evitar que se haga uso de éste mientras se encuentre 
defectuoso, de esta forma se evidencia que el equipo se encuentra fuera de 
servicio. 
 
Nota: Todos los documentos como Las rutinas de inspección, lubricación, revisión 
de equipos y las actualizaciones del programa son archivados en las hojas de vida 
de cada uno de los equipos. 
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6.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS INSTALACIONES 
 
Para garantizar que las instalaciones estén adecuadas para el uso de toda la 
comunidad, el CDA cuenta con el instructivo Mantenimiento de Instalaciones MT-I-
06. 
 
 
6.2.  MANTENIMIENTO DE SOFTWARE 
 
Mensualmente el Director Técnico, verifica que el software este realizando 
cálculos idóneos que generen resultados confiables, de lo cual se deja registro en 
el formato Validación de software y Eficacia de frenado, la transmisión de datos 
tiene un rango de error permitido de ± 2 %. 
 
Mensualmente se realiza mantenimiento al software de los equipos 
administrativos, analizándolos mediante el antivirus con el fin de detectar 
infecciones y tomar las acciones pertinentes. 
  
 
6.3. CALIBRACIÓN Y VERIFICACIÓN DE EQUIPOS DE MEDICION 
 
Ver procedimiento de calibración y verificación de equipos de medición MT-P02. 
 
 
7. CONTROL DE REGISTROS 
 

TITULO CÓDIGO 

Listado de equipos MT-F01 

Hoja de Vida de Equipos MT-F02 

Programa de Mantenimiento MT-F03 

Remisión de Equipos MT-F04 

Instructivo de mantenimiento Frenometro MT-I01 

Instructivo de mantenimiento Banco de Gases MT-I02 

Instructivo de mantenimiento Luxómetro MT-I03 

Instructivo de mantenimiento Sonómetro MT-I04 

Instructivo de mantenimiento Compresor MT-I05 

Instructivo de mantenimiento Instalaciones Físicas MT-I06 

Instructivo de mantenimiento Elevador MT-I07 

Instructivo de mantenimiento Banco de Gases MT-I08 
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9. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  
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ANEXO H. INSTRUCTIVO DE MANTENIMIENTO PARA INSTALACIONES 
FISICAS.
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AREA FRECUENCIA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
IMPLEMENTOS A 

UTILIZAR 

LINEA DE 
INSPECCION 

Diario 

Limpieza de líneas 
de inspección, 
andenes y vías 

peatonales 

Inspector de Pista 
Escoba, trapero agua 

y detergente 
 

Semestral Revisar canales Inspector de Pista N/A 

Anual 

Verificar el estado 
de la señalización y 
demarcación de la 
pista y retocar de 

ser necesario. 

Inspector de pista 
Pintura, rodillos y 

brochas 

Recarga de 
extintores (de 

acuerdo a la fecha 
de vencimiento de 

cada extintor) 

Director Técnico e 
Inspector de pista 

N/A 
 

PREREVISIÓN Y 
POSTREVISIÓN 

Mensual 
Limpieza de áreas 
de pre-revisión y 

post-revisión 
Inspector de pista 

Escoba, trapero, agua 
y detergente 

 

Anual 
 

Verificar el estado 
de la señalización y 
demarcación de la 
pista y retocar de 

ser necesario. 
 

Inspector de pista 
Pintura, rodillos y 

brochas 
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AREA FRECUENCIA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
IMPLEMENTOS A 

UTILIZAR 

OFICINA DE 
RECEPCIÓN, 
AUXILIAR Y 
DIRECCIÓN 

TÉCNICA 

Diario 

Clasificar los 
elementos en el 

puesto de trabajo 
(Mantener lo 
necesario) 

Director Técnico, 
Coordinadora 

Administrativa y 
Auxiliares 

N/A 

Diario 

Ordenar el puesto 
de trabajo (Tener 
una disposición y 

una ubicación para 
cualquier elemento) 

N/A 

Diario 
Limpieza del puesto 

de trabajo 
Escoba, trapero, paño, 

agua y detergente 

Mensual 

Revisar sillas 
No Aplica 

 
Revisar redes 
eléctricas y de 
comunicación 

SALA DE ESPERA 

Diario 
Limpieza de sala de 

espera 

Coordinadora 
Administrativa y 

Auxiliares 

Escoba, trapero, paño, 
agua y detergente 

Mensual 

Revisar sillas 

No Aplica 
Revisar redes 
eléctricas y de 
comunicación 

Anual Revisar extintores 
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ANEXO I. PROCEDIMIENTO PARA LA DEFINICIÓN DE ROLES Y 
RESPONSABILIDADES EN SST. 
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1. OBJETIVO 

 

El presente procedimiento tiene como fin asignar, documentar y comunicar las 

responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo SST a todos los 

niveles de la organización, incluida la alta dirección. 

 

 

2. ALCANCE 
 
Este procedimiento aplica a todo el Sistema de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
del Centro de Diagnóstico Automotor. 
 

 

3. DEFINICIONES  
 
No aplica para este procedimiento. 
 

 

4. ROLES Y RESPONSABILIDADES 

 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST está bajo la 

responsabilidad de la gerencia con el apoyo de: 

 

 Coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo designado. 

 Director técnico y Coordinadora Administrativa 

 Vigía en Seguridad y Salud en el trabajo 
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Rol Responsabilidad 

Gerente 

Suministrar los recursos necesarios para el desarrollo de las 
actividades del SG-SST. 

Asignar y comunicar responsabilidades a los trabajadores en 
seguridad y salud en el trabajo dentro del marco de sus 
funciones. 

Garantizar la consulta y participación de los trabajadores en la 
identificación de los peligros y control de los riesgos, así como 
la participación a través del comité o vigía en Seguridad y Salud 
en el trabajo.  

Garantizar la supervisión de la seguridad y salud en el trabajo.  

Evaluar por lo menos una vez al año la gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo. 

Implementar los correctivos necesarios para el cumplimiento de 
metas y objetivos. 

Garantizar la disponibilidad de personal competente para liderar 
y controlar el desarrollo de la seguridad y salud en el trabajo. 

Garantizar un programa de inducción y entrenamiento para los 
trabajadores que ingresen a la empresa, independientemente 
de su forma de contratación y vinculación. 

Garantizar un programa de capacitación acorde con las 
necesidades específicas detectadas en la identificación de 
peligros, evaluación y valoración de riesgos. 

Garantizar información oportuna sobre la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo y canales de comunicación que 
permitan recolectar información manifestada por los 
trabajadores. 

Director 
técnico y 

Coordinadora 
Administrativa 

Participar en la actualización de la identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riesgos. 

Participar en la construcción y ejecución de planes de acción. 

Promover la comprensión de la política en los trabajadores. 

Informar sobre las necesidades de capacitación y 
entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de 
trabajo. 

Participar en las inspecciones de seguridad. 
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Rol Responsabilidad 

Coordinador 
del Sistema de 
Gestión de la 
Seguridad y 
Salud en el 

trabajo 

Planificar, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el SG-SST y 
como mínimo una vez al año realizar su evaluación. 

Informar a la alta dirección sobre el funcionamiento y los 
resultados del SG-SST. 

Promover la participación de todos los miembros de la empresa 
en la implementación del SG-SST. 

Coordinar con el Director técnico y la Coordinadora 
Administrativa, la elaboración y actualización de la matriz de 
identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos y 
hacer la priorización para focalizar la intervención. 

Validar o construir con el Director técnico y la Coordinadora 
Administrativa los planes de acción y hacer seguimiento a su 
cumplimiento. 

Promover la comprensión de la política en todos los niveles de 
la organización. 

Gestionar los recursos para cumplir con el plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y hacer seguimiento a los indicadores. 

Coordinar las necesidades de capacitación en materia de 
prevención según los riesgos prioritarios y los niveles de la 
organización. 

Apoyar la investigación de los accidentes e incidentes de 
trabajo. 

Participar de las reuniones del Comité Paritario o Vigía de 
Seguridad y Salud en el trabajo  

Implementación y seguimiento del SG-SST. 

Trabajadores 

Conocer y tener clara la política de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Procurar el cuidado integral de su salud. 

Suministrar información clara, completa y veraz sobre su 
estado de salud. 

Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la 
empresa. 

Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las 
actividades que se realicen en la empresa. 

Informar las condiciones de riesgo detectadas al jefe inmediato. 

Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente. 
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Rol Responsabilidad 

 
Comité 

paritario o vigía 
en seguridad y 

salud en el 
trabajo 

Proponer a las directivas las actividades relacionadas con la 
salud y la seguridad de los trabajadores. 

Analizar las causas de accidentes y enfermedades. 

Visitar periódicamente las instalaciones. 

Acoger las sugerencias que presenten los trabajadores en 
materia de seguridad. 

Servir de punto de coordinación entre las directivas y los 
trabajadores para las situaciones relacionadas con Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

Comité de 
convivencia 

laboral 

Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se 
describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, así 
como las pruebas que las soportan. 

Examinar de manera confidencial los casos específicos o 
puntuales en los que se formule queja o reclamo, que pudieran 
tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior 
de la entidad pública o empresa privada.  

Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre 
los hechos que dieron lugar a la queja.  

Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo 
entre las partes involucradas, promoviendo compromisos 
mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias.  

Formular planes de mejora y hacer seguimiento a los 
compromisos,  

Presentar a la alta dirección de la empresa las 
recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas 
preventivas y correctivas del acoso laboral. 

Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que 
incluya estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y 
recomendaciones. 

 
  



 

PROCEDIMIENTO PARA LA DEFINICIÓN DE ROLES 
Y RESPONSABILIDADES EN SST 

CÓDIGO:  VERSIÓN: 1 2016-02-08 

 

192 
 

5. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.  VALIDACIÓN DOCUMENTAL 

Elaborador por: Revisado y aprobado por: 

Nombre:  Nombre:  

Firma: Firma:  

Cargo:  Cargo:   
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ANEXO J. PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE COMPETENCIA, 
FORMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA. 
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1. OBJETIVO 
 
Describir el sistema establecido en la organización para la gestión y control del 
proceso de competencia, formación y toma de conciencia en SST para los 
empleados del Centro de Diagnóstico Automotor, de modo que se promueva el 
conocimiento, la comprensión y participación en el SG-SST durante el desarrollo 
de sus tareas. 
 
 
2. ALCANCE  
 
El presente procedimiento es de aplicación para todos los empleados del CDA. 
 
 
3. DEFINICIONES 
 
No aplica para este procedimiento. 
 
 
4. RESPONSABILIDAD Y DESARROLLO 
 
 
Es responsabilidad del COORDINADOR DEL SG-SST y del VIGÍA EN SST, definir 
las necesidades de competencia, formación y toma de conciencia. Se 
considerarán actividades de competencia, formación y toma de conciencia, la 
asistencia a capacitaciones, cursos, talleres, seminarios o conferencias 
relacionadas con SST, la entrega de documentos de SST, la colocación de 
carteles en las instalaciones, etc. Dichas actividades podrán ser desarrolladas por 
proveedores internos o externos debidamente capacitados y cualificados. 
 
 
4.1.  DETERMINACIÓN DE COMPETENCIA 
 
La Gerencia deberá identificar los distintos puestos de trabajo existentes en la 
organización y de manera conjunta con el Coordinador del SG-SST, definirán los 
perfiles necesarios para desarrollar las tareas de cada puesto de trabajo. 
  
Para la elaboración de los perfiles se tendrá en cuenta la competencia exigida 
para el puesto en función de las necesidades de capacitación, formación, 
información o experiencia necesaria, así como los requisitos legales exigibles 
derivados de la evaluación de riesgos de cada puesto. 
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4.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN E 
INFORMACIÓN. 
 
La base para la elaboración de un Programa de formación e información en SST 
es la previa identificación de las necesidades formativas. 
 
Para su identificación se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 

 Perfiles del cargo 
 Formación específica a impartir por obligación legislativa. 
 Identificación de peligros y evaluación de riesgos. 
 Cambios en las condiciones o de los puestos de trabajo. 
 Propuestas del Director técnico, Coordinadora Administrativa, demás 
trabajadores, sus representantes y el Vigía en SST. 
 Resultados de las auditorías internas al SG-SST. 
 No conformidades identificadas en el SG-SST. 
 
 
4.3. PLANIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

 
El Coordinador del SG-SST en función de las necesidades formativas e 
informativas identificadas, elaborará una propuesta de Programa que presentará a 
la dirección para su posterior aprobación, previa consulta a los representantes de 
los trabajadores. 
 
La dirección de la organización, será la responsable de asignar los recursos 
materiales, económicos y humanos necesarios para la ejecución de las acciones 
formativas e informativas planificadas. 
 
Los tipos de formación e información serán: 

 Generales en temas de seguridad y salud en el trabajo. 
 Específicas por niveles de responsabilidad. 
 
Y estarán dirigidas a: 
 Responsables de la seguridad y salud en el trabajo. 
 Personal de nuevo ingreso. 
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4.4 ACTUALIZACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA FORMACIÓN 
PLANIFICADA 
 
El Programa de capacitación, entrenamiento, inducción y reinducción en SST 
aprobado por la dirección de la organización y consultado a los representantes de 
los trabajadores tiene carácter anual, si bien podrá ser modificado si durante el 
transcurso del año se cree oportuno incluir temas no previstos y que se consideren 
de interés. 
 
Será el coordinador del SG-SST el encargado de realizar la gestión, actualización, 
control y seguimiento de la correcta ejecución de dicho programa archivando copia 
de los registros derivados de la misma y realizando todas las modificaciones 
previstas. 
 
 
4.5 EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LA FORMACIÓN E INFORMACIÓN 
 
Todo el personal que se ha formado, una vez finalizada la actividad de 
capacitación sobre el o los temas de seguridad y salud en el trabajo tratados, 
deberá realizar un cuestionario para la evaluación de los conocimientos adquiridos 
durante la actividad formativa. 
 
Una vez culminada la formación teórico-práctica y el trabajador empiece a realizar 
las tareas encomendadas, serán el director técnico y la coordinadora 
administrativa, quienes evaluarán la eficacia de la formación e información recibida 
por su personal, debiendo reportar además un informe al respecto, destinado al 
coordinador del SG-SST y a la gerencia. 
 
 
4.6 REGISTROS Y DOCUMENTOS APLICABLES 

 

Los registros y documentos que se derivan de la aplicación del presente 

procedimiento son los siguientes: 

 Los perfiles del cargo, 
 El Programa anual de capacitación, entrenamiento, inducción y reinducción 
en SST, 
 Los registros de capacitación 
 Los cuestionarios de evaluación. 
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5. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.  VALIDACIÓN DOCUMENTAL 

Elaborador por: Revisado y aprobado por: 

Nombre:  Nombre:  

Firma: Firma:  

Cargo:  Cargo:   
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ANEXO K. PROCEDIMIENTO PARA LA COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y 
CONSULTA.
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1. OBJETIVO 
 
Establecer los criterios y las responsabilidades para la correcta comunicación, 
participación y consulta, de modo que se reciba, documente y responda 
adecuadamente a las comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad 
y salud en el trabajo, y se garantice que se dé a conocer el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST a los trabajadores y contratistas. 
 
 
2. ALCANCE 
 
Este procedimiento abarca a todos los empleados del Centro de Diagnóstico 
Automotor y al personal externo, como clientes y partes interesadas. 
 
 
3. ROLES Y RESPONSABILIDADES 
 
Este procedimiento está bajo la responsabilidad de la Gerencia con el apoyo del 

Coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo designado. 

 
 
4. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
4.1. COMUNICACIÓN 
 
La comunicación en el centro de diagnóstico automotor de Tuluá puede ser de 
carácter formal e informal.  
 
Comunicación formal: Es aquella que se hace referente explicita a la 
comunicación y/o actividades del sistema de gestión y es registrada mediante 
memorando (cuando es entregada en la mano al personal de la empresa), o 
mediante el registro de comunicaciones externas (cuando se trata de consultas o 
respuestas a partes externas interesadas). 
 
Comunicación informal: Son las consultas, informaciones o cualquier otro tipo de 
cuestiones que surgen en el día a día y de las cuales no se llevan registros ni 
existe evidencia escrita. 
 
4.1.1. Comunicación Interna: Esta podrá llevarse a cabo mediante: 

 Cartas. 
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 Anuncios físicos en carteleras  

 correos electrónicos. 

 Reuniones (de las que se levantará el acta correspondiente). 

 Material Impreso creado para tal fin. 

 
La comunicación interna puede desarrollarse de forma ascendente, 
interdepartamental o descendente por la línea de mando. Todo el personal puede 
participar de forma directa en la mejora del SG-SST, proponiendo sugerencias o 
comentarios, de forma verbal o escrita, siendo recogidas por el coordinador del 
SG-SST o el responsable del área afectada. Si éstos consideran que alguna de 
ellas podría suponer una mejora del sistema, se estimará la conveniencia de 
establecer las acciones correctivas o preventivas necesarias. 
 
 
4.1.2. Comunicación Externa 
 
Se entiende por comunicación externa: 

 
 Comunicaciones voluntarias sobre temas referentes a sistemas de gestión 
en seguridad y salud laboral de la empresa, como políticas, aspectos significativos 
en seguridad y salud, manuales, riesgos y peligros etc. 
 Demandas de información y respuestas por parte de las autoridades 
respectivas. 
 Demandas de información y respuestas por parte de medios de 
comunicación.  
 Demandas de información y respuestas por parte de otras partes 
interesadas externas. (Asociaciones, entre gubernamentales, clientes, 
proveedores o subcontratistas, público en general, etc.)  
 Comunicaciones en situaciones de emergencia de seguridad y salud 
laboral.  

 
Cualquier comunicación externa relacionada con el sistema de gestión en 
seguridad y salud laboral deberá ser recibida de forma escrita. Al recibirse el 
correspondiente comunicado, este deberá quedar radicado con fecha de entrada, 
posteriormente se entrega al Coordinador del SG-SST, quien lo revisa y es el 
encargado de pasar a la gerencia, quienes se encargarán de decidir si la solicitud 
es procedente, para dar respuesta o archivarla.  
 
El CDA dará respuesta a todas las peticiones que tengan relación con la actividad 
desarrollada o con el sistema de gestión en seguridad y salud laboral, mediante 
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una carta, dando prioridad a las quejas. Las respuestas serán aprobadas por la 
gerencia. 
 
 
4.2. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 

 

La organización garantiza la consulta y participación de los trabajadores en los 

aspectos relacionados con la SST, principalmente a través de los líderes de 

seguridad y salud en el trabajo, respetando en todo momento los requisitos legales 

establecidos. Lo anterior a través de actividades como: 

 
 Reuniones con el Vigía en Seguridad y Salud en el trabajo. 
 Planificación y organización del trabajo en relación con la introducción de 
modificaciones que pudieran afectar a las condiciones de seguridad y salud. 
 Designación de trabajadores con responsabilidades específicas en materia 
preventiva: representante de la Alta Dirección, trabajadores con funciones 
específicas en situaciones de emergencia, vigía en seguridad y salud en el trabajo, 
etc. 
 Revisión de la Política de SST de la empresa, así como de los contenidos 
del SG-SST. 
 Planificación de medidas de control y actividades preventivas asociadas a 
los riesgos evaluados en la empresa. 
 Identificación de nuevos peligros en los puestos de trabajo 
 Modificaciones en los Planes de Emergencia y evacuación. 
 Novedades en los requisitos legales u otros requisitos en materia de SST. 
 Peligros sobre las comunidades vecinas o generadas por la misma. 
 Investigación de los incidentes o enfermedades laborales ocurridas. 
 
 
5. REGISTROS 

Se derivan de la aplicación de este procedimiento los siguientes registros: 

 Informes de respuesta a comunicaciones. 
 Actas de nombramiento de líderes y encargados de la seguridad y salud en 
el trabajo. 
 Actas del Vigía en SST. 
 Actas reuniones de coordinación de la SST. 
 Informes de consulta en temas relativos a la SST. 
 Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 
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6. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.  VALIDACIÓN DOCUMENTAL 

Elaborador por: Revisado y aprobado por: 

Nombre:  Nombre:  

Firma: Firma:  

Cargo:  Cargo:   
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ANEXO L. PROCEDIMIENTO PARA LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS Y 
REGISTROS. 
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1. OBJETIVO 
 
Describir el procedimiento adoptado para el control de los documentos, así como 
la debida consignación de la información que se maneja en el CDA, de acuerdo al 
Sistema de Gestión de Calidad y Seguridad y Salud en el Trabajo, de manera que 
se garantice su revisión y aprobación, previniendo el uso no intencionado de 
documentos obsoletos, al igual el control de documentos de origen externo 
necesarios para el desarrollo de las actividades de la compañía.  
 
 
2.  ALCANCE 
 
Este procedimiento aplica a todos los documentos físicos, magnéticos, internos o 
externos de cada uno de los procesos establecidos en la empresa, en su Sistema 
de Gestión la Calidad y Seguridad y Salud en el Trabajo, y los generados en el 
cumplimiento de la norma ISO/IEC 17020.  
 
 
3. DEFINICIONES 
  
Almacenamiento: Acción de guardar los registros en condiciones que permiten 
asegurar su buen estado y en un orden tal que permita su pronta recuperación.  
 
Control de documentos: Es la metodología que se utiliza de acuerdo a un 
conducto regular para vigilar la vida útil de un documento. El control consta de: 
 
 Revisar y aprobar los documentos antes de su implementación y emisión.  
 Asegurar que se identifican los cambios y la versión de los mismos.  
 Garantizar el uso de documentos vigentes. 
 Evitar el uso no intencionado de documentos obsoletos, 
 Controlar la distribución de todos los documentos de la organización.  
  
Información (Concepto): Datos que poseen significado. 
  
Identificación: Acción que permite reconocer los registros y relacionarlos con el 
producto o la actividad involucrada o el procedimiento del Sistema de Gestión de 
Calidad. 
 
Copia controlada: Es la copia generada a un documento de origen interno o de 
origen externo vigente, para ser distribuido de forma controlada. 
 
Copia no controlada: copia de un documento de actualización no obligatoria.   
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Disposición: Acción por tomar cuando se ha cumplido el tiempo de retención 
establecido para los registros.  Por ejemplo: Conservarlos en el archivo de gestión 
o de oficina, destruirlo, enviarlos al archivo inactivo, escanearlos y conservarlos en 
archivo digital, entre otros. 
  
Documento obsoleto: Documento de origen interno o de origen externo que 
pierde vigencia. 
 
Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia 
de actividades desempeñadas. 
 
Protección: Conjunto de medidas establecidas para asegurarse que los registros 
se mantengan en buen estado.  
 
Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad a un 
proceso. 
 
Recuperación: Acción de poder disponer de los registros cuando ellos sean 
solicitados.  
 
Tiempo de retención: Tiempo durante el cual se conservan los registros en 
archivo inactivo.  
 
 
4. DESARROLLO 
 
4.1. DOCUMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 
 
Los sistemas de gestión tendrán los siguientes documentos: 
 

TIPO DE DOCUMENTO SIGLA 

PROCEDIMIENTO P 

INSTRUCTIVO I 

FORMATO F 

CARACTERIZACION C 

MANUAL M 
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4.2. ESTRUCTURA DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

 
 
4.3. Encabezados 
 

 
LOGOTIPO 

TITULO DEL DOCUMENTO 

CODIGO No. VERSION FECHA 

 
TITULO DEL DOCUMENTO: Es el nombre asignado al documento para 
referenciar la actividad que está describiendo. 
LOGOTIPO: La identificación gráfica del CDA. 
 
FECHA: Se refiere a la fecha en la cual comenzó a regir el documento. 
 
CODIGO: Identificación alfa numérica que se asigna a cada documento según el 
proceso al que corresponde y según su tipo. 
 
No. VERSION: Número consecutivo con el cual se especifica el nivel de 
modificación o revisión del documento, empezando por el número 1. Caracteres 
numéricos (##). 
 
 
 

NOMBRE DEL 
CAPÍTULO 

CONTENIDO 

1. Objetivo 
Describe la finalidad del Documento, amplía la 
información del título. 

2. Alcance 
Indica el proceso y el área funcional y/o geográfica 
sobre los que aplica el documento. 

3. Definiciones Significado de los términos relevantes del documento. 

4.       Desarrollo 
Describe ordenadamente el desarrollo de las 
actividades, Objeto del documento, con las respectivas 
instrucciones y responsables. 

5.  Control de Registros 
Se describen los registros que son anexos al 
procedimiento. 
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4.4. PIE DE PÁGINA (ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN). 
 
 
 

 
Campo 1: Elaboró: Si un usuario detecta una necesidad de cambio o de mejora 
debe informar al Director técnico para que este decida si es pertinente y que el 
contenido del documento sea aplicable a su proceso y sea coherente con las 
acciones a desarrollar por el CDA. 
 
Los cambios realizados a la documentación se especificarán en la última página 
de cada documento en el espacio control de cambios. 
 
El Director Técnico es el encargado de realizar la elaboración y/o actualización de 
los documentos del CDA. 
 
Campo 2: La revisión de los documentos busca garantizar que el documento está 
conforme con los lineamientos básicos del proceso, mantiene la coherencia con 
los requisitos de la norma ISO 17020 y respeta los controles de forma, contenido y 
método definidos para los documentos del CDA. 
Finalmente, la aprobación de los documentos es realizada por la Gerencia 
General, quien autorizará el inicio de la aplicación de cada una de las directrices 
desarrolladas en los documentos dentro de los procesos de la organización. Esta 
aprobación se efectuará una vez el Director técnico haya completado su actividad 
de desarrollo del documento. Todo documento aprobado contará con la firma en la 
portada del mismo. 
 
Una vez generados y autorizados los cambios en la documentación, se debe: 
 
 Socializar los cambios realizados, al personal relacionado y dejar evidencia 
de la socialización. 
 Actualizar el GC-F01 Listado Maestro de Documentos, por medio del cual 
controlara los documentos del Sistema de Gestión de Calidad. 
 
 

Elaborador por: Revisado y aprobado por: 

Nombre:  Nombre:  

Firma: Firma:  

Cargo:  Cargo:   

  Campo 1   Campo 2 
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4.5. CODIFICACIÓN 
 

GE: GESTIÓN ESTRATÉGICA 
 GC: GESTIÓN DE CALIDAD 

GS: GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 RTM: REVISION TECNICO MECÁNICA 
 RH: RECURSOS HUMANOS 
 CO: COMPRAS 
 MT: MANTENIMIENTO 
 SI: SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

GT: TRATAMIENTO DE QUEJAS Y APELACIONES 
Guion – Tipo de documento 

M: Manual 
P: Procedimiento  
I: Instructivo 
F: Formato 

Consecutivo del documento 
Ejemplo: GC-P01 Procedimiento para el control de documentos 

 
 
4.6. ADMINISTRACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE CALIDAD 
 
El Director técnico es el responsable de mantener actualizada la documentación 
del SGC y del SGSST, así como de su archivo y conservación, divulgar a todo el 
personal los cambios o modificaciones que se generen, o los nuevos documentos 
creados. 
 
El director técnico debe elaborar, editar, pedir en revisión, aprobar, actualizar y 
controlar los documentos requeridos para el desarrollo del proceso; también es 
responsable de identificar y controlar los documentos externos necesarios y de 
prevenir el uso no intencionado de documentos obsoletos. 
 
Para conservar los documentos de los Sistemas de Gestión, y garantizar su 
legibilidad se tiene establecido que los documentos originales impresos, se 
guarden en el archivo de La Dirección Técnica protegidos con funda plástica, 
estos estarán a disposición de todo el personal del CDA para consulta. 
 
Al final de cada documento se contará con el control de registros de documentos 
el cual describe el nombre del formato y el código de los anexos al procedimiento. 
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4.7. CONTROL DE CAMBIOS Y DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Todos los documentos cuando son creados por primera vez hacen parte de la 
versión 1 del mismo y tienen una fecha de vigencia estipulada, que corresponde a 
la fecha de aprobación. 
 
Cuando estos documentos sufren algún tipo de modificación deben ser parte de la 
versión 2 del mismo, en el listado maestro de documentos se deben especificar los 
cambios que se le hicieron, deben ser aprobados nuevamente e informados a los 
dueños de procesos y partes interesadas. 
 
Para el Control de Cambios de todos los documentos del Sistema de Gestión, el 
Director Técnico manejará el GC-F01 Listado Maestro de Documentos, a través 
del cual se conocerá el estado actual y los cambios que sufrió el documento. 
            
El director técnico velará por el buen uso, vigencia y disposición de los 
documentos requeridos por área de trabajo y los revisarán de manera periódica. 
   
Para la Difusión de los documentos es responsabilidad del Director Técnico quien 
entregará solo cuando sea necesario copias controladas de los documentos, 
diligenciando el formato GC-F02 Distribución de Documentación. 
 
 
4.8. RECUPERACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
Semanalmente se realizará una copia de seguridad o de respaldo a la información 
del CDA y del Software con el propósito de asegurar la recuperación de la 
información en el evento de presentarse una emergencia, desastre o fallo de los 
soportes. 
 
 
4.9. CONTROL DE DOCUMENTOS EXTERNOS 
 
Los documentos de origen externo como normas técnicas, leyes, códigos, guías 
técnicas, manuales entre otros, se controlan mediante el GC-F04 Listado Maestro 
de Documentos Externos, estos documentos serán custodiados y controlados por 
el Director técnico con el fin de crear una biblioteca de consulta y garantizar la 
vigencia de los documentos. 
 
De acuerdo a las necesidades de cada proceso estos contarán con documentos 
de origen externo necesarios para el desarrollo de sus actividades, el director 
técnico debe garantizar su vigencia y control. 
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El Director Técnico es responsable de la actualización de los documentos 
externos, tiene el compromiso de conocer las fuentes de información de los 
documentos con el objeto de investigar si se han realizado modificaciones o 
actualizaciones a los documentos.  
 
La verificación de la vigencia de los documentos externos se realizará de la 
siguiente manera: 
 
Cada año: Normas técnicas, leyes, códigos, manuales del estado, quías entre 
otros. 
 
 
4.10. CONTROL DE DOCUMENTOS OBSOLETOS 
 
Para evitar que se utilicen documentos obsoletos en los Sistemas de Gestión, el 
Director Técnico, basándose en los registros del Listado maestro de documentos 
recoge las copias existentes en el CDA y se guarda una sola de estas copias en la 
carpeta denominada obsoletos, allí estarán almacenados por un tiempo no mayor 
a dos (2) años. 
 
 
4.11. CONTROL DE REGISTROS 
   
Los registros corresponden a información contenida en papel o medios 
electrónicos referentes al desarrollo o resultados alcanzados en los procesos y 
actividades de los Sistemas de Gestión. Las actas y formatos diligenciados hacen 
parte de los registros de la Organización. 
 
La generación y conservación de los registros tiene como objetivo demostrar el 
desarrollo, brindar información, proporcionar evidencia objetiva de actividades y 
procesos de los Sistemas de Gestión. 
 
Mediante el listado maestro de registros GC-F03 se controla la identificación, 
almacenamiento, ubicación, tiempo de retención y disposición final de todos los 
registros. 
 
Todos los registros de los Sistemas de Gestión de la Empresa cumplen con las 
siguientes etapas:  
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4.12. DILIGENCIAMIENTO 
 
Los registros de los Sistemas de Gestión son el resultado de las actividades 
ejecutadas dentro de los mismos; dado que fueron diseñados para incluir la 
información necesaria de cada proceso, estos deben ser legibles, estar 
diligenciados en su totalidad, en tinta y no archivarlos en papel de fax. 
  
4.13. ALMACENAMIENTO Y PROTECCIÓN 
 
Para almacenar y conservar los registros se tiene en cuenta que deben ser 
almacenados por cada proceso y es responsabilidad del líder de cada proceso 
controlar su archivo. Además: 
 
 Se utilizan lugares secos y libres de humedad. 
 Se almacenan en carpetas o legajadores 
 Se guardan en bibliotecas o escritorios. 
 Se prohíbe retirarlos de la Empresa. 
 Se solicita autorización al responsable de la información para utilizarlos. 
 
El almacenamiento de los registros está definido en el formato Listado Maestro de 
Registros GC-F03. 
 
4.14. RECUPERACIÓN 
 
La ubicación de los registros está definida en el formato Listado Maestro de 
Registros GC-F-03.  Las carpetas que contienen registros se organizan según 
criterio del responsable de la información, puede ser por: 
 
 Orden alfabético según su nombre o apellido. 
 Orden numérico. 
 Cronológicamente. 
 Por área. 
 Por actividad. 
 Por clientes. 
 
4.15. TIEMPO DE RETENCIÓN 
 
Es el tiempo en el cual va a estar almacenado el registro, para el caso de los 
registros de calidad éste tiempo se encuentra definido en el formato Listado 
Maestro de Registros GC-F03. 
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Para los documentos y registros de Seguridad y Salud en el Trabajo, estos deben 
ser conservados por un período mínimo de veinte (20) años, contados a partir del 
momento en que cese la relación laboral del trabajador con la empresa. 
 
 
4.16. CONTROL DE FORMATOS 
 
Para controlar los cambios de las versiones de los formatos se utiliza el Listado 
Maestro de Registros GC-F03. 
 
Control de Registros:  
 

Titulo Código 

Listado Maestro de Documentos GC-F01 

Distribución de Documentación GC-F02 

Listado Maestro de Registros GC-F03 

Listado Maestro de Documentos Externos GC-F04 

 
 
5. CONTROL DE REGISTROS 
 

Titulo Código 

Listado Maestro de Documentos GC-F01 

Distribución de Documentación GC-F02 

Listado Maestro de Registros GC-F03 

Listado Maestro de Documentos Externos GC-F04 
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6. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.  VALIDACIÓN DOCUMENTAL 

Elaborador por: Revisado y aprobado por: 

Nombre:  Nombre:  

Firma: Firma:  

Cargo:  Cargo:   



 

214 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO M. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES EN 
SST. 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer una metodología para la realización de inspecciones en Seguridad y 
Salud en el trabajo que permita la identificación de problemas potenciales y 
prácticas subestándar, que pueden traer como consecuencia pérdidas o daños en 
la integridad de las personas, los bienes o el medio ambiente. 
 
 
2. ALCANCE  
 
Este procedimiento será aplicado para identificar y emitir medidas de control sobre 
todos los procesos que se desarrollan en el Centro de Diagnóstico Automotor. 
 
 
3. DEFINICIONES 
 
Áreas y partes críticas: Área de la empresa y componentes de las máquinas, 
equipos, herramientas, materiales, o estructuras que tienen la probabilidad de 
ocasionar daños a las personas, al ambiente, pérdidas de instalaciones, si se 
deterioran, fallan o se usan en forma inadecuada.  
 
Condición subestándar: Toda circunstancia física que presente una desviación 
de lo establecido y que facilite la ocurrencia de un accidente o enfermedad laboral. 
 
Inspección: Actividad que permite identificar el estado de los materiales, equipos, 
instalaciones y actos de los trabajadores, a través de una lista de chequeo o 
registro en los formatos pertinentes, como también determinar el plan de acción a 
seguir para su control. 
 
Inspección gerencial: Actividad realizada por la Gerencia del CDA, para la 
identificación del estado de los materiales, equipos e instalaciones, a través de 
lista de chequeo o registro en los formatos pertinentes. El alcance del plan de 
acción de la inspección gerencial determinará las acciones correctivas con sus 
respectivas fechas de cierre.  
 
Inspecciones informales: Inspecciones planeadas realizadas en forma no 
sistemática. En ellas se incluyen los reportes de condiciones subestándar, 
emitidos por los trabajadores, líderes o por el Coordinador del SG-SST, durante su 
trabajo diario.  
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Inspección planeada: Recorrido sistemático por un área, proceso o actividad esto 
es con una periodicidad, instrumentos y responsables determinados previamente a 
su realización, durante el cual se pretende identificar condiciones subestándar. 
 
Pérdidas: Toda lesión personal o daño ocasionado a la propiedad, al ambiente o 
al proceso. 
 
 
4. RESPONSABILIDAD 
 
Es responsabilidad de la Gerencia, desarrollar las inspecciones gerenciales. 
Cuando por razones de desplazamiento u otras circunstancias no pueda 
desarrollar la inspección, delega esta responsabilidad a los Directores de procesos 
equivalentes dentro de la línea Jerárquica de la organización, conservando el 
mismo nivel de autoridad para realizar esta inspección. 
 
Es responsabilidad del Coordinador del SG-SST y Jefes Inmediatos realizar las 
inspecciones establecidas en el cronograma o plan de trabajo anual. 
 
Es responsabilidad del Vigía en SST, inspeccionar periódicamente los procesos 
que tienen la probabilidad de ocasionar daños, pérdidas o desviaciones. 
 
Es responsabilidad de los trabajadores informar y registrar las condiciones o actos 
inseguros que identifiquen en el desarrollo de sus actividades mediante 
inspecciones informales.   
 
 
5. DESARROLLO 
 
 
5.1 Inspecciones Planeadas 
 
Se realizarán inspecciones planeadas de dos tipos: 
 
• Inspecciones Gerenciales: Son de tipo general, inspeccionan todo el 
contexto y registran los resultados. Estas inspecciones sirven para demostrar el 
compromiso gerencial. Este tipo de inspecciones deben ser registradas en el 
formato de Inspecciones por el Gerente o delegado, conservando el mismo nivel 
de autoridad para realizar esta inspección. 
 
• Inspecciones Específicas: Estas inspecciones responden a un plan 
específico de trabajo, determinándose el plan de acción con sus respectivas 
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fechas de cumplimiento. Estas inspecciones se encuentran relacionadas en el plan 
de trabajo anual para tal fin. 
 
 
5.2 Inspecciones Informales o No Planeadas 
 
Inspecciones que demuestran la preocupación y responsabilidad de los 
trabajadores al realizar sus actividades normales. Promovida y empleada en forma 
adecuada, puede ayudar a detectar problemas potenciales a medida que se 
producen cambios y se efectúa el trabajo diario. En esto radica la importancia de 
realizar recomendaciones y verificar las medidas de seguimiento mediante la 
observación. 
 
Estas inspecciones son las que permiten que los trabajadores sean los primeros 
en detectar los defectos, condiciones y prácticas inseguras, identificando pérdidas 
potenciales. Al detectar cualquier condición subestándar, actos y condiciones 
inseguras se informa y reporta inmediatamente al jefe inmediato y al Coordinador 
del SG-SST 
 
 
5.3 Correctivos Puntuales, Acciones Correctivas y Preventivas 
 
Los hallazgos que son corregidos inmediatamente, se relacionan con correctivos 
puntuales. Los planes de acción o acciones correctivas que se deriven del 
tratamiento de los hallazgos encontrados en las inspecciones, se registraran en el 
Formato de Acciones Correctivas y Acciones Preventivas, considerando estas 
acciones para situaciones de tipo repetitivas, de mejora, o en las cuales no es 
posible mejorar la condición inmediatamente. 
 
 
6. CRONOGRAMA 
 
La programación de las inspecciones se describe a continuación: 
 

NOMBRE FORMATO FRECUENCIA 

Inspección botiquín principal 
Formato Inspección botiquín 
principal 

Mensual 

Inspección de Extintores Formato Inspección de Extintores Mensual 

Inspección Elementos de 
Protección Personal 

Formato Inspección Elementos 
de Protección Personal 

Mensual 
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NOMBRE FORMATO FRECUENCIA 

Inspección General 
condiciones de Seguridad 

Formato Inspección General 
Condiciones de Seguridad 

Trimestral 

Inspección General 
condiciones ambientales 

Formato Inspección General 
Condiciones Ambientales 

Trimestral 

Inspección Gerencial Formato Inspección Gerencial Semestral 

 
 
7. FRECUENCIA DE REVISIÓN 
 
La revisión de este documento se debe realizar cada año o cuando las siguientes 
situaciones se presenten: 
 

 Requerimientos o solicitudes del personal. 

 Requerimientos o solicitudes de auditoría. 

 Requisitos legales aplicables. 

 Reporte de incidentes  
 
 
8. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  

 
 
9.  VALIDACIÓN DOCUMENTAL 

Elaborador por: Revisado y aprobado por: 

Nombre:  Nombre:  

Firma: Firma:  

Cargo:  Cargo:   



 

219 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO N. PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, 
ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDAD LABORAL.
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1. OBJETIVO 
 
Establecer un procedimiento para la notificación, reporte e investigación de los 
incidentes, accidentes y enfermedades laborales que se presenten en la empresa 
con el propósito de identificar y analizar los hechos y definir el conjunto de causas 
que directa o indirectamente intervinieron, para priorizar y aplicar las acciones 
correctivas y preventivas, encaminadas a eliminar o minimizar las condiciones de 
riesgo, mejorar la calidad de vida de los trabajadores y la productividad de las 
empresas y evitar su ocurrencia, además dar cumplimiento  a las obligaciones y 
requisitos  exigidos por la legislación colombiana vigente en seguridad y salud en 
el trabajo. 
 
 
2. ALCANCE 
 
El procedimiento para la investigación de incidentes, accidentes y enfermedades 
laborales aplica para todas las personas que laboran en la empresa e incluye las 
partes interesadas. 
 
 
3. RESPONSABLES  
 
 
Empleados 
 
Es responsabilidad de todo el personal perteneciente a la organización reportar al 
jefe inmediato todas las enfermedades, accidentes / incidentes con y sin lesión 
ocurridos dentro y fuera de la organización que tengan relación directa o indirecta 
con la labor para la que fue contratado. Además, debe participar en el proceso de 
identificación de las causas. 
 
 
Jefe inmediato 
 
Investigar el accidente/incidente de trabajo dentro de los 15 días calendario 
después de ocurrido el evento. 
 
Gestionar, implementar y hacer seguimiento a los planes de acción recomendados 
por parte del equipo investigador. 
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Responsable del SG de seguridad y salud en el trabajo 
 
 Documentar el desarrollo de la investigación  
 Enviar la documentación de las investigaciones graves o mortales a la ARL 
 Verificar la convocatoria oportuna para la investigación de los accidentes de 
trabajo por parte del jefe inmediato  
 Hacer seguimiento a los planes de acción. 
 
 
Vigía de seguridad y salud en el trabajo 
 
 Participar en la investigación tendiente a identificar las causas y controles 
de los accidentes. 
 Realizar seguimiento a las medidas de control sugeridas en las 
investigaciones de accidentes. 
 
 
Gerencia 
 
Revisar y aprobar la investigación de los accidentes graves, severos y mortales. 
 
 
4. LEGISLACION APLICABLE 
 
 Resolución Numero 1401 de mayo de mayo 24 de 2007 
 Decreto Ley Numero 1295 de junio 22 de 1994 
 Ley 776 de 2002 
 Ley 1562 de 2012 
 
 
5. DEFINICIONES 
 
Investigación de accidente o incidente: Proceso sistemático de determinación y 
ordenación de causas, hechos o situaciones que generaron o favorecieron la 
ocurrencia del accidente o incidente, que se realiza con el objeto de prevenir su 
repetición, mediante el control de los riesgos que lo produjeron. 
 
Investigación de accidentes e incidentes ocurridos a trabajadores no 
vinculados mediante contrato de trabajo: Cuando el accidentado sea un 
trabajador asociado a un organismo de trabajo asociado o cooperativo o un 
trabajador independiente, la responsabilidad de la investigación será dentro de la 
empresa de servicios temporales como de la empresa usuaria; de la empresa 
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beneficiaria del servicio del trabajador asociado y del contratante, según sea el 
caso. En el concepto técnico se deberá indicar el correctivo que le corresponde 
implementar a cada una. 
 
Equipo investigador: Está integrado como mínimo por el jefe inmediato del área 
donde ocurrió el accidente, un representante del Comité paritario de seguridad y 
salud en el trabajo y el encargado del desarrollo del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo.  
Cuando el accidente se considere grave o produzca la muerte, en la investigación 
deberá participar un profesional con licencia en seguridad y salud en el trabajo, 
propio o contratado, así como personal de la empresa encargado del diseño de 
normas, proyectos y/o mantenimiento. 
 
FURAT: Formato único de reporte de accidentes de trabajo. 
 
Incidente de trabajo: Suceso que en el curso del trabajo o en relación con éste, 
que tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas 
sin que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdidas en 
los procesos. 
 
Accidente de Trabajo: Evento no deseado que da lugar a la muerte, enfermedad, 
lesión, daño u otra pérdida. Suceso repentino que se ha producido por causa o 
con ocasión del trabajo y que hay producido en el trabajador una perturbación 
funcional, una lesión orgánica, la invalidez o la muerte. 
El que sufra un trabajador durante ejecución de labores diferentes de aquellas 
para las que fue contratada, siempre que estuviera cumpliendo órdenes del 
empleador. 
 
Accidente de trabajo desde el Control total de pérdidas: Acontecimiento no 
deseado, que resulta en daño a las personas, daño a la propiedad o pérdida en el 
proceso. 
 
Accidente grave: Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier 
segmento corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, humero, radio 
y cubito); trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; 
lesiones severas de mano, tales como, aplastamiento o quemaduras; lesiones 
severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones 
oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que 
comprometan la capacidad auditiva. 
 
Causas básicas: Causas reales que se manifiestan detrás de los síntomas; 
razones por las cuales ocurren los actos y condiciones subestándares o inseguros; 
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factores que una vez identificados permiten un control administrativo significativo. 
Las causas básicas ayudan a explicar por qué se cometen actos subestándares o 
inseguros y por qué existen condiciones subestándares o inseguras. 
 
Causas inmediatas: Circunstancias que se presentan justamente antes del 
contacto; por lo general son observables o se hacen sentir. Se clasifican en actos 
subestándares o actos inseguros (comportamientos que podrían dar paso a la 
ocurrencia de un accidente o incidente) y condiciones subestándares o 
condiciones inseguras (circunstancias que podrían dar paso a la ocurrencia de un 
accidente o incidente). 
 
Pérdida: Se refiere a los daños a las personas, daños materiales o daños 
ambientales. 
 
Modelo de causalidad: Metodología para la investigación de accidentes e 
incidentes de trabajo que sirve como herramienta técnica de prevención y permite 
cumplir con las obligaciones legales, el modelo de causalidad del accidente es una 
cadena de condiciones y eventos que permiten determinar las causas y establecer 
medidas correctivas de acuerdo a una cadena de cinco factores: social, falla del 
trabajador, acto inseguro VS riesgo y el daño o lesión. Con ésta metodología los 
accidentes se pueden prevenir si se detiene la cadena causal eliminando uno de 
los factores anteriores. 
 
 
6. EQUIPO INVESTIGADOR 
 
Será el responsable de investigar el incidente/accidente. Será convocado por 
seguridad y salud en el trabajo como apoyo al proceso de investigación. Los 
integrantes son: 
 
 Jefe inmediato 
 Empleado que sufrió el evento 
 Vigía de SST 
 Coordinador de Seguridad y salud en el trabajo  
 Representante legal empresa contratista (si aplica) 
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7. NOTIFICACIÓN Y REPORTE DE INCIDENTES DE TRABAJO 
 

Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

1 
Notificar el 
incidente  

Trabajador  
El empleado que sufrió el incidente de 
trabajo debe notificarlo al Jefe directo 
inmediatamente se presente el evento. 

2 
Registrar el 
incidente  

Jefe Directo  
El jefe directo o delegado realiza el 
registro de los incidentes de trabajo en el 
formato definido por la empresa. 

4 
Investigación 
del incidente  

Equipo 
investigador 

Realizar la investigación y análisis del 
incidente. 

 
 
8. NOTIFICACIÓN Y REPORTE DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
 

Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

1 
Notificar el 
accidente de 
trabajo 

Trabajador 

El empleado que sufrió el accidente de 
trabajo debe notificarlo al Jefe Directo 
y/o delegado inmediatamente se 
presente. 

2 
Valorar el 
accidente de 
trabajo 

Brigadista 
El brigadista realiza atención de 
primeros auxilios antes de remitirlo a 
la IPS correspondiente. 

3 

Reportar el 
accidente de 
trabajo a la línea 
de atención ARL 
POSITIVA 

Coordinador de 
seguridad y salud 
en el trabajo 

Reportar a la línea de atención ARL 
POSITIVA 01 8000 111 170, el 
presunto accidente de trabajo y 
solicitar la autorización de atención o 
direccionamiento médico del 
accidentado. 

4 

Atención y 
prestación de 
servicios 
asistenciales 

IPS - ARL 

El empleado que sufrió el presunto 
accidente de trabajo es atendido en la 
IPS autorizada por la línea de 
atención. 
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Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

5 
Diligenciar el 
FURAT 

Coordinador de 
seguridad y salud 
en el trabajo 

El jefe directo y/o delegado reporta 
inmediatamente a seguridad y salud 
en el trabajo el presunto accidente de 
trabajo para el diligenciamiento del 
FURAT antes de 48 horas posteriores 
al evento. 
Una vez diligenciado el FURAT a 
través de servicios en línea 
(www.positiva.gov.co) o el formato 
físico, se debe imprimir el documento 
y radicarlo en la oficina de la ARL 
POSITIVA y enviarlo a la IPS 
correspondiente. 

6 
Investigación 
accidente de 
trabajo 

Equipo 
investigador 

 Realizar la investigación y análisis del 
incidente. 

 
 
9. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES DE TRABAJO 
 

Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD 

1 

Recopilar 
información sobre 
ocurrencia de los 
incidentes o 
accidentes de 
trabajo 

Responsable 
seguridad y salud en 
el trabajo, Jefe 
Directo, Vigía en SST, 
empleado afectado 

Se investigan todos los 
accidentes o incidentes de trabajo 
dentro de los siguientes 15 días 
calendario siguientes a su 
ocurrencia, con el equipo 
investigador. 
Si el accidente produce la muerte, 
la empresa deberá atender las 
recomendaciones que le 
suministre la Administradora de 
Riesgos Laborales a la que se 
encuentre afiliado atendiendo a 
su vez las requisiciones del 
Ministerio de Protección Social. 

2 

Analizar las causas 
de los accidentes e 
incidentes de 
trabajo 

Responsable 
seguridad y salud en 
el trabajo, Jefe 
Directo, Vigía en SST, 

La investigación y análisis de los 
accidentes e incidentes de trabajo 
se realizará bajo la metodología 
de árbol de causas y se hará uso 
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Nº ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD 

empleado afectado del formato de investigación 
suministrado por la ARL.  

3 

Acciones 
correctivas, 
preventivas y de 
mejoramiento 

Responsable 
seguridad y salud en 
el trabajo, Jefe 
Directo, Vigía en SST, 
empleado afectado 

Si dentro de las causas está el 
incumplimiento o desviación de 
las normas de seguridad, 
procedimientos u otro requisito 
establecido se debe levantar un 
Plan de Mejoramiento por medio 
de retroalimentación con la 
persona responsable. 
Si fue acto inseguro comprobado 
se debe hacer lección aprendida 
y el empleado debe realizar 
retroalimentación a su equipo de 
trabajo.  

4 
Remisión de 
investigaciones 

Responsable 
seguridad y salud en 
el trabajo 

Enviar a la ARL dentro de los 15 
días siguientes a la ocurrencia del 
evento, el informe de 
investigación del accidente de 
trabajo mortal o los accidentes 
graves en caso de que se 
presenten. 

5 
Elaborar plan de 
acción, establecer y 
calcular indicadores 

Responsable 
seguridad y salud en 
el trabajo, Jefe 
Directo, Vigía en SST,  

Realizar un plan de acción que 
contenga: objetivos, metas, 
responsables, fechas y medición 
del cumplimiento por medio de 
indicadores de gestión o impacto. 

6 
Realizar 
seguimiento al Plan 
de Mejoramiento 

Responsable 
seguridad y salud en 
el trabajo, Jefe 
Directo, Vigía en SST,  

Realizar seguimiento a los planes 
de acción definidos para el control 
de los riesgos. 

7 
Realizar informes a 
la Gerencia 

Responsable 
seguridad y salud en 
el trabajo, Jefe Directo 

Realizar informe de gestión a la 
Gerencia del desempeño y 
actividades de cumplimiento en 
las investigaciones de los 
incidentes y accidentes. 
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10. PROCESO PARA LA INVESTIGACIÓN DEL ACCIDENTE/INCIDENTE 
 

 
 
 
11. INDICADORES 
 
 
TASA DE ACCIDENTALIDAD 
 
Es la relación entre el número total de accidentes de trabajo, con y sin 
incapacidad, registrados en un periodo y el total trabajadores expuestos en ese 
mismo periodo multiplicado por 100. 
 
El resultado se interpretará como el número de trabajadores accidentados por 
cada 100 trabajadores expuestos. 
 
 

TASA AT      = No. total de AT en un periodo   x   100% 
 Trabajadores expuestos 
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PROPORCIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES INVESTIGADOS  
 
% AT investigados = Número de AT investigados en un período de tiempo x 100 
 Número de AT reportados durante el mismo período 

 
 
% Incidentes 
investigados = 

Número de incidentes investigados en un período de tiempo x 100 

 Número de incidentes reportados durante el mismo período 

 
 
PROPORCIÓN DE ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS (ACP) 
REALIZADAS (SE PUEDE CALCULAR PARA ACCIDENTES E INCIDENTES) 
 
 
% de ACP = Número de ACP realizadas en un período de tiempo x 100 
 Número de ACP reportados durante el mismo período 

 
 

12. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  

 
 
 
 
 
13.  VALIDACIÓN DOCUMENTAL 

Elaborador por: Revisado y aprobado por: 

Nombre:  Nombre:  

Firma: Firma:  

Cargo:  Cargo:   
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ANEXO O. PROCEDIMIENTO DE ACCIONES CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS.
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1. OBJETIVO 
 
Definir la metodología para identificar, analizar, ejecutar y verificar las acciones 
correctivas, preventivas y de mejora frente a no conformidades reales o 
potenciales que aseguren el buen funcionamiento de los Sistemas de Gestión. 
 
 
2. ALCANCE 
 
Este documento es aplicable a todos los procesos del Sistema de Gestión de 
Calidad y Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 
3. DEFINICIONES 
 
No conformidad: Incumplimiento a un requisito del cliente o de un documento del 
sistema de gestión de calidad. 
 
Corrección o Tratamiento de la no conformidad: Acción tomada para eliminar 
los efectos de una no conformidad detectada o una situación indeseable.  
 
Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 
detectada u otra situación indeseable. Se toma para evitar que la no conformidad 
vuelva a producirse. 
 
Acción preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 
potencial u otra situación potencialmente indeseable. Se toma para prevenir que 
algo suceda.  
 
Acción de mejora: Acción tomada para que un proceso o producto tenga un 
mejor desempeño y arroje mejores resultados; es decir, para aumentar la 
capacidad de cumplir requisitos 
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4. DESARROLLO 
 
4.1. NECESIDAD DE UNA ACCIÓN CORRECTIVA Y PREVENTIVA 
 
El director técnico y/o el coordinador del SG-STT evalúan si el tipo de hallazgo 
requiere una acción correctiva o una acción preventiva y registra en el GC-F05 
formato de Acciones correctivas y acciones preventivas, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
En el momento en que se detecta una no conformidad real se implementa una 
acción correctiva para eliminar la causa real del hecho detectado u otra situación 
indeseable, se deben establecer las causas del por qué ocurrió la no conformidad 
y asegurarse que el problema no ocurra de nuevo. 
  
En el momento en que se detecta una no conformidad potencial se implementa 
una acción preventiva para eliminar la causa de una no conformidad potencial u 
otra situación potencialmente indeseable.  
 
 
4.2. FUENTES DE INFORMACIÓN  
 
Las situaciones por las cuales se origina una acción correctiva, acción preventiva 
o de mejora, surgen de las siguientes fuentes de información: 
 

FUENTE DE INFORMACIÓN 
ACCIÓN A 

IMPLEMENTAR 

Detección de no conformidades potenciales. 
Acción preventiva o de 
mejora. 

Revisiones por la gerencia. 
Acción preventiva, 
correctiva o de mejora. 

Informes de auditorías internas o externas. 
Acción preventiva, 
correctiva o de mejora.  

Identificación de una no conformidad en la aplicación 
de un procedimiento o documento del Sistema de 
Gestión. 

Acción correctiva. 

Reclamaciones o quejas de los clientes. Acción correctiva. 

Resultados de inspecciones, mediciones y ensayos 
que no cumplan con especificaciones. 

Acción correctiva. 

Cumplimiento de metas (indicadores de gestión). Acción correctiva. 

Producto no conforme. Acción correctiva. 
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Teniendo en cuenta la fuente de información, se describe el hallazgo de la no 
conformidad en el formato GC-F05 Acciones correctivas y preventivas. 
 
 
4.3. DESCRIPCIÓN DE UNA NO CONFORMIDAD 
 
El director técnico y/o el coordinador del SG-SST determinan la acción a 
realizarse, cuya descripción debe ayudar a tomar la acción correctiva o preventiva 
necesaria; se debe describir teniendo en cuenta: el que, cuando, donde, cuantos 
del hallazgo y preferiblemente la cláusula que se está incumpliendo 
(procedimiento, instructivo o formato incumplimiento de un requisito del cliente, o 
requisitos normativos) y se registra en el formato Acciones correctivas y acciones 
preventivas GC-F-05. 
 
Una no conformidad conviene ser redactada de forma: 
 

 Concreta: Evitando escribir no conformidades largas. 
 

 Clara: Evitando escribir no conformidades dispersas o incoherentes. 
 

 Sencilla: Utilizar un lenguaje sencillo, que sea comprensible para las 
personas interesadas. 

 
 Objetiva: Evitando expresar opiniones o redacciones confusas, vagas o 

triviales. 
 
Luego director técnico y/o el coordinador del SG-SST se encarga de que se 
implemente la acción, comunicando a los involucrados. 
 
 
4.4. ANÁLISIS DE CAUSAS 
 
Cada acción correctiva, preventiva o de mejora debe contar con un análisis de 
causas que permita determinar la raíz del problema, para este análisis 
implementamos la metodología de los 5 porque, la cual, por medio de preguntas 
sucesivas basadas en el hallazgo de la no conformidad, permite identificar la 
verdadera causa del problema. 
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4.5. DETERMINACIÓN DE LA ACCIÓN 
 
Luego de identificar la causa del problema se determina qué tipo de acción se 
debe implementar, acción correctiva, acción preventiva o de mejora, la cual debe 
garantizar que el problema real o potencial no se presentará.  
 
 
4.6. SEGUIMIENTO Y EFICACIA 
 
Cumplido el tiempo de implementación de la acción propuesta, se debe realizar un 
seguimiento y verificación de su cumplimiento, con ese se puede determinar la 
eficacia de la acción, de no ser eficaz se debe implementar una nueva acción 
correctiva para garantizar la mejora de los procesos y la repetición del 
incumplimiento. 
 
 
4.7. SEGUIMIENTO A NO CONFORMIDADES 
 
El director técnico y/o el coordinador del SG-SST realiza un seguimiento detallado 
a las acciones correctivas documentadas por hallazgos. Presentado a la Gerencia 
General en la revisión de los sistemas de gestión. 
 
 
4.8. CONSECUTIVO DE LAS ACCIONES 
 
Los consecutivos de las acciones correctivas y preventivas del sistema de gestión 
de calidad se llevarán por proceso como se describe a continuación: 
 

PROCESO IDENTIFICACIÓN CONSECUTIVO 

Gestión Estratégica GE 01, 02,…0n 

Gestión de Calidad GC 01, 02,…0n 

Revisión técnico mecánica RTM 01, 02,…0n 

Mantenimiento MT 01, 02,…0n 

Recursos Humanos RH 01, 02,…0n 

Sistemas de Información SI 01, 02,…0n 

Tratamiento de quejas y apelaciones GT 01, 02,…0n 

Compras CO 01, 02,…0n 
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4.9. EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN CORRECTIVA Y PREVENTIVA 
 
El Director Técnico, dueño de proceso o Representante de la Gerencia realiza un 
control sobre el cumplimiento de las Acciones Correctivas y Preventivas y del 
actuar del responsable de la aplicación, revisando el plazo, fecha de cierre y que 
la acción evidencie eficacia.  
 
Además, evalúa la eficacia de la acción tomada en la medida que elimine las 
causas de la no conformidad y por ende no se presente el problema en caso de 
una acción preventiva o no se vuelva a presentar en el caso de una acción 
correctiva. Si la acción fue eficaz, registra en el formato Acciones correctivas y 
acciones preventivas GC-F05.  
 
En caso de no ser eficaz puede ocurrir que el registro permanezca abierto por un 
tiempo mayor, y se generen nuevos análisis de causas y planes de acción 
encaminados a eliminar la no conformidad. 
 
 
4.10. ACCIÓN DE MEJORA 
 
Estas acciones son documentadas por la organización cuando busca la 
optimización de sus recursos, actividades, procesos o desea implementar un 
cambio que afecte los Sistemas de Gestión, utilizando el formato GC-F-06 
Acciones de Mejora. 
 
 
4.11. CONTROL DE REGISTROS 
 

Titulo Código 

Acciones Correctivas y Preventivas GC-F05 

Acciones de Mejora GC-F06 
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5. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.  VALIDACIÓN DOCUMENTAL 
 

Elaborador por: Revisado y aprobado por: 

Nombre:  Nombre:  

Firma: Firma:  

Cargo:  Cargo:   
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ANEXO P. PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍAS INTERNAS. 
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1. OBJETIVO 

 

Definir lineamientos para la planificación y gestión de auditorías internas de tal 

manera que se permita evaluar la eficacia de los Sistemas de Gestión del CDA, y 

el cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley y por la ISO/IEC 17020. 

 

 

2. ALCANCE 

 

Este procedimiento debe ser aplicado por el equipo auditor designado, el cual es 

aplicado desde su planificación hasta la ejecución y seguimiento de las acciones y 

planes de mejora derivados de los resultados obtenidos. 

 

 

3. DEFINICIONES 

 

Auditoria interna: Proceso sistemático, independiente y documentado para 

obtener evidencias de la auditoria y evaluarlas de manera objetiva con el fin de 

determinar la extensión en que se cumplen los criterios de las auditorias. 

 

Auditor: Persona calificada para efectuar auditorías. 

 
Lista de chequeo: Documento donde se indican las diferentes preguntas que se 

realizan en la auditoria interna. 

 

No conformidad: Incumplimiento a un requisito del cliente o de un documento del 

Sistema de Gestión. 

 
Equipo auditor: Uno o más auditores que llevan a cabo una auditoria, con el 

apoyo si es necesario de expertos técnicos. 

 

Plan de auditoria: Descripción de las actividades y de los detalles acordados de 

una auditoria. 

 

Programa de auditoria: Conjunto de una o más auditorias planificadas para un 

periodo de tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito específico. 
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4. DESARROLLO 

 

4.1. PLANEACIÓN 

 

Anualmente se elabora un GC-F07 Programa de auditorías internas que 

contemple la totalidad de los procesos de los Sistemas de Gestión, teniendo en 

cuenta el estado y la importancia de los procesos y áreas a auditar, los resultados 

de las auditorías internas y externas realizadas y los resultados de las revisiones 

por la Gerencia al Sistema de Gestión. Basados en la NTC ISO IEC 17020, NTC 

9001, el Decreto 1072 de 2015 y los demás requisitos legales aplicables al CDA. 

 

EL CDA ha establecido como mínimo una auditoría interna anual a cada uno de 

los procesos, esta programación puede ser modificada si la Gerencia General lo 

considera necesario. 

 

La Gerencia General informa a los auditores designados para realizar las 

auditorias, quienes diligenciarán el GC-F08 Plan de auditoría, en el cual se incluye 

el grupo auditor, el objetivo de la auditoria, el alcance, la fecha, hora y lugar, lo 

enviarán mínimo una semana antes de la auditoria a los responsables del proceso. 

 

 

4.2. SELECCIÓN DE AUDITORES 

 

El auditor líder o equipo auditor se elegirá de acuerdo a la amplitud de la auditoria 

y los procesos a auditar, teniendo en cuenta los atributos personales, los 

conocimientos y habilidades establecidas en el perfil del auditor. 

 

Para garantizar la objetividad de la auditoría interna, por ningún motivo el auditor 

interno puede auditar su área de trabajo. 

 

Para garantizar la competencia de los auditores y su mejoramiento, la 

organización puede proporcionar formación o estudios específicos realizados por 

organizaciones externas o por personal competente de la Empresa. 
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4.3. EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA 

 

Los auditores internos deben elaborar una GC-F09 Lista de chequeo basada en la 

planificación del proceso a auditar, con la cual realiza la verificación de la 

conformidad del proceso. 

 

En la auditoria se deben cumplir las siguientes etapas: 

 

 Reunión de apertura: En esta se confirma el plan de auditoría, como se 

llevará a cabo la actividad y los canales de comunicación GC-F11 Apertura y 

cierre de auditoría. 

 

 Recolección de evidencias: Se realiza por medio de las diferentes fuentes 
de información Registros, medición, condiciones de operación y almacenamiento, 
equipos en funcionamiento, estadísticas, observación directa. Teniendo en cuenta 
que sean hechos pertinentes y verificables con respecto a los criterios de 
auditoría. 
 

 Desarrollo de la auditoria: Comunicar el proceso de la auditoría interna al 

auditado, recopilar la información por medio de entrevistas, observación de 

actividades y la revisión de documentos, registrar las no conformidades 

evidenciadas y darlas a conocer en el momento de su hallazgo. 

 
 Reunión de cierre: Presentar los hallazgos y las conclusiones de la 

auditoria, acordar el tiempo para presentar las acciones correctivas, resolver 

cualquier opinión divergente relacionada con los hallazgos o conclusiones entre 

las partes. 

 

 

4.4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL SG-SST 

 

El proceso de auditoría del SG-SST deberá abarcar entre otros lo siguiente: 

 

 El cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo;  

 El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado;  

 La participación de los trabajadores;  
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 El desarrollo de la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas;  

 El mecanismo de comunicación de los contenidos del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, a los trabajadores;  

 La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST;  

 La gestión del cambio;  

 La consideración de la seguridad y salud en el trabajo en la~ nuevas 

adquisiciones;  

 El alcance y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el trabajo SG-SST frente a los proveedores y contratistas;  

 La supervisión y medición de los resultados;  

 El proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales, y su· efecto sobre el mejoramiento de la seguridad y 

salud en el trabajo en la empresa;  

 El desarrollo del proceso de auditoría; y  

 La evaluación por parte de la alta dirección. 

 

 

4.5. RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS 

 

De cada auditoria se debe elaborar un informe utilizando el formato GC-F10 

Informe de auditoría, el cual es entregado a los responsables del proceso y al 

Director Técnico, cada informe debe contener como mínimo la siguiente 

información: 

 

 Proceso auditado, 

 Responsables del proceso, 

 Fecha y lugar de la actividad, 

 Equipo auditor (Nombre y firma), 

 Objetivo de la auditoria, 

 Alcance de la Auditoria, 

 Numeral de la norma, el cual debe estar relacionado con la no conformidad 

evidenciada. 

 Descripción de las no conformidades 

 Observaciones 
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 Fortalezas 

 

4.6. SEGUIMIENTO  

 

Teniendo en cuenta los tiempos establecidos por el auditado para el cierre de las 

no conformidades evidenciadas, los auditores internos programarán una reunión 

de seguimiento, en la cual se verifica el cumplimiento a las deficiencias 

encontradas, de igual forma verificarán el cumplimiento a las observaciones 

registradas durante el proceso de la auditoria. 

 

 

4.7. COMPETENCIA DE AUDITORES 

 

En las siguientes tablas se definen los perfiles de los cargos: Auditor interno de 

calidad y Auditor interno de SST, se describen los requisitos para el cargo, en él 

se contemplan aspectos como: educación, formación, habilidades y experiencia 

mínimas para ser un auditor Interno competente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditor Interno de SST 

EDUCACION Profesional EQUIVALENCIA: No aplica 

FORMACION Cursos de auditoría interna en SST. 

HABILIDAD Concentración y liderazgo 

EXPERIENCIA 2 Auditorías en CDAS. 

 

Con el fin de que las auditorías sean objetivas e imparciales el Gerente elige a los 

auditores que van a realizar cada auditoria, los cuales pertenecen a un proceso 

diferente. 

Auditor Interno de Calidad 

EDUCACION Profesional EQUIVALENCIA: No aplica 

FORMACION Cursos de auditoría en 17020. 

HABILIDAD Concentración y liderazgo 

EXPERIENCIA 2 Auditorías en CDAS. 
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4.8.  ENTIDADES EXTERNAS EN EL PROCESO DE AUDITORÍAS 

 

Para la adquisición del servicio de auditoría externa, la empresa tiene en cuenta el 

cumplimiento de los siguientes aspectos: 

 

 La educación: Profesional o Técnico o Tecnólogo.  

 Presentar certificado que evidencie que es auditor. 

 Experiencia como auditor en Norma ISO 17020 y SG-SST. 

 
 

5. CONTROL DE REGISTROS 

 

Titulo Código 

Programa de Auditoria GC-F07 

Plan de Auditoria GC-F08 

Lista de Chequeo GC-F09 

Informe de Auditoria interna GC-F10 

Apertura y cierre de Auditoria GC-F11 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  
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1. OBJETIVO 
 
Establecer las acciones para la revisión de los Sistemas de Gestión, con el fin de 
evaluar su adecuación, eficacia y conveniencia. 
 
 
2. ALCANCE 
 
Este proceso aplica desde recopilación de la información por parte del Director 
Técnico junto con el Coordinador del SG-SST y el Gerente General hasta la 
implementación de todos los procesos documentado anteriormente. 
 
 
3. DEFINICIONES 
 
Conveniente: El sistema aporta a los objetivos de la organización y permite su 
estabilidad y rentabilidad. 
 
Adecuado: El sistema cuenta con documentos y registros acordes a las 
necesidades de la organización. 
 
Eficaz: el sistema ha alcanzado las metas de los procesos y de los objetivos. 
 
 
4. DESARROLLO 
 
4.1.  METODOLOGÍA PARA LA REVISIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD 
 
El CDA realiza anualmente la revisión gerencial, para ello el Gerente General y el 
Director Técnico analizan el comportamiento de los siguientes aspectos durante el 
año inmediatamente anterior: 
 
 Resultados de auditorías internas y externas 
 Quejas y Reclamos de los clientes 
 Resultados de las encuestas de satisfacción de los clientes 
 Resultados de los objetivos de calidad 
 Desempeño de procesos claves del sistema de gestión de calidad 
 Evolución de las no conformidades del producto y del servicio. 
 Estado de acciones correctivas y preventivas 
 Seguimiento de las acciones tomadas en revisiones anteriores. 
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 Cambios que podrían afectar el sistema de gestión de calidad 
 Recomendaciones para la mejora del sistema 
 Decisiones sobre la mejora de la eficacia del sistema de gestión y sus 
procesos. 
 Necesidad de los recursos. 
 
Con base en los resultados de este análisis se determina el grado de eficacia, 
adecuación y conveniencia del Sistema de Gestión de la Calidad, y se toman 
acciones de mejoramiento. Quedando registro en el acta de revisión gerencial GE-
F01. 
 
 
4.1.1. Resultados de las auditorías internas y externas: 
 
Anualmente debe elaborarse un informe sobre las auditorias de calidad, dirigido a 
la Coordinación, en el que se debe incluir: 
 
Grado de cumplimiento del programa de las auditorias de calidad. 
Resultados de las auditorias en cuanto al número de no conformidades 
encontradas por proceso. 
 
El responsable de realizar estas actividades y de hacer que se cumplan es el 
Director Técnico.  
 
 
4.1.2 Quejas, reclamos y apelaciones de los clientes 
 
Se presentan los resultados y evolución de los indicadores, mencionando las 
causas principales de estas. Las personas encargadas de esta labor son el 
Gerente General y el Director Técnico. 
 
 
4.1.3 Resultados de las encuestas de satisfacción del cliente 
 
El Director Técnico se encarga de presentar los resultados de todos los aspectos 
calificados por los clientes, y junto al Gerente se evalúa la información 
recolectada. 
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4.1.4 Resultados de Objetivos de Calidad 
 
Se evalúa el cumplimiento de la meta de cada indicador que se encuentra 
registrado en la hoja de vida del indicador GE-F02 y el aporte de cada objetivo al 
SGC. 
 
El Director Técnico del CDA y el Gerente General periódicamente se encargan de 
revisar y evaluar los avances y el logro de los objetivos planteados para el SGC. 
 
 
4.1.5 Desempeño de procesos claves dentro del SGC 
 
Se evalúa el desempeño de cada proceso clave a través del tiempo ya que es 
importante evaluar si se cumplieron las metas planteadas, en el formato GE-F03 
Despliegue de Objetivos. El Director Técnico y el Gerente General del CDA son 
los responsables de llevar a cabo esta labor. 
 
 
4.1.6 Evolución de las no conformidades del producto y del servicio, quejas 
y reclamos por parte del cliente. 
  
Se evalúa cómo han evolucionado las no conformidades del servicio. Las 
funciones de los procesos operativos y administrativos son responsabilidad del 
Director Técnico. 
 
 
4.1.7 Estado de acciones correctivas y preventivas 
 
Se evalúan cada una de las acciones preventivas que se han tomado respecto a 
las correctivas. 
La persona responsable de esta evaluación es el Director Técnico. 
 
 
4.1.8 Seguimiento de acciones de revisiones anteriores 
 
Se evalúa si las acciones correctivas, preventivas o de mejora tomadas de las 
revisiones anteriores fueron eficaces o no. 
La persona a cargo de esta labor es el Director Técnico. 
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4.1.9 Cambios que puedan incidir el SGC 
 
El Gerente General y el Director Técnico revisan trimestralmente el Normograma 
GE-F04 previo análisis del entorno jurídico, legal, de supervisión y control y de 
todo el marco normativo aplicable a los Centros de Diagnóstico. Como resultado 
de esta revisión, se identifican los cambios que afecten el Sistema de Gestión de 
Calidad y sus resultados y se diligencia la lista de chequeo GE-F07 para detallar 
los aspectos con alcance de cumplimiento y actualización, además las 
necesidades de capacitación, entrenamiento y recursos. En caso de ser necesario 
como resultado de la revisión gerencial se elaboran planes que conduzcan a 
adaptar el Sistema de Gestión de Calidad ante esos cambios. 
 
 
4.1.10 Recomendaciones para la mejora 
 
A pesar que la mejora se evalúa durante toda la reunión y se generan planes de 
acción, cada participante debe llevar recomendaciones para mejorar su proceso. 
Esta es una labor en equipo y es ejecutada por el Director Técnico del CDA, el 
Gerente General y todo el personal. 
 
 
4.1.11 Decisiones sobre la mejora de la eficacia del sistema de gestión y sus 
procesos. 
 
Se determinará dentro de la revisión las decisiones necesarias para dar 
cumplimiento al mejoramiento del sistema de gestión, con los responsables de 
cada actividad establecida. 
 
 
4.1.12 Necesidad de los recursos  
 
Hace referencia a las necesidades de formación del personal de la organización, 
de equipos para el proceso de inspección e infraestructura de la organización. 
 
 
4.2. METODOLOGÍA PARA LA REVISIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
La revisión de la alta dirección debe permitir:  
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 Revisar las estrategias implementadas y determinar si han sido eficaces 
para alcanzar los objetivos, metas y resultados esperados del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo;  
 Revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el 
trabajo y su cronograma.  
 Analizar la suficiencia de los recursos asignados para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y el cumplimiento de los 
resultados esperados;  
 Revisar la capacidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST, para satisfacer las necesidades globales de la empresa en 
materia de seguridad y salud en el trabajo;  
 Analizar la necesidad de realizar cambios en el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, incluida la revisión de la política y sus 
objetivos;  
 Evaluar la eficacia de las medidas de seguimiento con base en las 
revisiones anteriores de la alta dirección y realizar los ajustes necesarios;  
 Analizar el resultado de los indicadores y de las auditorias anteriores del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST;  
 Aportar información sobre nuevas prioridades y objetivos estratégicos de la 
organización que puedan ser insumos para la planificación y la mejora continua;  
 Recolectar información para determinar si las medidas de prevención y 
control de peligros y riesgos se aplican y son eficaces;  
 intercambiar información con los trabajadores sobre los resultados y su 
desempeño en seguridad y salud en el trabajo;  
 Servir de base para la adopción de decisiones que tengan por objeto 
mejorar la identificación de peligros y el control de los riesgos y en general mejorar 
la gestión en seguridad y salud en el trabajo de la empresa;  
 Determinar si promueve la participación de los trabajadores;  
 Evidenciar que se cumpla con la normatividad nacional vigente aplicable en 
materia de riesgos laborales, el cumplimiento de los estándares mínimos del 
Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales que le 
apliquen; 
 Establecer acciones que permitan la mejora continua en seguridad y salud 
en el trabajo;  
 Establecer el cumplimiento de planes específicos, de las metas 
establecidas y de los objetivos propuestos;  
 inspeccionar sistemáticamente los puestos de trabajo, las máquinas y 
equipos y en general, las instalaciones de la empresa;  
 Vigilar las condiciones en los ambientes de trabajo;  
 Vigilar las condiciones de salud de los trabajadores;  
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 Mantener actualizada la identificación de peligros, la evaluación y valoración 
de los riesgos;  
 identificar la notificación y la investigación de incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales;  
 identificar ausentismo laboral por causas asociadas con seguridad y salud 
en el trabajo;  
 identificar pérdidas como daños a la propiedad, máquinas y equipos entre 
otros, relacionados con seguridad y salud en el trabajo;  
 Identificar deficiencias en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo; e  
 Identificar la efectividad de los programas de rehabilitación de la salud de 
los trabajadores. 
 
 
4.3.  ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
 
En las revisiones de los sistemas de gestión, se deben considerar de forma 
especial los siguientes aspectos: 
 
 
4.3.1. Resultados alcanzados en cada ítem evaluado. 
 
Se deben definir y agrupar las causas de los aspectos que ocasionan deficiencias 
a los sistemas de gestión, a fin de orientar las acciones a tomar.  Se debe 
considerar si la Organización presenta enfoque de mejoramiento continuo. 
 
De las acciones propuestas para la mejora, se seleccionan las mejores propuestas 
para implementarlas. 
 
En el caso del SG-SST, Los resultados de la revisión de la alta dirección deben 
ser documentados y divulgados al Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y al 
responsable del SG-SST, quien deberá definir e implementar las acciones 
preventivas, correctivas y de mejora a que hubiere lugar. 
 
 
4.3.2 Conclusiones la revisión gerencial 
 
Como resultado de la revisión gerencial se genera un acta en donde se presentan 
los resultados alcanzados. Se concluye si los Sistemas de Gestión han sido 
eficaces, convenientes y adecuados, así: 
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El sistema es eficaz si se han alcanzado las metas de los procesos y de los 
objetivos. 
 
Es adecuado si lo planificado en las caracterizaciones, procedimientos, planes, 
etc. se está realizando en la práctica; para ello se debe evaluar si las auditorías 
internas están cumpliendo su misión de diagnosticar el estado del SG. 
 
Es conveniente si está ayudando a cumplir con los objetivos corporativos: Imagen, 
rentabilidad, crecimiento, ventas, etc. 
 
Los resultados y avances que se van logrando en cada uno de estos 3 aspectos 
se registran periódicamente en el formato ACTA DE SEGUIMIENTO GE-F01, de 
esta forma se logra llevar un control lógico y secuencial en las actividades para el 
desarrollo de los aspectos anteriormente mencionados.  
 
 
4.3.3 Resultados de la revisión gerencial 
 
Las revisiones Gerenciales de los Sistema de Gestión constituyen una fuente para 
la toma de Acciones de Mejora. Como resultado de la revisión gerencial se deben 
realizar planes para mejorar: 
 
 Los procesos de los Sistemas de Gestión. 
 El producto. 
 
Los planes de mejora deben identificar los recursos requeridos para su 
implementación. 
 
 
5. DECLARACION DE INDEPENDENCIA IMPARCIALIDAD E INTEGRIDAD 
 
Como garantía de acuerdo con la dirección el CDA dispone de esta declaración 
como evidencia de la eficiencia de la labor del personal y su independencia, 
imparcialidad e integridad en cuanto al servicio de la Revisión técnico-mecánica, 
ver GE-F06. 
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6. CONTROL DE REGISTROS 
 

Titulo Código 

Acta GE-F01 

Hoja de Vida de Indicador GE-F02 

Despliegue de Objetivos GE-F03 

Normo grama GE-F04 

Declaración de Independencia Imparcialidad e integridad GE-F06 

Lista de chequeo GE-F07 

 

 

7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN ÍTEM  MODIFICACIÓN FECHA RESPONSABLE 

 
 

 
 

 
 

  

   AAAA/MM/DD  

 
 
8.  VALIDACIÓN DOCUMENTAL 
 

Elaborador por: Revisado y aprobado por: 

Nombre:  Nombre:  

Firma: Firma:  

Cargo:  Cargo:   


